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DIPUTADOS QUE SOLICITAN LICENCIA

Comunicación de la Comisión Permanente con la que informa que concedió ex-
tensión de licencia al diputado Juan Manuel Díaz Francos, diputado federal elec-
to de la LXII Legislatura por el distrito XV del estado de Veracruz, por tiempo in-
definido, a partir del 31 de julio de 2013. De enterado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Comunicación de la Comisión Permanente con la que informa que concedió li-
cencia al diputado Fernando Charleston Hernández, diputado federal electo de la
LXII Legislatura por el distrito IX del estado de Veracruz, por tiempo indefinido,
a partir del 7 de agosto de 2013. De enterado, llámese al suplente. . . . . . . . . . . . 

DIPUTADOS QUE SE REINCORPORAN

Comunicación de la Comisión Permanente con la que informa que la diputada
Graciela Saldaña Fraire se reincorpora a sus actividades legislativas, a partir del
30 de julio de 2013. De enterado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Comunicación de la Comisión Permanente con la que informa que el diputado Ra-
fael Acosta Croda se reincorpora a sus actividades legislativas, a partir del 1o. de
agosto de 2013. De enterado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Comunicación de la Comisión Permanente con la que informa que el diputado Do-
nato de las Fuentes Hernández se reincorpora a sus actividades legislativas, a par-
tir del 1o. de agosto de 2013. De enterado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Comunicación de la Comisión Permanente con la que informa que el diputado
Juan Bueno Torio, electo en la tercera circunscripción, se reincorpora a sus activi-
dades legislativas, a partir del 1o. de agosto de 2013. De enterado, comuníquese.

DIPUTADO SUPLENTE QUE SE INCORPORA
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rendir su protesta de ley. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DICTAMEN DE LA COMISION DE EDUCACION PUBLICA
Y SERVICIOS EDUCATIVOS, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
EXPIDE LA LEY GENERAL DEL SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE

La diputada Esther Quintana Salinas solicita se agregue al orden día el dictamen
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la diputada Quintana Salinas. Se rechaza en votación económica. . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN
MATERIA DE TRANSPARENCIA

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de las Co-
misiones Unidas de Puntos Constitucionales, de Transparencia y Anticorrupción,
y de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarios, con proyecto de decreto
que reforma y adiciona los artículos 6, 73, 76, 78, 89, 105, 108, 110, 111, 116 y
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ANEXO I

Dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, de Transparencia
y Anticorrupción, y de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarios, con
proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos 6, 73, 76, 78, 89, 105,108,
110, 111, 116 y 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
en materia de transparencia.

ANEXO II

Dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, con pro-
yecto de decreto que expide la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la
Educación.

ANEXO III

Dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, con pro-
yecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley
General de Educación.

ANEXO IV

Reservas presentadas a los dictámenes de la Comisión de Educación Pública y
Servicios Educativos.



Presidencia del diputado 
Francisco Agustín Arroyo Vieyra

ASISTENCIA

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Se ruega a la Secretaría hacer del conocimiento de esta
Presidencia el resultado del cómputo de asistencia.

La Secretaria diputada Tanya Rellstab Carreto: Se in-
forma a la Presidencia que existen registrados previamente
257 diputadas y diputados, por lo tanto hay quórum.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Se ruega a la Secretaría, dentro de las formalidades del
acta, hacer una certificación del registro previo de la lista
de asistencia con los respectivos nombres y firmas, de tal
suerte de constatar la legalidad de esta sesión.

(A las 20:54 horas) Se abre la sesión .

ORDEN DEL DIA

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Se ruega a la Secretaría dar lectura al orden del día.

El diputado Manuel Rafael Huerta Ladrón de Gueva-
ra: Presidente, ¿me permite la palabra?

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Estamos en el orden del día. No se la permito. Adelan-
te. En su momento se la permitiré.

La Secretaria diputada Tanya Rellstab Carreto: «Se-
gundo Periodo de sesiones extraordinarias.— Segundo re-
ceso del primer año de ejercicio.— LXII Legislatura.

Orden del día 

Miércoles 21 de agosto de 2013

Declaratoria de instalación de la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión para funcionar durante el
periodo de sesiones extraordinarias del segundo receso del
primer año de ejercicio de la LXII Legislatura.

Comunicaciones oficiales

De la Comisión Permanente

Oficio de la Comisión Permanente, acerca de los motivos
o razones que originan la convocatoria al periodo extraor-
dinario.

Comunicación de la Comisión Permanente con decreto por
el que la Comisión Permanente del honorable Congreso de
la Unión convoca a celebrar un periodo de sesiones ex-
traordinarias.

Oficio con la que informa que concedió extensión de li-
cencia al diputado Juan Manuel Díaz Francos

Oficio con la que informa que concedió licencia al dipu-
tado Fernando Charleston Hernández.

Protesta de diputados.

Declaratoria de publicidad de los dictámenes

De las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, de
Transparencia y Anticorrupción, y de Régimen, Reglamen-
tos y Prácticas Parlamentarias, con proyecto de decreto que
reforma y adiciona los artículos 6o., 73, 76, 78, 89, 105,
108, 110, 111, 116 y 122 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de transparencia.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con proyecto de decreto que expide la Ley del Institu-
to Nacional para la Evaluación de la Educación.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con proyecto de decreto que reforma, adiciona y dero-
ga diversas disposiciones de la Ley General de Educa-
ción.»

DECLARATORIA DE INSTALACION

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Se ruega a los presentes ponerse de pie.

La Cámara de Diputados, hoy, 21 de agosto de 2013, se de-
clara legalmente instalada para funcionar durante el perio-
do de sesiones extraordinarias del segundo receso del pri-
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mer año de ejercicio de esta LXII Legislatura al que fue
convocada por la Comisión Permanente. Que sea para bien.

La Mesa Directiva comunicará por escrito al Ejecutivo fe-
deral, a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a la Cá-
mara de Senadores y a la Comisión Permanente que esta
Cámara de Diputados ha quedado legalmente instalada pa-
ra funcionar durante el periodo de sesiones extraordinarias
del segundo receso del primer año de ejercicio de la LXII
Legislatura.

PERIODO EXTRAORDINARIO

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Se ruega a la Secretaría consultar a la asamblea si se
dispensa la lectura del oficio de la Comisión Permanente y
la convocatoria para llevar a cabo el periodo de sesiones
extraordinarias.

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
Por instrucciones de la Presidencia, en votación económi-
ca se consulta a la asamblea si se dispensa la lectura del
oficio y la convocatoria para llevar a cabo un periodo de
sesiones extraordinario. Las diputadas y los diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas
y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo. Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Comisión Permanente.

Diputado Francisco Arroyo Vieyra, Presidente del honora-
ble Congreso de la Unión.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto por el primer párrafo del
artículo 69 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, por su digno conducto, me dirijo al Con-
greso de la Unión para informar acerca de los motivos y ra-
zones que originaron la convocatoria a sesiones
extraordinarias del Congreso General que inician el 21 de
agosto de 2013, lo que manifiesto en los siguientes térmi-
nos:

Durante la sesión del 14 de agosto de 2013, la Comisión
Permanente recibió de la Junta de Coordinación Política
del Senado una comunicación sobre el acuerdo alcanzado
en la construcción de una agenda de asuntos a abordar y

con la solicitud a esa Asamblea de convocar a la Cámara de
Senadores a un periodo de sesiones extraordinarias.

El acuerdo de referencia establece los siguientes temas re-
lacionados con proyectos legislativos relativos a: disciplina
financiera de estados y municipios, registro público inmobi-
liario y catastros; candidaturas independientes, derivados de
proyectos de decreto pendientes en el Senado. Adicional-
mente, y en cumplimiento a la reforma constitucional del
11 de junio de 2013, nombramiento de comisionados del
Instituto Federal de Telecomunicaciones y nombramiento
de comisionados de la Comisión Federal de Competencia
Económica.

El acuerdo considera también la atención a las iniciativas
de leyes secundarias derivadas de la reforma constitucional
en materia educativa.

En esa misma sesión, se recibió de la Junta de Coordina-
ción Política de la Cámara de Diputados su acuerdo para
solicitar a la Comisión Permanente convocar a esa Cámara
a celebrar un segundo periodo de sesiones extraordinarias
y abordar el dictamen a la minuta con proyecto de decreto
que reforma y adiciona diversos artículos de la Constitu-
ción Política en materia de transparencia; y la toma de pro-
testa de diputados federales.

A partir del contenido de ambos acuerdos, la Mesa Direc-
tiva de la Comisión Permanente elaboró un proyecto de
convocatoria, mismo que sometió a la consideración de la
Asamblea.

El 14 de agosto de 2013, la Comisión Permanente aprobó
la convocatoria a un periodo extraordinario del Congreso
de la Unión. El decreto aprobado establece que las sesiones
extraordinarias deberán tener verificativo del 21 al 23 de
agosto y la sesión de apertura debe realizarse el miércoles
21 de agosto, a las 12:00 horas.

Durante las sesiones extraordinarias, las cámaras del Con-
greso de la Unión se ocuparán de los siguientes asuntos:

1. Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversos
artículos de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, en materia de transparencia, recibido en
la Cámara de Diputados el 21 de diciembre de 2012.

2. Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia de disciplina financiera



de los estados y municipios, recibido en el Senado el 24
de julio de 2013.

3. Proyecto de decreto por el que se reforma el inciso e)
y se adiciona un inciso o) de la fracción IV del artículo
116 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, recibido en el Senado el 23 de abril de 2013.

4. Proyecto de decreto por el que se adiciona una frac-
ción XXIX-R al artículo 73 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de regis-
tro público inmobiliario y catastros, recibido en el Se-
nado el 24 de julio de 2013.

5. Iniciativa de decreto que reforma, adiciona y deroga
diversas disposiciones de la Ley General de Educación.

6. Iniciativa de Ley del Instituto Nacional para la Eva-
luación de la Educación.

7. Iniciativa de Ley General del Servicio Profesional
Docente.

Las tres iniciativas anteriores fueron presentadas por el ti-
tular del Poder Ejecutivo Federal, el 14 de agosto de 2013.

Adicionalmente, en ejercicio de sus facultades constitucio-
nales, la Cámara de Senadores se ocupará en forma exclu-
siva de lo relativo al nombramiento de: 

a) Comisionados del Instituto Federal de Telecomunica-
ciones.

b) Comisionados de la Comisión Federal de Competen-
cia  Económica.

Ambos asuntos, dispuestos en el artículo 28 constitucional
y el artículo sexto transitorio del decreto de reformas a di-
versos artículos constitucionales, publicado el 11 de junio
de 2013.

Asimismo, el Senado se ocupará de sancionar los acuerdos
relativos a su régimen interior que sus órganos de gobierno
sometan a su consideración.

Además de los asuntos señalados, la Cámara de Diputados
se ocupará de tomar la protesta a los diputados suplentes
que convoque el presidente de su Mesa Directiva.

Con lo anterior, doy cumplimiento a lo que me obliga el
primer párrafo del artículo 69 de la Constitución Política de
los Unidos Mexicanos.

Atentamente

México, DF, a 14 de agosto de 2013.— Senador Ernesto Cordero Arro-
yo (rúbrica), Presidente de la Comisión Permanente.»

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: De enterado. 

PERIODO DE SESIONES EXTRAORDINARIAS

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Comisión Permanente.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos correspondientes, remito a ustedes copia
del decreto aprobado por la Comisión Permanente en se-
sión de esta fecha, por el que se convoca a las Cámaras del
Congreso de la Unión a celebrar sesiones extraordinarias,
mismas que iniciarán el miércoles 21 de agosto de 2013.

Atentamente

México, DF, a 14 de agosto de 2013.— Diputado Ricardo Anaya Cor-
tés (rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Comisión Permanente.

Decreto
Por el que la Comisión Permanente convoca 

a las Cámaras del Congreso de la Unión a celebrar
sesiones extraordinarias

Artículo Primero. La Comisión Permanente que funciona
durante el Segundo Receso del Primer Año de Ejercicio de
la LXII Legislatura, con fundamento en los artículos 67 y
78, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, convoca a las cámaras de Diputados y
de Senadores del honorable Congreso de la Unión a cele-
brar sesiones extraordinarias.
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Artículo Segundo. Las sesiones extraordinarias a que se
refiere el presente decreto se realizarán del 21 al 23 de
agosto de 2013.

La sesión de Congreso General para la apertura de las se-
siones extraordinarias deberá realizarse el miércoles 21 de
agosto, a las 12:00 horas.

Artículo Tercero. Durante las sesiones extraordinarias, las
Cámaras del Congreso de la Unión se ocuparán de los si-
guientes asuntos:

• Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversos
artículos de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, en materia de transparencia, recibido en
la Cámara de Diputados el 21 de diciembre de 2012.

• Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia de disciplina financiera
de los estados y municipios, recibido en el Senado el 24
de julio de 2013.

• Proyecto de decreto por el que se reforma el inciso e)
y se adiciona un inciso o) de la fracción IV del artículo
116 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, recibido en el Senado el 23 de abril de 2013.

• Proyecto de decreto por el que se adiciona una frac-
ción XXIX-R al artículo 73 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de regis-
tro público inmobiliario y catastros, recibido en el Se-
nado el 24 de julio de 2013.

• Iniciativa de decreto que reforma, adiciona y deroga
diversas disposiciones de la Ley General de Educación,
presentada por el titular del Poder Ejecutivo Federal el
14 de agosto de 2013 y turnada a comisiones de la Cá-
mara de Diputados.

• Iniciativa de Ley del Instituto Nacional para la Eva-
luación de la Educación, presentada por el titular del Po-
der Ejecutivo Federal el 14 de agosto de 2013 y turnada
a comisiones de la Cámara de Diputados.

• Iniciativa de Ley General del Servicio Profesional Do-
cente, presentada por el titular del Poder Ejecutivo Fe-
deral el 14 de agosto de 2013 y turnada a comisiones de
la Cámara de Diputados.

Artículo Cuarto. Adicionalmente, en ejercicio de sus fa-
cultades constitucionales, la Cámara de Senadores se ocu-
pará en forma exclusiva de:

1. Nombrar, en su caso, a los comisionados del Instituto
Federal de Telecomunicaciones, que establece el artícu-
lo 28 constitucional y el artículo sexto transitorio del de-
creto de reformas a diversos artículos constitucionales,
publicado el 11 de julio de 2013.

2. Nombrar, en su caso, a los comisionados de la Comi-
sión Federal de Competencia Económica, que establece
el artículo 28 constitucional y el artículo sexto transito-
rio del decreto de reformas a diversos artículos consti-
tucionales, publicado el 11 de julio de 2013.

3. Sancionar los acuerdos relativos a su régimen interior
que sus órganos de gobierno sometan a su considera-
ción.

Artículo Quinto. Adicionalmente a los asuntos señalados
en el artículo tercero, la Cámara de Diputados tomará la
protesta a los diputados suplentes que convoque el Presi-
dente de su Mesa Directiva.

Artículo Sexto. Para atender los asuntos señalados en los
artículos tercero, cuarto y quinto, las presidencias de las
mesas directivas de cada Cámara convocarán a las sesiones
en las fechas que consideren oportunas dentro de los días
de duración de las sesiones extraordinarias que se disponen
en el artículo segundo.

Artículo Séptimo. Cada Cámara realizará la correspon-
diente clausura de las sesiones extraordinarias, una vez que
considere atendidos los asuntos que se describen en el pre-
sente decreto.

Transitorio

Único. Este decreto entrará en vigor el día de su publica-
ción en el Diario Oficial de la Federación.

México, DF, a 14 de agosto de 2013.— Senador Ernesto Cordero Arro-
yo (rúbrica), Presidente; diputada Cristina González Cruz (rúbrica), se-
cretaria.»

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: De enterado. Continúe la Secretaría.



DIPUTADOS QUE SOLICITAN LICENCIA

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que en sesión celebrada en esta fecha,
se aprobó el siguiente punto de acuerdo:

Único. Se concede licencia al diputado Juan Manuel
Diez Francos para separarse de sus funciones legislati-
vas por tiempo indefinido a partir del 31 de julio de
2013.

Atentamente

México, DF, a 24 de julio de 2013.— Diputado Ricardo Anaya Cortés
(rúbrica), vicepresidente.»

«Senador Ernesto Cordero Arroyo, Presidente de la Mesa
Directiva de la Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión.—  Presente.

En la sesión del pasado 2 de abril del año en curso, el ple-
no de la Cámara de Diputados aprobó mi solicitud de li-
cencia por el periodo del 5 de abril al 30 de Julio del año
en curso, sin embargo, las disposiciones electorales del es-
tado de Veracruz, establecen que la licencia solicitada para
separarse del cargo con el objetivo de contender a un car-
go de elección popular, deberá mantenerse hasta la conclu-
sión del proceso electoral, el cual a la fecha aún no con-
cluye.

Por tal motivo, y con fundamento en lo establecido en el ar-
tículo 62 y 78, fracción VIII, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 6,
numeral 1, fracción XVI; 12, numeral 1, fracción III; 13,
todos relativos y aplicables del Reglamento de la Cámara
de Diputados, me permito solicitar, por su conducto, al ple-
no de la Comisión Permanente del honorable Congreso de
la Unión, licencia por tiempo indefinido a partir del miér-
coles 31 de julio de 2013, para continuar separado del
cargo de diputado federal electo a la LXII Legislatura por
el XV distrito en el estado de Veracruz de Ignacio de la
Llave.

Ante tal situación, le solicito que sea comunicada a la Me-
sa Directiva de la Cámara de Diputados, a fin de que se rea-

licen los trámites administrativos correspondientes y conti-
núe en el cargo de diputado federal como lo ha estado des-
empeñando desde el 18 de abril del año en curso, mi su-
plente, el ciudadano Juan Isidro del Bosque Márquez.

Sin otro particular, agradezco la atención que se sirva pres-
tar a la presente y aprovecho para expresarle la seguridad
de mi consideración distinguida.

Atentamente

México, DF, a 24 de julio de 2013.— Diputado Juan Manuel Diez
Francos (rúbrica).»

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: De enterado. Continúe.

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes

Comunico a ustedes que en sesión celebrada en esta fecha,
se aprobó el siguiente punto de acuerdo:

Único. Se concede licencia al diputado Fernando Char-
leston Hernández para separarse de sus funciones legis-
lativas por tiempo indefinido a partir del 7 de agosto de
2013.

Atentamente

México, DF, a 7 de agosto de 2013.— Diputado Ricardo Anaya Cortés
(rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
LXII Legislatura.— Cámara de Diputados.

Senador Ernesto Javier Cordero Arroyo, Presidente de la
Comisión Permanente del honorable Congreso de la
Unión.— Presente.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 62, 78,
fracción VIII de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y los artículos 6o., numeral 1, fracción
XVI; artículo 12, numeral 1, fracción II; y artículo 13 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, me permito pre-
sentar al Pleno de la Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión, mi solicitud de licencia por tiempo
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indefinido al cargo de diputado federal a partir del 7 de
agosto de 2013.

Por tal motivo, solicito y agradezco se realicen los trámites
conducentes a que haya lugar. 

Sin más por el momento, reitero a usted mi más distingui-
da consideración y envío un cordial saludo.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de agosto de 2013.— Diputado
Fernando Charleston Hernández (rúbrica).»

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Llámese al suplente.

DIPUTADOS QUE SE REINCORPORAN

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que en sesión celebrada en esta fecha,
se recibió comunicación de la diputada Graciela Saldaña
Fraire por la que informa su reincorporación a sus activi-
dades legislativas a partir del 30 de julio de 2013.

Atentamente

México, DF, a 17 de julio de 2013.— Diputado Ricardo Anaya Cortés
(rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
LXII Legislatura.— Cámara de Diputados.

Senador Ernesto Javier Cordero Arroyo, Presidente de la
Mesa Directiva de la Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión.— Presente.

Por este medio y con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 78, fracción VIII de la Constitución Federal y 16
,párrafos 1 y 3 del Reglamento vigente de la Cámara de Di-
putados del honorable Congreso de la Unión, acudo ante
usted a informar mi plena reincorporación a partir del día

30 de julio de 2013, a mis funciones de diputado federal in-
tegrante de esta LXII Legislatura, por el III distrito electo-
ral del estado de Quintana Roo, con cabecera en el munici-
pio de Benito Juárez; toda vez que a la fecha me
encontraba con licencia del cargo que me fue concedida a
partir del día 21 de marzo de 2013, por lo anterior, en tér-
minos del dispositivo normativo 16, párrafo 2, del último
ordenamiento legal citado, solicito se realicen los trámites
conducentes a fin de informar a mi suplente de dicha situa-
ción, así como al pleno de esta soberanía; lo anterior para
todos los efectos legales a que haya lugar. 

Sin más por el momento, reitero a usted mi más alta y dis-
tinguida consideración.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de julio de 2013.— Diputada
Graciela Saldaña Fraire (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que en sesión celebrada en esta fecha,
se recibió comunicación del diputado Rafael Acosta Croda
por la que informa su reincorporación a sus actividades le-
gislativas a partir del 1 de agosto de 2013.

Atentamente

México, DF, a 17 de julio de 2013.— Diputado Ricardo Anaya Cortés
(rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
LXII Legislatura.— Cámara de Diputados.

Diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra, Presidente de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Me permito distraerlo de sus actividades y aunado a un cor-
dial saludo para informarle por medio de este puntual es-
crito, que una vez finalizado mi compromiso, mi esfuerzo,
y dedicación en las pasadas elecciones en el estado de Ve-
racruz, y en alcance a mi similar RAC/CD/22/13 de fecha
21 de marzo de 2013, regreso a ocupar mi curul de dipu-
tado federal, a partir del 1o. de agosto de los corrientes, no
sin antes manifestar mi interés de seguir con la lucha a fa-
vor de mi puerto de Veracruz.



Sirva lo anterior a dar lugar a los trámites correspondientes
para tal efecto.

Sin más por el momento y agradeciendo de antemano la
atención al presente, quedo de usted.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de julio de 2013.— Diputado
Rafael Acosta Croda (rúbrica).» 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que en sesión celebrada en esta fecha,
se recibió comunicación del diputado Donato de las Fuen-
tes Hernández por la que informa su reincorporación a sus
actividades legislativas a partir del 1 de agosto de 2013.

Atentamente

México, DF, a 17 de julio de 2013.— Diputado Ricardo Anaya Cortés
(rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
LXII Legislatura.— Cámara de Diputados.

Senador Ernesto Javier Cordero Arroyo, Presidente de la
Comisión Permanente.— Presente.

Con fundamento en el artículo 78, fracción VIII de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
el artículo 16 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
solicito a usted de la manera más atenta, se realicen los trá-
mites correspondientes, para que a partir del día 1o. de
agosto del año en curso, me reincorpore al cargo de dipu-
tado federal por el IV distrito del estado de Coahuila.

Sin otro particular por el momento, me es grato enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 16 de julio de 2013.— Diputado
Fernando Donato de las Fuentes Hernández (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que en sesión celebrada en esta fecha,
se recibió comunicación del diputado Juan Bueno Torio
por la que informa su reincorporación a sus actividades le-
gislativas a partir del 1 de agosto de 2013.

Atentamente

México, DF, a 7 de agosto de 2013.— Diputado Ricardo Anaya Cortés
(rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
LXII Legislatura.— Cámara de Diputados.

Diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra, Presidente de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

En alcance al oficio enviado por un servidor con fecha 3 de
julio del presente año en donde con fundamento en el artí-
culo 6o., fracción XVI del Reglamento de la Cámara de Di-
putados del Congreso de la Unión, solicito licencia para se-
pararme de mi cargo como diputado federal del Partido
Acción Nacional en la Tercera Circunscripción Plurinomi-
nal con fecha de inicio del 16 de julio de 2013 y termino el
31 de julio de 2013, le solicito gentilmente se realice el trá-
mite correspondiente ante la Comisión Permanente para
que a partir del 1o. de agosto del presente asuma nueva-
mente mi cargo.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, México, DF, a 31 julio de 2013.—
Diputado Juan Bueno Torio (rúbrica).»

De enterado. Comuníquese.

DIPUTADO SUPLENTE QUE SE INCORPORA

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Se encuentra a las puertas de este recinto el ciudadano
Ángel Abel Mavil Soto, diputado suplente electo en el IX
distrito electoral del estado de Veracruz. Se designa a don
Julio César Flemate Ramírez, a Eligio Cuitláhuac Gonzá-
lez, a Mario Francisco Guillén y a René Fujiwara, en co-
misión de cortesía para que lo acompañen en el acto de ren-
dir su protesta.
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El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
Se pide a la comisión cumplir con este encargo.

(La comisión cumple su encargo)

La diputada Esther Quintana Salinas (desde la curul):
Presidente.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: ¿Me permite tomarle la protesta y la atiendo con un
enorme gusto, doña Esther?

Ciudadano Ángel Mavil Soto, ¿protesta guardar y hacer
guardar la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y las leyes que de ella emanen, y desempeñar
leal y patrióticamente el cargo de diputado que el pueblo
le ha conferido, mirando en todo por el bien y prosperidad
de la Unión?

El ciudadano Ángel Abel Mavil Soto: Sí protesto.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Si así no lo hiciera que la nación se lo demande.

La diputada Esther Quintana Salinas (desde la curul):
Presidente.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Diputada Esther Quintana, desde su curul.

La diputada Esther Quintana Salinas (desde la curul):
No hay sonido.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: No hay sonido, ándele pues.

DICTAMEN DE LA COMISION DE EDUCACION 
PUBLICA Y SERVICIOS EDUCATIVOS, 

CON PROYECTO DE DECRETO QUE EXPIDE 
LA LEY GENERAL DEL SERVICIO 

PROFESIONAL DOCENTE

La diputada Esther Quintana Salinas: Muchas gracias.
Compañeras y compañeros legisladores —valga la redun-
dancia de esta LXII Legislatura— vengo a solicitar respe-
tuosamente —con la venia del Presidente de la Mesa Di-

rectiva— el que se incluya también en el orden del día una
tercera iniciativa que no estaba contemplada.

Vengo a solicitar esto porque en las comisiones de Educa-
ción se aprobaron tres iniciativas. Se aprobaron tres inicia-
tivas, señores. Se aprobaron tres iniciativas y el plan es que
nada más se discutan dos de ellas, y en el Grupo Parla-
mentario de Acción Nacional no estamos de acuerdo.

Nosotros fuimos por tres iniciativas, se trabajó arduamen-
te en comisiones por ellas y no se vale que ahora la quie-
ran sacar. Por eso estoy aquí. Se ha hecho costumbre, cos-
tumbre infortunada. Pero a la hora que se les pega su
regalada gana sacan lo que se les pega su regalada gana, y
nosotros no estamos de acuerdo.

Ignoramos cuáles son los motivos, cuáles son las razones
que tuvieron para que se discuta la tercera iniciativa, la que
es relativa precisamente al servicio profesional de los
maestros, porque esa no se va a discutir. Esa es la pregun-
ta que tiene el Grupo Parlamentario de Acción Nacional y
queremos que se sepa, y por eso subimos a esta tribuna.

Le pedimos al presidente que la incluya. Hay mucho traba-
jo previo en esto y no se vale ahora salir con que no se va
a discutir. Exigimos respetuosamente que se incluya.

Yo no sé, fíjese nada más en dónde carambas estamos se-
sionando. Un grupo de vándalos que está en la Cámara, en
San Lázaro, están allá en San Lázaro y por eso estamos
aquí sesionando. ¿Por qué razón? ¿Cuáles son los motivos?
Nuestra sede es San Lázaro y ese grupo de vándalos fue a
hacer lo que se le pega su regalada gana. Estamos en un Es-
tado de anarquía; por menos, en cualquier otra parte del
mundo, se reacciona.

Sacaron al Poder Legislativo de su sede, con la mano en la
cintura y si ahora nos doblamos, nos… Y lo más intoleran-
te e inconcebible, qué le vamos a decir a los mexicanos allá
afuera, qué les vamos a decir: que les fallamos.

La evaluación va y tiene que quedar clara en esa ley que
ahorita vamos a discutir…

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Diputada, el tema no está a debate. Permítame pregun-
tarle a la asamblea.

El diputado Silvano Aureoles Conejo (desde la curul):
Presidente.



La diputada Esther Quintana Salinas: Ya me voy a ca-
llar. Tiene que quedar claro el procedimiento de la evalua-
ción, si no –señores– este trabajo es absolutamente inútil.
No estamos en un Estado de anarquía, tenemos leyes y exi-
gimos que se incluya esta iniciativa.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Diputada, el tema no está a discusión en este momen-
to. Le ruego, por favor, permita preguntar a la asamblea.

La diputada Esther Quintana Salinas: Así que diputado,
en usted se ha hecho costumbre sacar los temas y cambiar
las minutas, y esto no lo vamos a tolerar.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Pregunte la Secretaría a la asamblea. Permítame un se-
gundo.

La diputada Mariana Dunyaska García Rojas (desde la
curul): Presidente.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Diputada, le ruego me permita obsequiar la petición de
la diputada, porque no quiero ser descortés con ella.

No estamos discutiendo el asunto de fondo –permítame un
segundo–. Pregunte la Secretaría a la asamblea —según la
petición de la muy apreciable diputada Quintana, doña Es-
ther— si el tema se inserta en el orden del día. Habrá opor-
tunidad de que hable.

Tengo que darle el uso de la voz a don Silvano Aureoles,
que me lo había pedido también, antes que usted. Y luego
usted, y luego le pregunto a la asamblea. Adelante, dipu-
tado.

El diputado Silvano Aureoles Conejo (desde la curul):
Gracias, ciudadano presidente. Ciudadano presidente,
compañeras, compañeros, acudimos hoy al inicio de un pe-
ríodo extraordinario ciertamente en medio de crisis. Sí, hay
una crisis. Pero les ruego, les ruego a mis amigos, mis ami-
gas del PAN tolerancia, prudencia, porque no es con gritos,
no es con gritos como se resuelven las diferencias.

Si alguien ha acusado de intolerante a la izquierda, no pue-
de comportarse de esa manera…

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Permítanme un segundo. Permítanme un segundo. Les
ruego a los compañeros del Partido Acción Nacional, que

así como escuchamos a doña Esther Quintana y como va-
mos a escuchar a la diputada Dunyaska permitan que ter-
mine el diputado Silvano su intervención. Les ruego su
comprensión y su tolerancia.

El diputado Silvano Aureoles Conejo (desde la curul):
Gracias, presidente. No alcanzo a entender la actitud de
quienes reclaman de manera reiterada tolerancia, de quie-
nes acusan a los otros de ser intolerantes. La intolerancia
no va de nosotros, por cierto. Pediría a mis queridas com-
pañeras y compañeros del PAN paciencia y tolerancia.

Queremos expresarles con mucha precisión, con mucha
energía, que la democracia no se construye excluyendo a
quienes piensan diferente. La democracia se construye sí
cuando se tienen mayorías, pero sobre todo cuando se res-
peta a las minorías. La esencia de la democracia es el res-
peto a las minorías, no es suficiente tener mayorías numé-
ricas, no es suficiente el avasallamiento o la suma
mecánica de votos, se requiere prudencia, tolerancia y res-
peto a quienes no piensan igual que nosotros.

Aparte de lo que han hecho, de atropellar el más elemental
principio democrático y el más elemental principio de cor-
tesía política, primero al haber convocado a instalar el
Congreso sin haber convocado a la fracción parlamentaria
del PRD. Eso se llama autoritarismo y se llama fascismo en
cualquier parte del mundo. Por eso no aceptamos descalifi-
caciones, no aceptamos que las diferencias se quieran re-
solver con gritos y sombrerazos, con gritos y descalifica-
ciones.

Dijimos desde un principio: vamos a ir al debate en todos
los temas, porque nuestra fracción parlamentaria viene al
Congreso a construir, a defender las ideas, a defender nues-
tras propuestas, nuestros principios y eso lo vamos a hacer
con diálogo, con debate, pero también buscando construir
los acuerdos, porque este país lo que necesita es la cons-
trucción de acuerdos; pero no se resuelve atropellando a los
demás.

Por eso nuestra enérgica protesta, porque ha sido un atro-
pello de parte de las demás fracciones parlamentarias que
se convocaron a instalar el Congreso. Se convocaron en se-
de alternativa sin habernos convocado.

Es una falta de respeto, señor presidente de la Mesa Direc-
tiva, señores integrantes de la Mesa. Es una falta de respe-
to que habiendo una vicepresidenta, la diputada Aleida
Alavez, habiendo un secretario de la Mesa, el diputado Án-
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gel Cedillo, no se les haya convocado para tomar la deci-
sión, primero, de instalar el Congreso en una sede alterna y
segundo, de cambiar la sede de la Cámara de Diputados.

Por eso, presidente —le ruego paciencia, voy a terminar—
por eso hoy expresamos, desde esta tribuna, que nuestro
grupo parlamentario no va a renunciar a su derecho al de-
bate y a discutir las ideas y a defender nuestras propuestas.
Pero no vamos a aceptar que nos sigan atropellando. No
vamos a aceptar que nos sigan imponiendo mayorías me-
cánicas.

Hoy la fracción parlamentaria del PRI, estando en el go-
bierno, son los más obligados a la tolerancia, a la inclusión
y a escuchar a quienes pensamos diferente.

Por eso el llamado, compañeras y compañeros. No repita-
mos la historia, no repitamos la historia de marginar a quie-
nes no piensan igual que nosotros, a desechar cualquier
postura diferente y a solo asumir posturas que se parecen o
que retornen al parecido de una dictadura.

No, compañeras y compañeros, el PRD, sus diputadas y di-
putados vamos a dar la batalla legislativa, vamos a dar la
batalla en el Parlamento. No nos vamos a marginar, no va-
mos a abandonar nuestro derecho a debatir y a defender
nuestras ideas, pero tampoco vamos a permitir que se nos
atropelle, que se nos maltrate y que en una franca actitud
de falta de respeto estemos soportando, por el simple hecho
de que tenemos diferencias con las demás fracciones parla-
mentarias.

Dejo expresamente nuestra inconformidad; que desde este
inicio no empezamos bien. Ruego a mis compañeras y
compañeros a que reflexionen sobre lo que ha sucedido.

Las crisis hay que encauzarlas de manera adecuada. Y hoy
el pueblo de México demanda que sus Cámaras del Con-
greso, y en particular las diputadas y diputados actuemos
con prudencia y con responsabilidad. Así lo demanda el pa-
ís y así lo demandan los mexicanos. Muchas gracias, señor
presidente.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Gracias a usted, diputado. Diputada Mariana Dunyas-
ka.

La diputada Mariana Dunyaska García Rojas (desde la
curul): Muy buenas noches, compañeras y compañeros le-
gisladores. El motivo de que hagamos uso de la voz es que

considero que a tan alto encargo en el cual estamos convo-
cados, debemos tener conciencia todos los que estamos
aquí de la relevancia de este día histórico y, por ende, ven-
go a cuestionar particularmente el que cuando a mí me
convocaron —al igual que a ustedes para esta sesión— la
Gaceta tenía incluidos tres dictámenes y después de este
proceso, en el cual hemos visto violentado el Estado de de-
recho, porque no sesionamos como debería de ser, allá en
el Congreso federal, ahora aparece una Gaceta nueva, una
Gaceta donde aparentemente, o se borró o desapareció por
arte de magia uno de los dictámenes que está en comisión.

En primera instancia quisiera saber, diputado presidente,
por qué no está como fue convocada para los tres dictáme-
nes y en ese sentido es una explicación para México y es
una explicación que merecemos todos los legisladores.

En segunda instancia le pediría, con muchísimo respeto,
que hubiera una moción suspensiva y se vote —se vote y
se cuestione— porque cuando fue convocado este periodo
extraordinario todos ustedes saben que venían tres dictá-
menes y no dos. Y en este mismo sentido, hay que darle
respeto al trabajo de los que están ahí en las comisiones
viendo el tema de educación.

Pero también es fundamental hablar del tema del por qué
nos encontramos aquí en el recinto y no en el recinto legis-
lativo. ¿Dónde se encuentra el Estado de derecho? ¿Dónde
está el gobierno, me refiero al gobierno federal? ¿Dónde
está el gobierno del Distrito Federal? Porque debemos de
sesionar en el Congreso.

Y es ahí donde cuestionaría también que sea el mismo tra-
to siempre, porque cuando hubo crisis para la toma de pro-
testa del presidente Peña, hubo operativo y hubo medidas
de seguridad que permitieron la toma de protesta y hoy eso
no se consiguió.

Por eso vengo a preguntar, en primera instancia, si vamos
a contar con el respaldo y si vamos a contar con el espacio
que los mexicanos tienen para cada uno de nosotros para
trabajar como se debe y en donde se debe.

Y también creo que un legislador electo y quien tiene el
más alto encargo, tiene la más alta responsabilidad, en el
caso particular de quien se encuentra en la Mesa Directiva
presidiendo, creo que si emitió una Gaceta con tres dictá-
menes debe dar una explicación a este Congreso por qué
ahora aparecen solo dos, solo dos dictámenes.



Porque no puede ser legislador quien violenta la ley, por-
que no debe ocupar un espacio aquel que ocupa las tram-
pas y agarra la goma para borrar de la historia y para escri-
bir con letras, no de oro, con letras de sus acciones, que no
sabe cumplir la ley. Muchas gracias.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Diputado Ricardo Monreal, e inmediatamente le pre-
guntaremos a la asamblea si se incluye o no este dictamen.
¿Diputado Monreal?

Terminamos con usted, diputado Camarillo, porque usted
también pidió el uso de la voz. Terminaremos con el dipu-
tado Camarillo, que también había pedido el uso de la voz,
e inmediatamente después vamos a preguntarle al pleno.

El diputado Ricardo Monreal Ávila (desde la curul):
Ciudadanos legisladores, ciudadanas legisladoras.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Les rogamos respeto al orador y le rogamos a quien es-
tá manejando el volumen del sonido nos haga favor de re-
gularlo.

El diputado Ricardo Monreal Ávila (desde la curul):
Ciudadanos legisladores, ciudadanas legisladoras. Sesiona-
mos en una sede alterna, a salto de mata, en la clandestini-
dad, frente al temor.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Diputada Socorro Ceseñas, le ruego tenga la gentileza
y la bondad de guardar compostura. Continúe.

El diputado Ricardo Monreal Ávila (desde la curul): Es-
tán muy alterados, ciudadanos legisladores. En esta sesión
se respira el temor y la zozobra, que a la mayoría o a una
gran parte de esta Cámara le incomoda. ¿Cuál es la causa?
El que los maestros y las maestras de México, indignados
por la exclusión y por el engaño, se hayan manifestado.

Legisladores de la política reaccionaria, la más reacciona-
ria que he escuchado aquí, se sienten ofendidos, se sienten
indignados, se sienten mancillados y con un cinismo ram-
plón exigen castigo a los vándalos. Se ofenden de los ván-
dalos, pero no les incomodan los vándalos de cuello blan-
co. Se ofenden y se rasgan las vestiduras, pero son
incapaces de condenar la enorme corrupción de la derecha.
Se ofenden, se ofenden.

Fíjense ustedes en la decencia de las damas de la reacción
gritando, insultando, interrumpiendo, ofendiendo. Ésa es la
doble cara, es la hipocresía, es la República hipócrita de los
que dicen una cosa y sostienen otra.

No, compañeros, no se ofendan tanto porque cerraron los
accesos de la comodidad de un edificio, que sin nuestra
presencia no tiene esencia. No se ofendan tanto, no es para
tanto. Pónganse por un momento del lado de los maestros,
solamente por un momento, porque vamos a seguir aquí
combatiendo esas expresiones.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Diputado Monreal, su tiempo ha concluido.

El diputado Ricardo Monreal Ávila (Desde la curul):
Concluyo en un momento, presidente.

Usted pocas veces habla en la tribuna, pero le gusta mucho
gritar. Debería aprender a debatir y a respetar. Súbase y de-
batimos, pero no grite en la clandestinidad como un cobar-
de, porque eso es lo que es, un cobarde.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Les ruego respeto al orador.

El diputado Ricardo Monreal Ávila (desde la curul):
Porque podrían estar en desacuerdo conmigo, pero tengo el
derecho de expresar mi razón y mi verdad. Qué les ofende.
Debátanlo aquí, porque finalmente los unos y los otros te-
nemos diferencias. Este país tiene diferencias.

Yo defiendo a los maestros, ustedes los atacan y también
los descalifican. Tendrán sus razones. Pero se deben escu-
char todas las expresiones. Y prefiero estar del lado de los
maestros que del lado de los reaccionarios y los delincuen-
tes de cuello blanco, de esa enorme corrupción y saqueo de
la que está siendo producto el país.

Estoy con los maestros y me alegra que se haya excluido
esa ley que no se ha consultado con los maestros, igual que
las otras dos leyes que tampoco se han consultado. Por eso
me parece correcta la decisión que se ha tomado por la Me-
sa Directiva y por la mayoría de legisladores.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Diputado Camarillo. Le ruego a la asamblea, posterior
a esta intervención, permitan a esta Presidencia que se con-
sulte a la asamblea.
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El diputado Rubén Camarillo Ortega (desde la curul):
Buenas noches, compañeros y compañeras. Los ánimos es-
tán crispados. Efectivamente. Y no puedo aceptar el hecho
de que parte de esta crispación venga de un tratamiento ile-
gal, venga de un tratamiento fuera de Reglamento que la
Presidencia de la Mesa Directiva está haciendo de la sesión
que estamos por iniciar el día de hoy.

Señor presidente de la Mesa Directiva, usted no es la Cá-
mara de Diputados. La Cámara de Diputados tiene 500 di-
putados. Usted no se puede arrogar el derecho de quitar o
poner de la Gaceta Parlamentaria lo que le plazca.

Usted no tiene el derecho de asumir acuerdos —sabrá Dios
de quién y en dónde, póngale la palabra y el lugar que us-
tedes quieran— usted no puede simple y sencillamente bo-
rrar de la Gaceta Parlamentaria un asunto que se tiene que
discutir.

¿Cuál es el asunto que se tiene que discutir? Esta es una re-
forma histórica al sistema educativo de nuestro país y lo
que usted nos está proponiendo, señor presidente, es que
engañemos al pueblo de México. Usted pretende decirle
con este orden del día a los mexicanos que aplaudieron la
reforma constitucional en materia educativa, que este Con-
greso no está dispuesto a cerrar el círculo, que queremos
dejar para mejor ocasión un tema trascendental.

Los legisladores de Acción Nacional están con los maes-
tros, pero con los buenos, no con los que están allá afuera
de la Cámara de Diputados. Los legisladores de Acción
Nacional están a favor de los alumnos, que son mucho más,
pero mucho más importantes que los maestros que están
afuera de la Cámara de Diputados, si es que se les puede
decir maestros.

Señor presidente, quiero terminar mi intervención rogán-
dole, pidiéndole que haga justicia a los mexicanos, ¿y có-
mo es hacerle justicia a los mexicanos? Hablarles de fren-
te. Si usted en su voluntad propia ha llegado a un acuerdo
con el gobierno de su partido para tratar de llegar a un
acuerdo con los maestros que están allá afuera tomando ile-
galmente la Cámara de los Diputados, dígalo aquí y dígalo
enfrente de las Cámaras, que ésta es una medida fuera de la
ley para darles contentillo a los maestros violentos que es-
tán afuera tomando la Cámara de los Diputados, o acepten
de una vez por todas que este gobierno no puede solucio-
nar la situación de legalidad que estamos enfrentando.

Si ése es el acuerdo, darles por su lado a los maestros vio-
lentos que están afuera de la Cámara de los Diputados, es
menester que usted dé la cara, señor presidente de la Mesa
Directiva, y lo diga aquí frente a las cámaras, de otra ma-
nera le pido entonces que reintegre, reincorpore el punto
del orden del día que tiene que ver con la ley en donde es-
tán justamente las medidas que se van a tomar para que ha-
ya buenos maestros y que le ayuden verdaderamente a la
educación de este país. De otra manera, señor presidente,
usted está por terminar su mandato como presidente de la
Cámara de Diputados y usted ha tenido muchos años en es-
te órgano legislativo, a lo mejor como yo.

Ojalá no se vaya usted por la puerta de atrás. Hoy está us-
ted saliendo por la puerta de atrás.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Don Ricardo Cantú Garza y terminamos la lista de ora-
dores. Está cerrada la lista de oradores.

El diputado Ricardo Cantú Garza (desde la curul): Gra-
cias, diputado presidente. Compañeras y compañeros le-
gisladores, el Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo
también quiere dejar testimonio a través de mi interven-
ción, de que no se nos tomó en cuenta para la decisión de
la convocatoria en este cambio de sede. También nos he-
mos percatado de violaciones procedimentales en la Comi-
sión de Educación y vamos a estudiar la posibilidad de im-
pugnar los dictámenes que se dice que fueron aprobados en
la Comisión de Educación, porque estamos claros que hu-
bo violaciones al procedimiento en cuanto a la elaboración
de los dictámenes y al tiempo que se requería para ponerse
a consideración de los diputados.

En cuanto a la postura del PAN, queremos señalar que es
un exceso de insensibilidad ante la problemática que esta-
mos viviendo. Ahora nos explicamos por qué el PAN duró
solo dos sexenios en el gobierno y el PRI 70. Pero quere-
mos señalarles que la situación del país es una situación
grave, que tenemos que estar sensibles a lo que está suce-
diendo en México: tenemos una crisis de seguridad, una
crisis económica con mucha miseria y desempleo y no po-
demos seguir abonando a profundizar esta problemática
que tenemos en México.

Si no, nos va a pasar lo que en Argentina, que le hicieron
caso en todo al Consenso de Washington hasta que el país
entró en quiebra y el pueblo nombró un gobierno naciona-
lista y está sacando a Repsol de su país y está volviendo a



las prácticas nacionalistas que hicieron de Argentina un
gran país.

No destruyamos a México. Leamos lo que nos están di-
ciendo los diferentes sectores de nuestro país para no se-
guir profundizando la miseria, la crisis económica y el des-
empleo. Los llamo a que seamos sensibles y no llevemos al
país por el voladero. Es cuanto, diputado presidente.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Honorable asamblea, han hablado representantes de
distintos grupos parlamentarios y el Partido Verde Ecolo-
gista de México me pide les demos la oportunidad de ma-
nifestarse. Tiene usted el uso de la voz, diputada del Parti-
do Verde Ecologista.

Le rogaría a la asamblea luego me permitan continuar con
la sesión, hacer mi trabajo y permitir que la asamblea se
manifieste.

La diputada Lourdes Adriana López Moreno (desde la
curul): Muchas gracias, señor presidente, por concedernos
el espacio.

Quiero venir a hablar a nombre de mi Grupo Parlamentario
del Partido Verde, que si bien es cierto toda esta situación
creo que a todos los aquí presentes, al menos a la mayoría
o al menos a los que tenemos vergüenza, compartimos la
indignación por toda la situación que hemos vivido, no so-
lo durante el día de hoy, sino desde los actos violentos del
día de ayer y hemos venido a escuchar insultos, hemos ve-
nido a escuchar que nos dicen cínicos, hemos venido a es-
cuchar que hay quienes aseguran que nos arrodillamos an-
te las presiones. Pero además hemos venido a escuchar que
nos acusan de carecer de prudencia, cuando algo que he-
mos mostrado las fracciones parlamentarias del Partido
Verde y del PRI ha sido justamente prudencia y a eso se de-
be que se haya atendido el hecho de que la tercera iniciati-
va no esté dentro del orden del día.

Únicamente un acto de prudencia, a tratar de abonar, a tra-
tar de contribuir, a tratar de construir consensos atendiendo
el espacio que nos solicitó el PRD para poder tratar de ne-
gociar que nos devolvieran la sede de San Lázaro.

No creo que haya la necesidad de un coordinador de la
fracción parlamentaria del PRD, de subir a esta tribuna
acompañada de guardaespaldas. Todo lo que las mujeres y
algunos hombres que hemos subido, tenemos el valor de

subir solos, usando nuestro derecho a hacer uso de la pala-
bra sin necesidad de guardaespaldas.

Y sin embargo, escuchamos todas sus acusaciones y nos
vienen a pedir respeto, cuando es lo que menos demues-
tran. Nos vienen a pedir prudencia, cuando es lo que me-
nos demuestran. Nos vienen a decir que somos quienes
atropellamos, cuando quienes provocan los actos violentos
son ustedes, cuando algunos de los diputados de su frac-
ción alientan los actos violentos de los que hemos sido víc-
timas.

Además, nos vienen a decir que estamos en contra de los
maestros. Estamos a favor de la educación. Estamos a fa-
vor de los maestros que están en las escuelas atendiendo la
obligación de educar a nuestros niños y a nuestros jóvenes.

Pero sobre todo, estamos en contra de esos vándalos que se
escudan en un supuesto título de maestros. Si en manos de
ellos está la educación de este país, con razón tenemos esos
niveles tan bajos.

Y quiero decirles que nuestros grupos parlamentarios de
quien sí estamos a favor es justamente de esos miles de jó-
venes y de esos miles de niños que tienen el derecho a re-
cibir una educación de calidad, en una educación en la que
existen maestros faltistas, como en el caso de Oaxaca, que
los maestros llegan a faltar hasta 100 días a clases. Y eso
demuestra el bajo nivel educativo que llegamos a tener.

Estamos a favor de México. Estamos a favor de los mexi-
canos. Estamos a favor de la educación, y no de encubrir
los actos vandálicos.

Y es importante para nosotros que todos ustedes escuchen
eso. Porque siempre es muy fácil para ustedes subir a ha-
cer uso de la tribuna. Subir a apoderarse de ella. Subir a to-
marla y utilizar a los medios de comunicación para decir
que los otros grupos parlamentarios estamos en contra de
México. Estamos en contra de los maestros. Que somos los
malos de la película, cuando ustedes lo único que prefieren
es que las cosas continúen como están. Que sigamos igual
de jodidos que siempre.

Y si ésa es la postura de ustedes, si a favor de esos maes-
tros es de los que están, pues a ver qué explicación le van
a dar a las futuras generaciones, porque nosotros estamos
dispuestos a trabajar. Estamos dispuestos a estar aquí y a
defender nuestras ideas, a defender a nuestro país, a nues-
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tros jóvenes y a nuestros niños. No a defender a los vánda-
los y mucho menos a estar haciendo reclamos infundados,
cuando ustedes perfectamente sabían que estábamos con-
vocados a las seis de la tarde en el Senado de la República.

Tenga, por favor, al menos la vergüenza de reconocer la si-
tuación y de asumir que están haciendo uso de un falso dis-
curso, supuestamente defendiendo a los maestros, cuando
—insisto— lo único que han hecho es incitar a la violencia
y defender a los vándalos. Así que señores, vamos por Mé-
xico.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Pregunte la Secretaría a la asamblea si el dictamen que
solicita la diputada Esther Quintana se considera listado en
el orden del día. El sí es porque se reintegre el dictamen y
viceversa.

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
Por instrucciones de la Presidencia, en votación económi-
ca se consulta si se inserta el dictamen de la Ley General
del Servicio Profesional Docente. Los diputados que estén
por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Los diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presi-
dente. Mayoría por la negativa.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Continúe, señor secretario, con la declaratoria de pu-
blicidad de los dictámenes.

CONSTITUCION POLITICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

EN MATERIA DE TRANSPARENCIA

La Secretaria diputada Tanya Rellstab Carreto: Dicta-
men de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales,
de Transparencia y Anticorrupción y de Régimen, Regla-
mentos y Prácticas Parlamentarias, con proyecto de decre-
to que reforma y adiciona los artículos 6o., 73, 76, 78, 89,
105, 108, 110, 111, 116 y 122 de la Constitución de los Es-
tados Unidos Mexicanos, en materia de transparencia.*

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: De conformidad con lo que establece el artículo 87 del

Reglamento de la Cámara de Diputados, se cumple con la
declaratoria de publicidad.

LEY DEL INSTITUTO NACIONAL PARA
LA EVALUACION DE LA EDUCACION

La Secretaria diputada Tanya Rellstab Carreto: Dicta-
men de la Comisión de Educación Pública y Servicios Edu-
cativos, con proyecto de decreto que expide la Ley del Ins-
tituto Nacional para la Evaluación de la Educación.**

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: De conformidad con lo que establece el artículo 87 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, se cumple con la
declaratoria de publicidad.

LEY GENERAL DE EDUCACION

La Secretaria diputada Tanya Rellstab Carreto: Dicta-
men de la Comisión de Educación Pública y Servicios Edu-
cativos, con proyecto de decreto que reforma, adiciona y
deroga diversas disposiciones de la Ley General de Educa-
ción.***

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: De conformidad con lo que establece el artículo 87 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, se cumple con la
declaratoria de publicidad.

En virtud de que se ha cumplido con esta declaratoria, con-
sulte la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si
se autoriza que se pongan a discusión y votación de inme-
diato.

La Secretaria diputada Tanya Rellstab Carreto: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si se autoriza que los dictámenes de
la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos
se pongan a discusión y a votación. Las diputadas y los di-

* El dictamen mencionado se encuentra en el Anexo I de esta se-
sión.

** El dictamen mencionado se encuentra en el Anexo II de esta se-
sión.

*** El dictamen mencionado se encuentra en el Anexo III de esta
sesión.



putados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo.
Los diputados y las diputadas que estén por la negativa sír-
vanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría por la afir-
mativa.

LEY GENERAL DE EDUCACION

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: En consecuencia, está a discusión el dictamen de la Co-
misión de Educación Pública y Servicios Educativos, con
proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diver-
sas disposiciones de la Ley General de Educación.*

Para fundamentar el dictamen tiene el uso de la voz la
diputada Mónica García de la Fuente. ¿Está la diputada?
Aquí la esperamos, diputada. No se apure.

La diputada Mónica García de la Fuente: Con su per-
miso, presidente. Compañeros diputados, estamos por en-
trar a la discusión de una muy importante reforma a la Ley
General de Educación. Norma toral del proyecto educativo
nacional que contiene los lineamientos con que se forman
a las nuevas generaciones de mexicanos. Que en su mo-
mento detentará la responsabilidad de mantener al país en
marcha y conducirlo a nuevos y mejores rumbos.

Debemos asumir la responsabilidad de los tiempos presen-
tes. Lo cual implica identificar los obstáculos que impiden
el correcto funcionamiento del servicio público de educa-
ción y establecer hoy los mecanismos necesarios para lo-
grar una instrucción integral a favor de aquellos que final-
mente son los sujetos del conocimiento: los niños y niñas
de México.

Debemos comprender con plenitud las exigencias impues-
tas en el artículo 3o. constitucional como pilar de la educa-
ción en México, y la labor con ahínco para los principios
establecidos que dejen los asuntos en meras aspiraciones y
con base en las reformas propuestas en la ley, la educa-
ción se convierte en el factor fundamental para que nues-
tro país cuente con un capital humano de mayor calidad.

Esta Ley General de Educación actualiza el modelo peda-
gógico en nuestro país. Establece que el sistema educativo
nacional asegurará la participación activa de todos los in-

volucrados, privilegiando con sentido de responsabilidad la
colaboración de los educandos, los padres de familia y los
docentes, y determina —en el artículo 3o.— que los servi-
cios educativos de calidad asegurarán el máximo logro del
aprendizaje.

En su artículo 6o. se reitera el carácter gratuito de la edu-
cación pública y se deja claro que las cuotas no pueden ser
entendidas como contraprestaciones del servicio educativo.
Al mismo tiempo, se especifica que las donaciones y cuo-
tas estarán reguladas por las autoridades educativas en su
destino y transparencia.

Sí, con las reformas propuestas a la Ley General de Edu-
cación se definirá la calidad educativa en nuestro orden ju-
rídico, la cual será la congruencia entre los objetivos y los
resultados. Nosotros estamos buscando en esta iniciativa li-
neamientos de eficiencia, eficacia, pertinencia y equidad
en la educación en nuestro país.

Se establece que será competencia única de la autoridad
educativa federal la actualización y formulación de los pla-
nes de estudios para la educación normal y de las demás re-
lativas a la formación de maestros de educación básica.
Con ello se reafirma y confirma la rectoría del Estado en
esta importantísima labor.

Asimismo se establece que las autoridades federales y lo-
cales en materia de educación participarán en las activida-
des tendientes a realizar las evaluaciones para el ingreso,
promoción, reconocimiento y permanencia en el servicio
profesional docente. También y de forma concurrente, se
establece que las autoridades federales y locales podrán
ejecutar programas para la inducción, capacitación y ac-
tualización de maestros.

Asimismo se establece la aplicación de exámenes de eva-
luación a los educandos, se diseñan instrumentos de eva-
luación y se promueve la coordinación de un sistema de
asesorías y acompañamiento en las escuelas públicas de
educación básica y media superior. Y —muy importante—
en esta iniciativa se contempla la instauración de escuelas
de tiempo completo y la construcción de esquemas eficien-
tes para el suministro adecuado de alimentos en las institu-
ciones educativas, medidas que dan respuesta a otra de las
demandas más concurrentes de los padres de familia en
México.

En síntesis, la ley está diseñada para mejorar la estructura
educativa en nuestro país. Es por bien de todos nuestros hi-
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jos, de nuestro presente y de nuestro futuro, para el creci-
miento y desarrollo de nuestro país. Asumamos este com-
promiso, compañeros, no importa donde, lo importante es
concretar las reformas que México con tanta urgencia ne-
cesita. Muchas gracias. Es cuanto, presidente.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Honorable asamblea, a esta Presidencia ha llegado un

documento adéndum, que le ruego a la Secretaría dar lec-
tura para someterlo a la consideración del pleno, de tal
suerte de saber si forma o no parte del dictamen.

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
Modificaciones al dictamen del decreto de reformas a la
Ley General de Educación.



El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Pregunte a la asamblea si se admite que forme parte del
dictamen, en virtud de que está consensuado.

Nada más pregunte, por favor, pregunte a la asamblea si
autoriza que esto pase a formar parte del dictamen.

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
Se pregunta a la asamblea si se autoriza a formar parte del
dictamen. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Ma-
yoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Pasa a formar parte del dictamen y en estas condicio-
nes éste se somete a la consideración del pleno.

En términos del 122 del Reglamento, tengo la obligación
de darle el uso de la voz a un diputado para presentar una
moción suspensiva, dado que el propio Reglamento impi-
de que haya varias mociones suspensivas; sin embargo,
hay registradas tres, una de Nelly del Carmen Vargas Pé-
rez, otra de Manuel Huerta Ladrón de Guevara y otra de Li-
lia Aguilar Gil.

Ha sido práctica parlamentaria darle la palabra a dos. En
tanto el ánimo de esta sesión, esta Presidencia les concede-
rá el uso de la palabra a las dos diputadas y al diputado, de
tal suerte de que presenten su moción suspensiva en el en-
tendido de que habrá una sola votación.

Doña Nelly del Carmen Vargas Pérez, tiene usted el uso de
la voz para presentar moción suspensiva.

La diputada Nelly del Carmen Vargas Pérez: Gracias,
señor presidente. La educación es base esencial para el cre-
cimiento de una nación, pues a partir de ella es que se logra
mejorar la técnica y la ciencia, que sin duda son elementos
fundamentales para impulsar el desarrollo económico de los
estados y la nación; sin duda, una buena educación inelucta-
blemente aparecerá el lastre del atraso, un lujo que no nos
podemos dar en el mundo contemporáneo.

La OCDE reconoce plenamente la importancia de que las
naciones inviertan y cuiden la calidad de la educación para
que puedan desarrollar su economía plenamente. En sus es-
tadísticas las tendencias marcan que los países con mejor
alcance y calidad en educación tienen en general mejor ca-
lidad de vida.

Por ello es que la educación impartida en todas las escue-
las de México tiene que ser de calidad, sin distinción de la
zona en la que se encuentren. A fin de lograrlo los tres ór-
denes de gobierno, estatal, municipal y federal deben tra-
bajar en conjunto, pero de cara a la sociedad y mediante ví-
as plenamente democráticas.

Todos los mexicanos tenemos derecho a ocupar un lugar
seguro en las butacas de las instituciones públicas educati-
vas, por lo que es una lástima que cientos de jóvenes se
queden sin estudiar por no encontrar cabida en las distintas
escuelas del país.

Aún está lejos la cobertura del 100 por ciento en materia de
educación elemental. Las ganas de estudiar de los mexica-
nos tienen que ir de la mano con reformas y leyes que cum-
plan con lo establecido en el artículo 3o. constitucional,
donde realmente se garantice a todos los mexicanos un ac-
ceso gratuito y laico a la educación de calidad.

La tendencia a las últimas iniciativas ha ido en el sentido
de favorecer intereses de grupo, dejando desamparado al
grueso de la población. El supuesto remedio para enfrentar
las fallas y los lastres históricos que presenta el sistema
educativo a propuesta del Ejecutivo federal está siendo
protegido a ultranza por los incondicionales que tienen la
otrora casa del pueblo.

Por ello, la Comisión de Educación ha funcionado con una
vertiginosa velocidad, como una especie de oficina de ges-
tión de los proyectos del Ejecutivo, y aún cuando se han
suscitado hechos lamentables de violencia, inestabilidad
política y crispación social. Con total indiferencia y sorde-
ra el prianismo y el ala derecha de la izquierda continúan
con el afán de imponer los cambios propuestos desde Los
Pinos.

Resulta inverosímil que se pretenda decidir en tan poco
tiempo el futuro de la educación nacional, siendo un tema
tan importante y tan delicado en la agenda nacional. El Es-
tado de derecho y el pleno apego a la normatividad del
SNTE es de vital importancia para llevar a cabo las refor-
mas que nuestro sistema educativo requiere.

Asimismo, en el fondo de dichas reformas debe permear
una visión plural, incluyente y pro garantista, situación que
en modo alguno se ha presentado. No es posible que se si-
gan llevando a cabo reformas al vapor, al ritmo que dicta y
ordena un estulto y miope titular del Ejecutivo.
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Hacer las cosas tan apresuradamente, sacando reformas a
granel, unas tras otras, no dejan tiempo para un necesario
análisis eficiente, lo que evidencia un claro intento de aca-
llar toda crítica, de soslayar la genuina oposición, de pin-
tarle la cara al pueblo a través de quienes constituyen una
completa burla a la figura de la representación política.

Una sana evaluación, un solo diagnóstico de las necesidades
apremiantes de nuestro sistema educativo tiene que contar
ineludiblemente con la participación de especialistas miem-
bros de la planta docente y autoridades educativas.

De igual modo, el proceso de reforma debe ser acompaña-
do desde un inicio por representantes de las partes intere-
sadas: gobierno, maestros independientes, sindicatos, tra-
bajadores, padres de familia y la ciudadanía en general.
Esto con el fin de garantizar la manufactura de una refor-
ma integral, en la cual no se pisoteé los derechos laborar-
les de los trabajadores ni se ponga en riesgo el carácter lai-
co, la gratitud y la calidad de la educación.

Si bien es cierto que son totalmente reprobables los actos
criminales y vandálicos realizados los pasados días en
nuestra sede, esas manifestaciones mal sanas tienen como
semilla el brutal distanciamiento entre gobernantes y go-
bernados.

No es menos repudiable que se mantenga en secreto o, en
el mejor de los casos, entre sombras, allá en lo oscurito
–termino, señor presidente– todo lo concerniente a la serie
de reformas e iniciativas en materia educativa, siendo este
hecho la génesis de varias disputas y manifestaciones so-
ciales.

Resulta inentendible que la Cámara de Diputados le dé tan-
ta celeridad a esta serie de reformas, sobre todo cuando tie-
nen un origen turbio y poco claro. Es inadmisible que se
hayan dictaminado de manera tan pronta y acelerada en las
comisiones correspondientes, atropellando de paso las dis-
posiciones más elementales del derecho parlamentario.

El Reglamento de la Cámara de Diputados señala, en su ar-
tículo 177, párrafo tres, que la propuesta de dictamen tiene
que circular cuando menos cinco días antes de la fecha pac-
tada, lo cual no se cumplió. Esta propuesta tiene que ser en-
tregada de manos del presidente de la Junta Directiva a los
demás miembros de la comisión.

Resulta ilógico que se concedan cuando menos cinco días
para el adecuado análisis del dictamen, a fin de que cada

parte pueda fijar y fundamentar su postura. No obstante,
los lacayos del Ejecutivo en el Congreso le han dado un
trámite súper exprés a las iniciativas ordenadas por este úl-
timo trámite, que ni siquiera guarda la mesura considerada
para la figura de iniciativa preferente.

Someto a la consideración de esta asamblea la presente
moción suspensiva, con el efecto de suspender inmediata-
mente la discusión en trámite de manera indefinida. Es
cuanto, señor presidente.

«Moción suspensiva respecto del dictamen con proyecto
de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan di-
versas disposiciones de la Ley General de Educación, a
cargo de la diputada Nelly del Carmen Vargas Pérez, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Los integrantes del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano de la LXII Legislatura del Congreso de la
Unión, con fundamento en el artículo 122 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, presentamos ante el Pleno de
esta honorable Asamblea, la siguiente moción suspensiva
respecto del dictamen con proyecto de decreto por el que
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de
la Ley General de Educación, al tenor de la siguiente

Motivación y justificación

La educación es base esencial para el crecimiento de una
nación, pues es a partir de ella que se logran mejorar la téc-
nica y la ciencia que sin duda son elementos fundamenta-
les para impulsar el desarrollo económico de los estados
nación. Sin una buena educación, ineluctablemente apare-
cerá el lastre del atraso; un lujo que no nos podemos dar en
el mundo contemporáneo.

La OCDE reconoce plenamente la importancia de que las
naciones inviertan y cuiden la calidad de la educación para
que puedan desarrollar su economía plenamente. En sus es-
tadísticas, las tendencias marcan que los países con mejor
alcance y calidad en educación, tienen, en general, mejor
calidad de vida.

Por ello es que la educación impartida en todas las escue-
las de México tiene que ser de calidad, sin distinción de la
zona en la que se encuentren. A fin de lograrlo, los tres ór-
denes de gobierno, estatal, municipal y federal, deben tra-
bajar en conjunto, pero de cara a la sociedad y mediante ví-
as plenamente democráticas.



Todos los mexicanos tenemos derecho a ocupar un lugar
seguro en las butacas de las instituciones públicas educati-
vas, por lo que es una lástima que cientos de jóvenes se
queden sin estudiar por no encontrar cabida en las distintas
escuelas del país; aún está lejos la cobertura del 100% en
materia de educación elemental.

Las ganas de estudiar de los mexicanos tienen que ir de la
mano con reformas y leyes que cumplan con lo establecido
en el artículo 3o. constitucional, donde realmente se garan-
tice a todos los mexicanos un acceso gratuito y laico a la
educación de calidad. La tendencia de las últimas iniciati-
vas, ha ido en el sentido de favorecer intereses de grupo,
dejando desamparado al grueso de la población.

El supuesto remedio para enfrentar las fallas y los lastres
históricos que presenta el sistema educativo, a propuesta
del ejecutivo federal, está siendo protegido a ultranza por
los incondicionales que tiene en la otrora casa del pueblo.

Por ello la comisión de educación ha funcionado con una
vertiginosa velocidad como una especie de oficina de ges-
tión de los proyectos del Ejecutivo. Y aun cuando se han
suscitado hechos lamentables de violencia, inestabilidad
política y crispación social, con total autismo, el prianismo
y el ala derecha de la “izquierda”, continúan en el afán de
imponer los cambios propuestos desde los pinos.

Resulta inverosímil que se pretenda decidir en tan poco
tiempo el futuro de la educación nacional, siendo un tema
tan importante y tan delicado en la agenda nacional.

El Estado de Derecho y el pleno apego a la normativa vi-
gente, es de vital importancia para llevar a cabo las refor-
mas que nuestro sistema educativo requiere. Asimismo, en
el fondo de dichas reformas debe permear una visión plu-
ral, incluyente y pro garantista. Situación que en modo al-
guno se ha presentado.

No es posible que se sigan llevando a cabo reformas al va-
por, al ritmo que dicta y ordena un estulto y miope titular
del Ejecutivo. Hacer las cosas tan apresuradamente, sacan-
do formas a granel, una tras otra, no deja tiempo para un
necesario análisis eficiente.

Lo que evidencia un claro intento de acallar toda crítica; de
soslayar a la genuina oposición; de pintarle la cara al pue-
blo, a través de quienes constituyen una completa burla a la
figura de la representación política.

Una sana evaluación, un sobrio diagnóstico de las necesi-
dades apremiantes de nuestro sistema educativo, tiene que
contar ineludiblemente con la participación de especialis-
tas, miembros de la planta docente y autoridades educati-
vas.

De igual modo, el proceso de reforma debe ser acompaña-
do desde un inicio por representadas de las partes interesa-
das; gobierno, maestros independientes, sindicatos, traba-
jadores, padres de familia y la ciudadanía en general. Esto
con el fin garantizar la manufactura de una reforma inte-
gral, en la cual no se pisoteen los derechos laborales de los
profesores, ni se ponga en riesgo el carácter laico, la gra-
tuidad y la calidad de la educación.

Si bien es cierto que son totalmente reprobables los actos
criminales y vandálicos realizados el pasado martes en es-
ta sede, estas manifestaciones malsanas, tienen como semi-
lla el brutal distanciamiento entre gobernantes y goberna-
dos.

No es menos repudiable el que se mantenga en secreto, o
en el mejor de los casos, entre sombras, “allá en lo oscuri-
to”, todo lo concerniente a la serie de reformas e iniciativas
en materia educativa, siendo este hecho, la génesis de va-
rias disputas y manifestaciones sociales.

Resulta inentendible que la Cámara de Diputados le de tan-
ta celeridad a esta serie de reformas, sobre todo cuando tie-
nen un origen turbio y poco claro. Es inadmisible que se
hayan dictaminado de manera tan pronta y acelerada en las
comisiones correspondientes, atropellando de paso las dis-
posiciones más elementales del derecho parlamentario.

El soslayo crónico a las disposiciones y reglamentos inter-
nos que nosotros mismos nos hemos dado, ponen de mani-
fiesto la actitud de reyezuelos del grupúsculo que se ha ins-
talado en el poder y los modos mafiosos de operar del
Ejecutivo y de sus secuaces en el Congreso.

Resulta lamentable que no se haya respetado el tiempo
marcado por el reglamento para dar a conocer las iniciati-
vas y someter a análisis los dictámenes correspondientes.
Por ello, la supuesta discusión y aprobación de estos, no
significó otra cosa sino una mera simulación.

Nadie puede dar por bueno o malo algo que ni siquiera se
pone a su consideración. Peor aún, cuando se trata de asun-
tos de estricto interés nacional que deben ser manejados
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por los representantes del pueblo, bajo el principio consti-
tucional de separación de poderes.

Con estos supuestos representantes que han inundado la
Cámara, pronto quedaría la nación en bancarrota, si firma-
ran pagarés como aprueban dictámenes.

El Reglamento de la Cámara de Diputados señala en su ar-
tículo 177 párrafo tercero, que la propuesta de dictamen
tiene que circular cuando menos cinco días antes de la fe-
cha pactada para celebrar la reunión de trabajo en donde se
pretenda aprobarla. Esta propuesta tiene que ser entregada
de manos del Presidente de la Junta Directiva a los demás
miembros de la comisión.

Resulta lógico que se concedan cuando menos cinco días
para el adecuado análisis del dictamen, a fin que cada par-
te pueda fijar y fundamentar su postura.

No obstante, los lacayos del Ejecutivo en el Congreso le
han dado un trámite súper exprés a las iniciativas ordena-
das por este último, trámite que ni siquiera guarda la me-
sura considerada para la figura de la iniciativa preferente.

Derivado de lo anterior, sometemos a la consideración de
la Asamblea, la presente moción suspensiva, con el efecto
de suspender inmediatamente la discusión en trámite de
manera indefinida.

Atentamente

Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los 21 dí-
as del mes de agosto de 2013.— Diputados: Ricardo Monreal Ávila,
Nelly del Carmen Vargas Pérez, José Soto Martínez, Zuleyma Huido-
bro González, Martha Beatriz Córdova Bernal, Aída Fabiola Valencia
Ramírez, Merilyn Gómez Pozos, Víctor Manuel Jorrín Lozano, Fran-
cisco Alfonso Durazo Montaño, José Luis Valle Magaña y Lorena
Méndez Denis (rúbricas).»

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Y fue mucho. Ahora tiene el uso de la voz don Manuel
Huerta Ladrón de Guevara, a quien tendremos el privilegio
y el gusto de escuchar, por cinco minutos.

El diputado Manuel Rafael Huerta Ladrón de Gueva-
ra: Sin duda que hoy es un día triste para nuestro país, aun-
que muchos de ustedes se ven muy felices. El 14 de agos-
to el presidente de la República presentó iniciativas que
hoy discutimos y algunos lo acusaron de albazo, trampa,
traición, y creo que no tienen falta de razón.

Hoy discutimos estas mismas iniciativas y muchos consi-
deramos que son ilegales. Y ya la que me antecedió en la
palabra con eso bastaría, con estas formas de votación, con
este tipo de Congreso, para considerar que –en efecto– es-
to es ilegal.

La Ley General de Educación es norma rectora del sistema
educativo nacional, en ella se determina la corresponsabi-
lidad de los tres niveles de gobierno, los organismos des-
centralizados y los particulares, por lo que preocupa que la
reforma que se propone no haya considerado la participa-
ción de los sectores involucrados, en particular de los tra-
bajadores de la educación como pilar del sistema educati-
vo nacional y sujeto responsable de la implementación de
las políticas públicas en la materia, resultando que serán
los primeros afectados a través de la implementación de un
Servicio Profesional de Carrera Magisterial y un Sistema
Nacional de Evaluación.

Obviamente podríamos hablar mucho de ello, pero hoy va-
mos a hablar de las congruencias del presidente Peña Nie-
to. Peña Nieto es un presidente congruente. Es un presi-
dente congruente en la mentira, en el engaño, en la traición,
en eso es un presidente congruente. Es un presidente res-
ponsable, responsable de la tragedia del magisterio, de la
tragedia de este país, de la tragedia de los mexicanos. Eso
es lo que es este presidente.

Pero miren, ustedes están felices en este ambiente de trai-
ción, de engaño, de albazo, de madruguete, de trampas.
¿Por qué? Miren en lo que volvieron este Congreso, una
cantina. El presidente de la Mesa con su campanita aquí en
un pleito de borrachos, por el amor de alguien. Eso es lo
que vemos, quieren ustedes simular una vil hipocresía. Mi-
ren, hace un rato...

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Se ruega a la asamblea respeto al orador.

El diputado Manuel Rafael Huerta Ladrón de Gueva-
ra: Hace un rato alguien se quejaba de que bajaron de la
Gaceta. Eso ustedes lo saben, se trabajó en el Riazor, des-
de ahí bajaron de la Gaceta la ley. Y los panistas lo saben,
porque ellos estuvieron en la comisión negociadora. Y aho-
ra vienen aquí a querer aparentar que los traicionaron, igual
que los otros. Ya hay viudas del Pacto, ya hay viudas de la
traición. Ya nos trituraron, como dicen los priistas, ya los
usaron. A los panistas los traen desde hace 25 años, porque
este modelo privatizador –recuérdenlo– lo impuso su pa-
trón, Carlos Salinas de Gortari.



Les digo, parecen borrachos. No dudo que se hayan echa-
do unas por ahí. Ojalá subieran a la tribuna a debatir esto.
Lo que les digo es que no van a engañar a la nación. En
efecto, el Congreso hoy se pierde por unos vándalos, los
vándalos que están en la expo Banamex.

Este Congreso que ustedes… Miren cómo lo han vuelto.
Miren nada más este tipo. Si tuviera valor se subiría a de-
batir aquí…

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Le ruego a la asamblea respeto para el orador.

El diputado Manuel Rafael Huerta Ladrón de Gueva-
ra: … Pero no le vamos a hacer caso. Nosotros lo que les
decimos es que sin duda el pueblo de México quiere una
educación…

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Utilizo esta campana —que tanto le molesta al ora-
dor— para pedirle a la asamblea respeto a sus dichos.

El diputado Manuel Rafael Huerta Ladrón de Gueva-
ra: Gracias, presidente. Lo que les digo es que han exclui-
do a los maestros. Esta trampa que les intentaron montar en
la mañana, de intentar negociar que sacaban la Ley del
Servicio Docente, pero les imponían la que vamos a deba-
tir ahorita, ya después les aplicarán, porque, ¿cuál es la que
quiere Peña Nieto? ¿Qué es lo que quieren ustedes? Quie-
ren la reforma energética, por eso los tienen agarraditos a
todos…

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Culminó su tiempo, diputado, le ruego abandone la tri-
buna.

El diputado Manuel Rafael Huerta Ladrón de Gueva-
ra: Sí, voy a culminar, voy a culminar. Quiero decirles que
si tuvieran congruencia —que no la van a tener— debería-
mos de votar por una moción suspensiva, ya que…

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Le ruego abandone la tribuna en virtud de que ya ter-
minó su tiempo.

El diputado Manuel Rafael Huerta Ladrón de Gueva-
ra: ¿Puedo culminar? Ya que en el párrafo dos, inciso e), la
Mesa Directiva deberá de cuidar que los dictámenes cum-
plan con las normas que regulan su formulación y presen-
tación.

Por lo tanto, deberíamos de diferir esta discusión…

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Le ruego, diputado, abandone la tribuna porque ya ter-
minó su tiempo.

El diputado Manuel Rafael Huerta Ladrón de Gueva-
ra: Culmino. Sí voy a terminar. Deberíamos de diferir con
una moción suspensiva esta discusión y acabar con esta
cantina que han vuelto al Congreso, ustedes, diputados del
PRI, del PAN y sus amigos. Es cuanto.

«Moción suspensiva respecto del dictamen con proyecto
de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan di-
versas disposiciones de la Ley General de Educación, a
cargo del diputado Manuel Rafael Huerta Ladrón de Gue-
vara, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Diputado presidente de la Mesa Directiva de la honorable
Cámara de Diputados.

Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara, diputado en la
LXII Legislatura de la Cámara de Diputados del congreso
de la Unión, del Grupo Parlamentario del Partido del Tra-
bajo, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 122
del Reglamento de la Cámara de Diputados, presento Mo-
ción Suspensiva de la discusión en Pleno, del dictamen con
proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y de-
rogan diversas disposiciones de la Ley General de Educa-
ción que presenta la Comisión de Educación Pública y Ser-
vicios Educativos, por los hechos y razones de derecho que
a continuación se exponen:

Considerando

El 14 de agosto de 2013, el titular del Ejecutivo Federal en-
vió a la Comisión Permanente del honorable congreso de la
Unión, iniciativa que reforma, adiciona y deroga diversas
disposiciones de la Ley General de Educación.

El dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servi-
cios Educativos, se publica el día de hoy, 21 de agosto de
2013, en la gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputa-
dos. Esto es, en cinco días se dictamina la iniciativa del
Ejecutivo Federal.

La Ley General de Educación, es norma rectora del Siste-
ma Educativo Nacional, en ella se determina la correspon-
sabilidad de los tres niveles de gobierno, los organismos
descentralizados y los particulares, por lo que preocupa
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que la reforma que se propone no haya considerado la par-
ticipación de los sectores involucrados, en particular de los
trabajadores de la educación como pilar del sistema educa-
tivo nacional y sujeto responsable de la implementación de
las políticas públicas en la materia. Resultando que serán
los primeros afectados a través de la implementación de un
servicio profesional de carrera magisterial y un sistema na-
cional de evaluación.

Conforme lo dispone el artículo 20 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, la
Mesa Directiva garantizará que en los trabajos legislativos
prevalezca lo dispuesto en la Constitución y la ley. En el
párrafo 2, inciso e), se precisa que la Mesa Directiva “cui-
dará que los dictámenes cumplan con las normas que regu-
lan su formulación y presentación”.

En consecuencia, solicito a la Mesa Directiva de esta Cá-
mara de Diputados, lo siguiente:

Único. Se suspenda la discusión en lo general del dictamen
que presenta la Comisión de Educación Pública y Servicios
Educativos que modifica, reforma y adiciona la Ley Gene-
ral de Educación, con el objeto de regularizar el procedi-
miento de dictamen y consultar a los sectores involucrados.

Diputado Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara (rúbrica).»

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Eso lo decidirá la asamblea, diputado.

Doña Lilia Aguilar Gil, tiene usted el uso de la voz, por
cinco minutos.

La diputada Lilia Aguilar Gil: Agradezco mucho al pre-
sidente el haber dado este espacio, aunque no sé si me ha-
ce un favor el ponerme al final u otra cosa, pero agradezco
mucho la generosidad.

Me gustaría iniciar diciendo que es entendible el ánimo y
la alteración que hay en este salón y nosotros –y cuando di-
go nosotros me refiero a la bancada del PT– no venimos a
insultar a nadie. Venimos a presentar una moción suspensi-
va, basada en hechos legales y en hechos que nosotros con-
sideramos que han sido faltas al procedimiento, no sola-
mente en la comisión, sino el día de hoy.

Primero. Decirles, compañeros diputados, que no solamen-
te ustedes están cansados, todos hemos estado esperando el
día de hoy. Los del PRI, los de PAN, también los PRD, los

del PT, los de Movimiento Ciudadano, el Verde Ecologista
y el Panal, todos estamos cansados y es evidente que los
ánimos están crispados. Pero eso no quiere decir que no
podamos escuchar las razones y las motivaciones que tene-
mos para venir a solicitar estas mociones.

Primero. Decirles, en efecto, desde 1985 –y agradezco el
dato a quien me lo ha proveído– el Congreso no había se-
sionado fuera de su sede y la razón por la que en 1985 el
Congreso funcionó fuera de su sede fue un incendio. Nun-
ca el Congreso había salido de su zona geográfica.

Sesionaron en el Centro Médico en 1985, después del in-
cendio, si los datos me son correctos o no, pero creo que la
moraleja de esto es que el Congreso somos nosotros, esto
es el Congreso. Nosotros los diputados somos el Congreso
y somos aquí los que hacemos el Poder Legislativo, y creo
que —del partido que seamos— finalmente el Poder Le-
gislativo está vivo y está presente.

La moción que venimos a presentar es precisamente para
dar mayor espacio a la discusión de estos dictámenes. Pri-
mero, porque consideramos que el procedimiento en el que
se dictaminó fue completamente irregular.

Compañeros diputados, la realidad es que la comisión y los
diputados de la comisión no conocían ni los diputados co-
nocemos el dictamen y los dictámenes que estamos votan-
do y aquellos que se pedía que se subieran y se incorpora-
ran hoy al orden del día. Es decir, no podemos votar lo que
no conocemos, ¿cómo podemos reservar lo que no conoce-
mos y cómo podemos discutir lo que no conocemos?

Segundo. Las implicaciones de esta reforma. Hay 23 mi-
llones de alumnos, es cierto. Pero también hay un millón
842 millones de maestros en este país.

La magnitud del impacto de estas iniciativas es verdadera-
mente grande y va a influir en el futuro de esta nación, no
solamente el de sus hijos, de sus nietos, sino de las futuras
generaciones de este país, porque todos aquí nos formamos
bajo un sistema educativo nacional.

Y cuarto. Porque en efecto el procedimiento que se dio el
día de hoy ha sido extraordinario. No, a nadie le gusta que
lo echen de su casa, es cierto. Pero también tenemos que
considerar el temor que han enfrentado los maestros. Y
aquí seamos claros, porque no hay blancos ni negros, no
hay buenos ni malos.



La nación es en realidad una tonalidad de grises y también
en los maestros es así. ¿Y cómo esperamos que los maes-
tros reaccionen después de que el poder público no los
atiende? Finalmente esto es una lección para todos, para
los maestros, para la Cámara de Diputados y para el poder
público en general. Solamente secuestrando la Cámara de
Diputados los maestros pudieron ser escuchados. Eso fi-
nalmente debe de mandarnos un mensaje también a noso-
tros como legisladores.

Termino señor presidente. El sistema magisterial y los
maestros que hoy aquí se tachan de buenos y malos, final-
mente son el resultado de un sistema educativo que tam-
bién es el resultado de un sistema político. No podemos de-
cir ahora que son malos porque son malos, nada más. Son
el producto de un sistema político en donde crecieron y
donde se hicieron como son.

Escuchémoslos y sepamos, que es precisamente el que no
conocen y no saben, como nosotros no conocemos y no sa-
bemos las leyes secundarias. Es precisamente este desco-
nocimiento lo que los llevó a llevar estos actos violentos
–en efecto– y que nos tienen en este momento histórico.

La moción, es una moción de suspensión para que discuta-
mos, para que conozcamos estas dos reservas, pero tam-
bién para que, como legisladores, entendamos que estamos
viviendo este momento histórico y que debemos reaccionar
en congruencia a él. Muchas gracias, señor presidente.
Muchas gracias señores legisladores, por escuchar.

«Diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra, Presidente de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente

La que suscribe, diputada federal, Lilia Aguilar Gil, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, de
la LXII Legislatura, del Congreso de la Unión, con funda-
mento en lo dispuesto en los artículos 114 y 122 del Re-
glamento de la cámara de diputados, someto a considera-
ción del Pleno de la Cámara de Diputados, la presente
moción suspensiva al tenor de los siguientes:

Hechos:

Primero. El procedimiento de dictaminación que llevó a
cabo la comisión de Educación Pública y Servicios Educa-
tivos con relación a los temas que le fueron turnados para
su análisis, discusión y aprobación, el pasado 14 de agos-
to, no se realizó de conformidad con lo establecido en el ar-

tículo 177, numeral 3 del Reglamento de la Cámara de Di-
putados, dado que el dictamen que fue presentado y vota-
do el día 19 de agosto del presente año, no fue circulado
entre sus integrantes con los 5 días de anticipación que se-
ñala el reglamento.

Segundo. Según datos de la SEP en el Sistema Educativo
Nacional hay 1.842,896 maestros en todos los niveles y
más de 23 millones de alumnos, lo que nos deja en claro la
magnitud del problema ante el cual nos estamos enfrentan-
do. Además, claro está, de la relevancia del  tema educati-
vo para el desarrollo de la nación mexicana. Por lo que la
Cámara de Diputados no debiese por ningún motivo me-
nospreciar las demandas de los profesores.   

Tercero. Una de las primeras fallas en este procedimiento
ha sido la exclusión de los profesores en la discusión de las
leyes secundarias en materia educativa, quienes tenían de-
recho de opinar y ser escuchados, lo cual no ocurrió a pe-
sar de que la Comisión de Educación llevó a cabo mesas de
diálogo a fin de incorporar las posturas de los profesores,
pero en el dictamen éstas no fueron incluidas.

Cuarto. Esta Cámara no puede ser omisa al considerar que
la situación actual en la que se desarrollan los maestros, en
mucho es responsabilidad de los gobiernos anteriores. Asi-
mismo, si deseamos cambiar nuestros errores al respecto,
debemos de ser más empáticos en cuanto a las pretensiones
de los maestros.

Quinto. Se debe tener presente el poder social que repre-
senta la Coordinadora Nacional de los Trabajadores de la
Educación, así como los intereses políticos a los que ha
servido y de los que se ha servido, situación que debe ser
estudiada desde el fondo con la intención de cambiar dicha
realidad y poder trabajar en la creación de organizaciones
responsables.

Por lo anteriormente expuesto, exhortamos a esta soberanía
para que el tema que nos ocupa se retire del orden del día
con la intención de reponer las fallas en el proceso de dic-
taminación y se pueda trabajar de una manera incluyente y
responsable ante tal necesidad, así como que pueda ser dis-
cutido en esta Cámara en el momento legislativo oportuno.

Atentamente

México, DF, a 21 de agosto de 2013.— Diputada federal Lilia Aguilar
Gil.»
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El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: A usted. Pregunte la Secretaría a la asamblea si se to-
ma en consideración de inmediato las tres mociones sus-
pensivas que estamos votando, en un solo acto.

La Secretaria diputada Tanya Rellstab Carreto: En vo-
tación económica se consulta si se toma en consideración
inmediatamente para su discusión las mociones suspensi-
vas. Las diputadas y los diputados que estén por la afirma-
tiva sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados
que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Mayoría,
presidente, por la negativa.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Se desechan.

Está a discusión en lo general el dictamen con proyecto de
decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposi-
ciones de la Ley General de Educación, con las modifica-
ciones aceptadas por la asamblea. Tiene el uso de la voz
doña Dora María Guadalupe Talamante Lemas, de Nueva
Alianza, para fijar posición.

Cuando se posicionen en una sola intervención los dos dic-
támenes, vamos a ser tolerantes con el tiempo.

La diputada Dora María Guadalupe Talamante Lemas:
Con el permiso de la Presidencia. Compañeras y compañe-
ros legisladores, hemos sido convocados a un periodo ex-
traordinario de sesiones con el compromiso de materializar
la reforma constitucional en las leyes secundarias.

Lo aprobado por el Constituyente Permanente da cuenta
del tamaño del reto por transformar el sistema educativo
nacional. Hoy tenemos frente a nosotros la oportunidad
histórica de orientar el rumbo que tomará nuestro país.

La reforma educativa no es una reforma más, es quizá la re-
forma más importante por la que será recordada la LXII
Legislatura. Nuestro voto definirá las posibilidades del
progreso y desarrollo de las próximas generaciones, inclu-
so de aquellas que aún no ingresen al sistema educativo na-
cional.

Los dictámenes con proyecto de decreto que reforman la
Ley General de Educación y que expide la Ley del Institu-
to Nacional para la Evaluación de la Educación, que pre-
senta la Comisión de Educación y Servicios Educativos de
ésta honorable Cámara de Diputados, contienen más que
una normatividad o disposiciones de orden jurídico. En

ello se encuentran las expectativas de millones de mexica-
nas y mexicanos que asumen que con esta reforma educa-
tiva se logrará el sueño de tener una educación de calidad
pertinente, oportuna y con equidad.

En Nueva Alianza estamos convencidos que nuestras ni-
ñas, niños y jóvenes merecen recibir una educación acorde
con los nuevos retos que impone la sociedad del conoci-
miento.

Por ello, con el más sólido de nuestros compromisos: el de
la calidad de la educación, la cual tal como lo establece el
artículo 3o. constitucional tiene que ser obligatoria, laica y
gratuita, ya que es un derecho humano que además respon-
de al interés superior de la niñez. Nuestras niñas, niños y
jóvenes mexicanos son la razón principal de nuestro voto a
favor de la reforma educativa.

Dentro de los temas que la reforma constitucional aproba-
da nos obliga a atender encontramos los siguientes: los al-
cances de la autonomía de gestión en las escuelas; el siste-
ma nacional de evaluación educativa; el sistema de
información y gestión educativa y, desde luego, las escue-
las de tiempo completo.

Me referiré en primer lugar a la Ley General de Educación,
en la que se establece el marco normativo que permite res-
ponder a la urgencia de emprender una verdadera transfor-
mación educativa. 

Con las reformas al marco legal, el Estado Mexicano bus-
cará garantizar que existan los instrumentos para consoli-
dar una política educativa consistente y eficaz, que tenga la
capacidad de allegar los recursos necesarios para las es-
cuelas para que éstas cuenten con la infraestructura, equi-
pamiento, materiales y mantenimiento necesarios para que
los padres no paguen cuotas, como sucede con las grandes
transformaciones del sistema educativo.

La que hoy nos ocupa pasa necesariamente por el conoci-
miento, la apropiación y el compromiso de las maestras y
los maestros con los fundamentos de estas reformas, por
ello reconoce que el maestro es impulsor en la formación
de los alumnos, de manera que la valoración social de su
quehacer es indispensable. Así, la ley incorpora todo lo
concerniente a la evaluación y profesionalización y efica-
cia a la gestión escolar, a la provisión de los apoyos nece-
sarios de las escuelas, a la extensión del tiempo de estudio
y a la evaluación integral del sistema educativo.



Hoy, el Grupo Parlamentario Nueva Alianza se pronuncia
a favor del dictamen que reforma la Ley General de Edu-
cación, porque si bien quedan pendientes distintos aspec-
tos, contribuye a generar las condiciones para mejorar la
educación que reciben las niñas, los niños y jóvenes de
México.

Nuestra responsabilidad recae en enriquecerla a partir del
diagnóstico, que con toda certeza surgirá del consenso que
realiza el Inegi, cuya información debe atender más que
datos estadísticos, la fotografía clara y puntual de la diver-
sidad social, económica, cultural y étnica de cada una de
las escuelas en cada rincón del país.

Todos debemos de tener presente que el financiamiento en
la educación es el factor determinante; que el mandato de
la propia ley del artículo 25 establece como obligación irre-
nunciable del Estado mexicano de la federación, los esta-
dos y municipios, otorgar por lo menos el 8 por ciento del
producto interno bruto en la educación.

Hoy por hoy, debemos reconocerlo, estamos muy lejos de
ese objetivo que ha sido recomendado por la UNESCO.

Una realidad que no se ha querido reconocer y que las
maestras y los maestros de México enfrentan todos los dí-
as es que en las escuelas públicas los padres de familia tie-
nen que aportar recursos y esfuerzos para la adquisición de
insumos básicos de higiene y limpieza que las autoridades
educativas no proporcionan a las escuelas, pero que resul-
tan indispensables para que nuestros estudiantes cuenten
con las condiciones mínimas de salud y seguridad durante
las jornadas de clase.

Requerimos un sistema que establezca los elementos míni-
mos necesarios en infraestructura, materiales educativos,
equipamiento, personal y características curriculares para
hacer efectivo el derecho a la educación de calidad y a tra-
vés de los cuales se logre la unidad y homologación para
todos los beneficiarios del sistema educativo nacional.

En ese orden de ideas, debemos estar atentos y vigilantes al
cumplimiento por parte de las autoridades educativas del
compromiso público expresado por el titular de la Secreta-
ría de Educación Pública de dotar a cada escuela de un pre-
supuesto modesto que permita su operación decorosa, es-
fuerzo que tendrá que incrementarse de manera sostenida
hasta lograr que el sistema educativo nacional cuente con
instalaciones dignas, funcionales y equitativas.

En lo referente al dictamen que hoy expide la Ley del Ins-
tituto Nacional para la Evaluación de la Educación, contri-
buirá a lograr la calidad de la educación, ya que entre sus
propósitos se encuentra orientar la formulación de la polí-
tica educativa, ofrecer información sobre el grado de cum-
plimiento de los objetivos mejor establecidos por las auto-
ridades, hacer más eficiente la gestión escolar y los
procesos educativos, así como fomentar la transparencia y
la rendición de cuentas.

Estamos convencidos que una verdadera evaluación de la
educación debe ser integral, objetiva e imparcial. Una eva-
luación que permita contar con diagnósticos realistas sobre
las fortalezas, debilidades y oportunidades del sistema edu-
cativo nacional. Una evaluación que contemple a todos
quienes participan en el sistema, desde los alumnos hasta
las autoridades educativas, pasando por el desempeño de
los docentes y la pertinencia de los planes y programas de
estudio.

Asimismo, se debe fortalecer una evaluación incluyente y
no discriminatoria considerando la diversidad demográfica
y cultural, así como la desigualdad social y económica de
las comunidades educativas y contextos escolares, sobre
todo para atender a la educación indígena y las zonas más
marginadas.

Consideramos importante atender la integridad y la reci-
procidad entre los contenidos de los planes y programas de
estudio y las herramientas, criterios e indicadores definidos
para la evaluación del sistema educativo nacional. Esto
evitará desfases entre lo que se quiere evaluar y los crite-
rios para hacerlo.

De esta forma la evaluación generada por el INEE deberá
ser diagnóstica y no punitiva, vinculante para la federación,
estados, el Distrito Federal y los municipios en el diseño de
integración de políticas públicas para elevar la calidad de
la educación. Sin esta visión, el Sistema Nacional de Eva-
luación Educativa, más que coadyuvar con la calidad de la
educación se convertirá en un conjunto de mediciones y es-
tándares, que poco o nada contribuirán a mejorar la gestión
del sistema educativo.

El reto es que el sistema sea el espacio articulador de una
política de Estado en materia de evaluación educativa. En
ello radica la importancia de la autonomía del Instituto Na-
cional para la Evaluación de la Educación, tal como lo pro-
pusimos desde el 13 de noviembre del 2012.
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En Nueva Alianza reconocemos la autonomía constitucio-
nal, fortaleza orgánica e institucional al INEE, para que a
través del mecanismo transparente en el marco estricto téc-
nico desarrolle los procesos de evaluación y su posterior
difusión de resultados y reconocimientos.

En el Grupo Parlamentario Nueva Alianza estamos a favor
del sistema educativo en todos los componentes. Conside-
ramos —entre otros— a los maestros, alumnos, directores,
supervisores y autoridades educativas, federales y estata-
les.

Los docentes tienen desde su ámbito escolar la formación
y el desarrollo de los jóvenes, por tanto son los principales
promotores del reto y reconocimiento del derecho humano
a la educación de calidad, como base para el pleno ejerci-
cio de libertades fundamentales. De ahí la importancia de
su contribución a su educación para la paz, así como la
comprensión, la tolerancia y la amistad entre los pueblos,
aún entre los distintos grupos étnicos o religiosos.

Tampoco se puede eludir el hecho de que el progreso de la
educación depende en gran parte de la formación inicial y
continua del profesorado, así como las oportunidades del
desarrollo profesional, las cualidades humanas y pedagógi-
cas, vocacionales de cada maestro y cada maestra en el au-
la, así como el acompañamiento y el apoyo de que tienen
las funciones directivas y de supervisión.

Que nadie se confunda, los maestros y las maestras no es-
tán en contra de la evaluación, mucho menos le temen, por-
que saben que ésta habrá de asociar a los logros educativos
de sus alumnos y sus escuelas y derivar en la obtención de
estímulos económicos, profesionales e individuales, que
contribuyan a mejorar su calidad de vida y la de sus familias.

No es ni será la primera vez en la historia de este país que
los docentes asuman el reto de contribuir al desarrollo de la
nación. La historia lo ha registrado así, la vocación docen-
te es nacionalista y solidaria, comprometida con su materia
de trabajo y lejos de visiones burocráticas.

La grandeza de las naciones se ha construido sobre los
hombros de gigantes. Nuestras maestras y nuestros maes-
tros lo han demostrado y lo demostrarán. Las esperanzas
que surgen con esta reforma educativa son muchas. Que
nuestras diferencias no permitan que su frustración se apo-
dere del ánimo social. Muchas gracias. Es cuanto, diputado
presidente.

Presidencia del diputado 
José González Morfín

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputada. Tiene ahora el uso de la voz el diputado Héctor
Hugo Roblero Gordillo, del Grupo Parlamentario del Par-
tido del Trabajo.

El diputado Héctor Hugo Roblero Gordillo: Con la ve-
nia de la Presidencia. Compañeras y compañeros legisla-
dores, el Partido del Trabajo con esta participación fija su
posición respecto del dictamen de la Comisión de Educa-
ción Pública y Servicios Educativos que esta soberanía ha
presentado a consideración del pleno de la misma, respec-
to de la iniciativa de Ley del Instituto Nacional de Evalua-
ción de la Educación y la Ley General de Educación, que
el Ejecutivo envió al Congreso de la Unión.

Deseamos dejar testimonio de nuestra formal protesta e in-
conformidad con el tratamiento ilegal, autoritario, desase-
ado, más que apresurado, atropellado de los diputados de
los Grupos Parlamentarios del Revolucionario Institucio-
nal, Acción Nacional y Verde Ecologista de México, que en
función de la mayoría que hacen en el seno de la propia co-
misión dieron a la representación de los partidos emergen-
tes —que también integran esta comisión— sin mínimos
de urbanidad política y social que derivaron en que la sex-
ta reunión ordinaria celebrada el pasado lunes 19 de los co-
rrientes, el presidente de la misma tuviera que retirarse, al
estarse violando el Reglamento de la Cámara de Diputados
respecto al numeral 3 del artículo 177.

Y aquí quiero dejar un paréntesis para reconocer el papel
digno que desempeñó el presidente de la Comisión de Edu-
cación, el compañero De la Vega Membrillo, porque estas
actitudes deben ser dignas, porque los diputados debemos
tener dignidad y también debemos ser respetuosos, pero
que nos respeten, porque tanto vale un diputado del PRI,
como lo valemos nosotros.

En esa razón, también en esta ocasión quiero retomar las
palabras de Sylvia Schmelkes, presidenta del órgano del
Instituto Nacional de Evaluación, quien dijo que ésta no
era una reforma educativa, era una reforma administrativa,
legal y laboral.

Nosotros estamos de acuerdo en que haya una mejor cali-
dad en la educación, porque somos maestros de vocación.
No nos oponemos a que se eleve la calidad de la educación,



pero no se debe confundir un artículo 3o. y un artículo 73
con el artículo 123.

Por eso los maestros que hoy se están movilizando tienen
razón, porque los resultados de una lucha histórica se han
constituido en preservar sus derechos laborales y el Partido
del Trabajo está porque no se violenten esos derechos la-
borales. La Comisión de Educación echó a andar una serie
de foros en diferentes estados, recibimos las propuestas de
los maestros y maestras de muchas partes de este país, pe-
ro lo cual no fueron escuchados y consideradas en esta re-
forma y hoy les decimos a los maestros que también como
compañeros entendemos esa lucha que están llevando a ca-
bo, porque han sido engañados.

La Comisión de Educación en nueve ocasiones recibió a la
Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación y
recibió al SNTE, recibió a sindicatos independientes y tam-
bién a muchas voces que las escuchamos. ¿Para qué? Para
que después todas esas propuestas quedaran en el aire.

Por eso nuestra total inconformidad esta noche y por eso
hoy queremos decirle al pueblo de México que el Partido
del Trabajo refrenda su compromiso con los maestros, por-
que los maestros son los actores fundamentales de una
transformación educativa en este país.

Reconocemos que el sistema educativo nacional es un sis-
tema fallido, pero no somos ni los maestros, ni los alum-
nos, ni el pueblo de México los responsables, fue el propio
Estado que perdió la rectoría de la educación y otros la su-
plantaron y le dieron tanto poder, que hoy la educación es-
tá como está. Pero no son los maestros los responsables,
son los que perdieron la rectoría de la educación.

Por eso hoy venimos a refrendar que el Partido del Traba-
jo no está en contra de elevar la calidad de la educación y
queremos decirle que refrendamos también la posición del
Partido del Trabajo, en la reforma no se consideró la edu-
cación temprana, porque en otros países se le ha dado la
mayor importancia, ¿por qué Cuba ocupa uno de los pri-
meros lugares en educación? Porque le ha dado toda la im-
portancia a la educación temprana y aquí en esta reforma
quedó de lado.

Por eso yo vengo a posicionar las dos leyes que hoy se es-
tán discutiendo, para que me den el tiempo que sea nece-
sario.

El Presidente diputado José González Morfín: De
acuerdo, diputado.

El diputado Héctor Hugo Roblero Gordillo: Quiero ha-
cer un llamado a mis compañeros de la Comisión de Edu-
cación que fuimos muy claros con los distintos grupos que
atendimos, que íbamos a ser los primeros defensores de los
derechos laborales de los trabajadores de la educación y
debemos cumplirlo, compañeras y compañeros, porque no
solo en esto vamos a estar. Compañeras y compañeros, vie-
nen muchas cosas por delante y vamos a seguir trabajando.

Por esta razón hoy vengo a refrendar el compromiso del
Partido del Trabajo, que sí está por una reforma a fondo,
pero no una reforma que trasgreda los derechos laborales
de los trabajadores de la educación. Es cuanto, diputado
presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputado. Tiene ahora la palabra el diputado Ricardo Mon-
real Ávila, para fijar la posición del Grupo Parlamentario
Movimiento Ciudadano.

El diputado Ricardo Monreal Ávila: Ciudadanos legisla-
dores y legisladoras, expreso en primer término mi preocu-
pación, mi desacuerdo con algunos discursos que se sitúan
y me hacen recordar a la derecha golpista, aquellos adora-
dores del garrote y la depresión, aquellos que añoran a Dí-
az Ordaz.

Cuando la masacre del 68, muchas voces justificaban la
matanza de estudiantes y decían: qué bueno que los mata-
ron, eran unos vándalos, eran unos comunistas, se lo mere-
cían. Eso es lo que me preocupa como legislador y como
político.

También, me parece un exceso la satanización y la crimina-
lización a la que se está acudiendo para descalificar a los
maestros. Siempre he considerado que la manipulación me-
diática frente a la inconformidad social es perversa, siem-
bra y cultiva el odio clasista y xenofóbico, constituye la an-
tesala de la represión.

Entre todos los sectores sociales existe un consenso tácito
que reconoce plenamente que el tema educativo tiene el ca-
rácter de prioritario. Lo anterior responde a que en la era en
la que vivimos, en el contexto de la dominancia del subsis-
tema económico en un mundo globalizado, la impartición
del conocimiento constituye, sin duda, el eje principal del
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progreso del país, el motor del desarrollo, la válvula para
las presiones sociales, el principal medio de ascenso social
y el instrumento más importante para combatir la desigual-
dad.

Pese a esto, la situación educativa en México está –debe-
mos decirlo– envuelta en múltiples problemáticas que de-
rivan, entre otras cosas, niveles bajos de aprovechamiento
escolar, altos índices de deserción, desinterés de alumnos,
padres y maestros por generar una dinámica educativa
competitiva integral y un exceso por la desatención en la
impartición y contenidos de la educación.

En el contexto que estoy describiendo surgió la reforma
que modificó el artículo 3o. y 73 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, la cual cimbró nu-
merosos sectores de la sociedad, suscitando un debate na-
cional entre los legisladores, entre políticos y entre
maestros, sin duda fue muy enriquecedor.

Nosotros votamos en contra cuando se discutió el 3o. y el 73,
y lo votamos porque creíamos que el magisterio, los maes-
tros, los trabajadores de la educación estaban excluidos.

Hoy lo volvemos a hacer, por eso nadie nos puede recla-
mar, somos consecuentes, votamos en contra de la reforma
constitucional y hoy votamos en contra de las leyes regla-
mentarias que de aquí surgen.

El propio titular de Ejecutivo argumentó que debido a la
importancia de estos cambios se buscaría el consenso entre
los maestros, entre las autoridades educativas, entre inves-
tigadores, entre miembros de asociaciones interesadas y es-
pecialistas, lo cual permitiría que la educación se encausa-
ra a una verdadera reforma integral, que protegiera los
derechos laborarles de los docentes, que combatiera la in-
equidad y desigualdad y que garantizara la laicidad, la gra-
tuidad y la cientificidad de los conocimientos impartidos.

Se acordó con la Secretaría de Gobernación la realización
de una serie de foros sobre la reforma educativa, y la pro-
pia comisión de esta Cámara llevó a cabo distintos foros en
distintas partes del país. Se definieron programas conforme
al cual se realizarían mesas de trabajo regionales, los resul-
tados –se dijo– se plasmarían en documentos con la Secreta-
ría en comento y se entregaría a este Poder Legislativo.

Ninguna de las ideas recabadas en el debate nacional, el
cual incluyó a padres de familia, representantes sindicales
y de organizaciones de la sociedad civil, académicos e in-

vestigadores, fue recabada en los proyectos entregados por
el gobierno federal.

Es por eso que nosotros podemos argumentar, con toda au-
toridad: no se puede satanizar la protesta social cuando los
maestros fueron engañados, fueron timados por parte del
gobierno. Asumió un simulacro que fingió estar preocupa-
do por las demandas de la gente, cuando en realidad solo
buscaba satisfacer intereses de una cúpula en el país.

La llamada reforma educativa no surgió de la sociedad, se
configuró como modificaciones exógenas impuestas de
manera no democrática por un acuerdo cupular carente de
legitimidad y de representación. El gobierno de Peña Nie-
to deliberadamente decidió mantener en completa secrecía
la entrega de las reformas a las leyes secundarias en mate-
ria de educación.

Mientras la iniciativa sobre el tema energético se presentó
en medio de una parafernalia, la modificación de 37 artí-
culos de la Ley General de Educación, la creación de la
Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educa-
ción y la Ley General del Servicio Profesional Docente —
que se excluyó de esta discusión— se caracterizaron por el
mutismo.

Lo preliminar no es coincidencia, responde a una estrategia
del gobierno, que este gobierno ha utilizado desde el inicio
de su sexenio en donde el procedimiento no importa, la in-
clusión de opiniones es lo menos relevante. El único factor
a considerar radica en que los temas salgan lo más pronto
posible, reprimiendo la voz de los afectados en las modifi-
caciones. Le pediría, presidente, que ponga orden en la sa-
la, voy a concluir.

El Presidente diputado José González Morfín: Le pedi-
ría, diputado, con todo respeto, que pudiera concluir con su
intervención.

El diputado Ricardo Monreal Ávila: Lo haré, señor pre-
sidente. Usted ha sido una gente prudente y decente, como
pocos hay lamentablemente en la sala. Y por eso voy a res-
petar su decisión, pero me parece muy grave.

El Presidente diputado José González Morfín: Y le pido
a todos nuestros compañeros que podamos guardar respeto
al orador.

El diputado Ricardo Monreal Ávila: Primero, presiden-
te, le pediría que plasme íntegro este documento que he



preparado para fijar la posición. Y, en segundo lugar, solo
decirles y hacerles una reflexión, estas leyes que estamos
discutiendo fueron aprobadas en unos minutos en la Comi-
sión de Educación. Estoy seguro que ninguno de ustedes
las conocen, estoy seguro, sin ofenderlos.

¿Saben cuántos artículos tiene la Ley General de Educa-
ción a modificar? Treinta y siete artículos a reformar, 11
transitorios. ¿Saben cuántos tiene la Ley del Instituto Na-
cional de Evaluación? Sesenta y ocho artículos, 13 transi-
torios. ¿Saben cuántos artículos tiene el Servicio Profesio-
nal Docente? Ochenta y cuatro artículos nuevos, 18
artículos transitorios; 189 artículos, 42, transitorios.

Solo les hago una reflexión, ¿creen que es un acto serio, de
inteligencia, de responsabilidad legislativa estar aprobando
al vapor estas leyes, estas modificaciones y estos nuevos
ordenamientos jurídicos? Por supuesto que no.

Presidente, por su autoridad voy a dejar a medias mi inter-
vención, pidiéndole que integre y plasme el documento que
he preparado para fijar mi posición. Muchas gracias.

El Presidente diputado José González Morfín: Se hará
como lo pide, diputado. Se inserta íntegro el documento en
el Diario de los Debates. Tiene ahora el uso de la voz la
diputada Judit Magdalena Guerrero López, del Grupo Par-
lamentario del Partido Verde Ecologista de México.

La diputada Judit Magdalena Guerrero López: Con su
permiso, señor presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Adelan-
te, diputada.

La diputada Judit Magdalena Guerrero López: Utiliza-
ré este tiempo para fijar una posición sobre los dos dictá-
menes que el día de hoy nos ocupan a nombre de la frac-
ción del Partido Verde Ecologista de México.

El Presidente diputado José González Morfín: Adelan-
te, diputada.

La diputada Judit Magdalena Guerrero López: Desde
cualquiera que sea la posición ideológica de cada quien
existe incuestionablemente la coincidencia plural en admi-
tir que la educación es una tarea fundamental de bases y
principios filosóficos que deben servir para promover, en-
tre otras cosas, la justicia, la equidad, el desarrollo, el cre-
cimiento económico y la formación de ciudadano demo-

cráticos y racionalmente críticos, comprometidos con el
cambio y la transformación de México.

Una educación de calidad efectivamente tendrá que poner-
se al servicio para reivindicar en nuestra sociedad los prin-
cipios de libertad, democracia, dignidad, individual y co-
lectiva.

Con el actual debate de las leyes secundarias de la reforma
educativa integral se discute, no solo lo que tiene la ense-
ñanza pública que requerimos para el desarrollo del país,
qué perfil de docente moderno y transformador necesita-
mos, sino igualmente qué nación debemos formar para en-
frentar los enormes desafíos del futuro del siglo XXI.

A la mediocridad del crecimiento económico de las últimas
décadas en la sociedad mexicana, generador de pobreza y
marginación, está indisolublemente vinculado también la
acción y presencia de un sistema educativo poco funcional
ineficiente, que ha dejado ser factor de movilidad de cam-
bio y transformación.

Los datos del fracaso del sistema educativo mexicano son
enormes y evidentes: 32 millones de mexicanos mayores
de 15 años se encuentran en situación de rezago educativo.
De persistir la dinámica mediocre de las políticas públicas
en este sector los especialistas advierten que requerimos al
menos de un siglo para superar los efectos del descomunal
rezago educativo mexicano que hoy existe.

Por eso, hoy estamos ante la histórica responsabilidad le-
gislativa de crear los cimientos de un nuevo sistema edu-
cativo mexicano, que formule con profundidad y amplitud
para la nación una mirada con certidumbre al futuro inme-
diato.

Necesitamos un sistema educativo sustentado en una peda-
gogía renovada y del cambio, no simuladora y sí transfor-
madora, que elimine a partir de la promoción de una nueva
cultura los vestigios de un Estado clientelar y corporativo,
obstáculo en estos momentos del desarrollo del mejora-
miento del bienestar y del crecimiento económico.

Ésta es la visión y la propuesta del Partido Verde Ecologis-
ta de México. Por eso en la agenda de las reformas estruc-
turales que experimenta el país, quizás la más importante
por su impacto positivo en la justicia social y en el desa-
rrollo sustentable, es la reforma educativa. Compañeros di-
putados, hagámosla realidad.
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En el mes de febrero pasado esta Legislatura aprobó por
mayoría la iniciativa de propuesta de reforma constitucio-
nal integral en materia educativa. Ahora corresponde dis-
cutir estas leyes secundarias.

Dos pilares básicos contienen los contenidos de la iniciati-
va de leyes secundarias para hacer realidad el cambio de
paradigma educativo del país; primero, destaca la promo-
ción de la función docente que coloca el trabajo del magis-
terio como el eje central de la tarea de renovación efectiva
de los procesos de enseñanza-aprendizaje, y segundo, pre-
cisa la obligatoriedad constitucional del Estado mexicano
para impulsar una sólida cultura de la evaluación educa-
cional inexistente en la actual.

En el sentido estricto las iniciativas de leyes secundarias
rescatan el compromiso del Estado por una educación de
calidad y plantea la defensa de los principios históricos de
gratuidad y obligatoriedad.

De la Ley General de Educación se propone su moderniza-
ción, su actualización y creación de un nuevo marco jurí-
dico.

Tenemos claro que el derecho es la gran correa de transmi-
sión de los cambios estructurales de una sociedad y la edu-
cación es la palanca para concretarlos y hacerlos efectivos.

Las reformas a la Ley General de Educación integran, por
lo tanto, una serie de bases jurídicas que consolidan y am-
plían los compromisos históricos del Estado con la gratui-
dad, la obligatoriedad y la laicidad.

La iniciativa de ley del Instituto Nacional para la Evalua-
ción de la Educación sienta las bases normativas de un sis-
tema nacional de evaluación como herramienta para mejo-
rar el ejercicio de la función social educativa, y con ello se
combate la opacidad de que se privilegien las prácticas de
una mayor transparencia en la educación pública mexicana.

Por todo lo anterior, por lo que implica para el futuro de la
nación, para su desarrollo, para su progreso y crecimiento
económico, los integrantes de la fracción del Partido Verde
Ecologista de México estamos a favor de la reforma edu-
cativa y de sus leyes secundarias. Es cuanto, presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias, diputada. Corresponde ahora el uso de la voz al
diputado Roberto López González, para fijar la posición
del grupo parlamentario del PRD.

El diputado Roberto López González: Con el permiso de
la Presidencia. Compañeras y compañeros diputados, hoy
seguramente que nadie estamos orgullosos de estar en este
recinto y menos por las razones que más de alguno aquí ha
expuesto. Espero que ya haya terminado la hora del recreo
y asumamos nuestra responsabilidad.

He escuchado que hemos venido a desgarrarnos las vesti-
duras por la actitud violenta de un grupo de ciudadanos,
que en su justo derecho de manifestarse no nos permiten
hacer uso de la sede legislativa. Pero no hacemos ni si-
quiera un alto para poder definir, para poder reflexionar
acerca de qué motivó esto.

Nos hemos quejado de la actitud violenta de aquellos que
nos han impedido entrar al Congreso, y soslayamos una se-
rie de hechos fuera de toda ley que provocó la aprobación
de tres leyes, de las cuales ninguna cumplió los procesos
parlamentarios a los que estamos obligados a observar.

Y con el argumento de la construcción de mayorías, con el
argumento de la construcción de ponerse de acuerdo los
grupos parlamentarios del PAN, del PRI, del Verde y algu-
na fracción del Panal, fue suficiente para avasallar la razón,
para avasallar la ley y para avasallar cualquier signo de
cordura en esa Comisión de Educación.

Enviaron a un operador político. ¿Qué no podían haber ele-
gido otro mejor? Seguramente el pastor de ese rebaño tri-
color, ente la gran cantidad de cuadros políticos que tiene
en el partido pensó “hay que tener un operador que le gus-
te la confrontación”. Y volteó los ojos a un personaje que
no tiene contrincante menor.

Para pelearse cualquiera es bueno, desde un simple emple-
ado municipal hasta su gobernador, su candidato a gober-
nador, su presidente del partido y también su excretor y así
como también descalificó al delegado del CEN del PRI, un
ex gobernador respetable, por la simple razón de que tiene
que confrontar. Y fue el mejor elemento para ir a confron-
tar, a sacar esa tarea sucia que le encargó el presidente a
Manlio Fabio Beltrones y le dijo: ve y a cualquier costo
aprueba estas tres leyes. Y lo hizo como sabe hacerlo, con-
frontando.

Seguramente queriendo hacer un acto de arrepentimiento
para ver si vuelve a posicionarse en el partido y tiene algu-
na oportunidad de convertirlo en candidato a gobernador
de su estado. Pero aguas, el pulso de nuestro jefe parla-
mentario no anda tan fino. Acuérdense Baja California.



Déjenme decirles que en la Comisión de Educación se pre-
tendieron presentar tres dictámenes que se hicieron en ese
momento o se presentan en ese momento, atropellando to-
da la norma. No había oportunidad de leerlos, no hubo
oportunidad de reflexionarlos, mucho menos de opinar o
que en lo particular pudiéramos hacer reservas. No, lo que
se hizo en el uso de las mayorías que construyeron fue atro-
pellar la razón, atropellar la ley, a la que estamos obligados
a respetar. Y nadie dijimos nada. Solamente algunos grupos
parlamentarios de Movimiento Ciudadano, de PT y PRD
nos salimos indignados y los dejamos ahí. Y posteriormen-
te, en una actitud digna, el presidente de esa comisión los
deja haciendo sus fechorías y su desaseo político.

Déjenme decirles que nos quejamos de la violencia en la
calle, nos quejamos de la violencia de esos grupos magis-
teriales, que si les recuerdo a los compañeros priistas y pa-
nistas, crecieron al amparo de su poder.

Esos grupos docentes crecieron y consintieron en los go-
biernos priistas y panistas y fueron alimentados y fueron
crecidos y ahora no hallan cómo controlarlos y es muy fá-
cil decirle y echarle la responsabilidad al PRD, que noso-
tros somos los culpables de esa actuación política. No lo
aceptamos, porque no es así.

Vemos que con este acto parlamentario, que se piensa que
tiene medidas punitivas, vamos a transformar el sistema
educativo de México, estamos equivocados. No son los
maestros quienes tienen que tomar las medidas públicas en
esta reforma educativa, que se les olvida que no tiene nin-
guna responsabilidad, quienes llevan las políticas públicas
de educación en el país. ¿Qué han hecho los gobiernos
priistas y panistas en el asunto de educación pública? Hun-
dirla en este pozo, que ahora se lamentan. Si creen que co-
rriendo a algunos maestros o siendo duros con algunos
maestros van a lograr mejorar la educación, están equivo-
cados. Solamente los que no saben de educación pueden
pensar esa barbaridad.

En el Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática no estamos a favor de estas reformas, porque
se han atropellado y violentado todos los procesos parla-
mentarios. Acusamos a estos grupos parlamentarios de vio-
lentar primeramente el Estado de derecho que estamos
obligados a respetar. No podemos pasar ello. Sí, nos queja-
mos de la violencia en la calle, ¿y la que hacemos aquí? Es-
tamos peor que los hooligans en Polonia, lastimando a
nuestros compatriotas, y seguramente vamos a ser de la
práctica parlamentaria ahora el hooligan parlamentario y al

rato tendremos que legislar para detenerlo, al rato tendre-
mos que legislar para contenerlo, porque vamos a ver las
consecuencias para el país.

No me he perdido —concluyo, diputado presidente, rogán-
dole su paciencia como la ha tenido con otros oradores—
Solamente les digo, compañeras y compañeros diputados,
que lo que hoy hacen no tiene ningún fundamento legal y
no tiene ninguna razón de ser. Están dañando al país y es-
pero que nos veamos en la reforma energética, en esa ven-
ta de garaje, que trae a todos acelerados. Como que parece
que llevan parte del pastel.

Compañeras y compañeros, vamos en contra de este dicta-
men por las razones antes expuestas. Muchas gracias y
muy buenas noches.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputado. Tiene ahora el uso de la voz el diputado Luis Al-
berto Villarreal García, para fijar la posición del Grupo
Parlamentario del PAN.

El diputado Luis Alberto Villarreal García: Honorable
asamblea, compañeras y compañeros diputados, tenemos
que darle el justo valor a lo que hoy sucedió: el secuestro
de la Cámara de Diputados atenta contra el Estado de de-
recho. El Legislativo es uno de los tres Poderes de la
Unión. Lo que aquí está sucediendo, compañeras y compa-
ñeros, no es un asunto menor.

Hoy estaba citado el Poder Legislativo de la Unión para ce-
lebrar una sesión de Congreso General. Hemos vivido co-
mo legisladores, como representantes del pueblo de Méxi-
co, un golpe a uno de los Poderes del Estado mexicano. Es
tan grave, como que hoy la Suprema Corte de la nación no
pudiera sesionar, o estuviera tomado Palacio Nacional.

Nadie puede, amigas y amigos, sentirse orgulloso y dejar
pasar este evento en la indiferencia, cuando ha sido toma-
do el Poder que representa a todas y a todos los mexicanos.

Vengo aquí a hablar por nosotros los 500. Nosotros no so-
mos los dueños de la Cámara de Diputados. La Cámara de
Diputados es del pueblo de México y somos los diputados
quienes tenemos que defendérsela a la gente.

Quienes hablan de fascismo se confunden. No somos no-
sotros los que estamos en la calle tomando palacios. No so-
mos nosotros los que golpeamos a civiles, a trabajadores de
la Cámara o a funcionarios de la seguridad pública. No so-
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mos nosotros los que volteamos coches o los incendiamos.
Nosotros, los legislares, creemos en la fuerza de las ideas,
no en las ideas a la fuerza.

Quien dice que no fue consultado miente. Esta Cámara tie-
ne más de seis meses, a través de los cuales se construye-
ron tres dictámenes para una reforma constitucional en ma-
teria educativa. Se realizaron foros, se escuchó a todas las
organizaciones, se escuchó a los ciudadanos y se constru-
yeron, por consenso, tres iniciativas que fueron dictamina-
das.

Debo decir que no podemos sentirnos orgullos porque hoy
no estemos discutiendo y aprobando tres dictámenes que
fueron aprobados. La reforma constitucional, la que se
aprobó en nuestra comisión ordinaria de educación, la pro-
puesta que firmó el presidente de la República hoy queda
trunca.

¿Qué le van a decir los del gobierno, los de la Secretaría de
Educación Pública a aquellos maestros que hoy presenten
una evaluación y no puedan ser premiados por su esfuerzo,
por su talento y por su trabajo?

Esta mañana, amigas y amigos, el gobierno y el PRI per-
dieron la autoridad moral que los ciudadanos les dieron en
las urnas el año pasado. Hoy el gobierno faltó a su com-
promiso, al compromiso con la educación, al compromiso
con los niños y los jóvenes, que son lo más preciado, que
son lo mejor que tiene este país para construir una nueva
realidad.

No tuvieron el valor de liberar a uno de los Poderes de la
Unión. No tuvieron la capacidad de aplicar la ley, de ejer-
cer el Estado de derecho. Todos aquí, todos los que forma-
mos parte de los Poderes de la Unión protestamos cumplir
y hacer cumplir la ley. Quien no la cumple renuncia a su
deber, y el gobierno federal la incumplió.

La reforma educativa es el único camino que tiene este pa-
ís para garantizarles a los niños, a los jóvenes un mejor fu-
turo y un México más competitivo. Ésta, compañeras y
compañeros, ésta es la verdadera reforma estructural que
México está esperando por décadas. Éste es la reforma que
millones de mexicanos nos exigen y ésta es la hora de las
respuestas.

Aquí está Acción Nacional, aquí está el PAN para decirles
a los ciudadanos, a los hombres y mujeres libres, a los
maestros que quieren trabajar, a los miles de alumnos que

hoy no están en la escuelas porque sus maestros están lle-
vando actos vandálicos en México, que no les vamos a fa-
llar y que queremos una reforma educativa completa e in-
tegral.

Esta reforma beneficia a los maestros de México, a esos
profesores que sí van a trabajar, que se esmeran porque ca-
da niño de este país tenga una mejor educación. A esos
cientos de miles de maestros que todos los días hacen un
apostolado por mejorar la calidad educativa de este país, a
esos maestros está dirigida esta reforma y con esos maes-
tros está comprometido el Partido Acción Nacional.

Sin la Ley del Servicio Profesional Docente, ¿cómo se va
a sancionar o cómo se va a premiar a las maestras y a los
maestros de México? ¿Cómo le va a explicar el gobierno y
esta Cámara de Diputados a esos maestros que no puedan
ser sancionados, a esos maestros que no puedan obtener un
premio después de ser evaluados?

Nosotros en el PAN decimos sí a la reforma educativa, a la
reforma completa e integral, y seguimos sosteniendo que
por todos los medios parlamentarios buscaremos que a la
brevedad se discuta y se apruebe la Ley del Servicio Pro-
fesional Docente, que nos permita no solamente evaluar a
los maestros, sino poder sancionar o premiar a éstos tam-
bién.

Nuestra apuesta es por los niños, por los padres de familia,
por los maestros que le dicen sí al cambio integral educati-
vo en este país. Estamos cumpliendo con la promesa histó-
rica de dar la mejor herencia a nuestros hijos, que es una
buena educación.

Los diputados del PAN estamos comprometidos a llevar a
cabo en este segundo periodo extraordinario, reformas
completas que respondan a la exigencia de los ciudadanos.
Los legisladores del PAN —y con esto concluyo, señor
presidente— estamos a favor del diálogo, pero no a partir
del chantaje o de la violencia.

Acción Nacional está comprometido con una reforma edu-
cativa completa e integral. Si el gobierno de la República
está dispuesto a fallarles a los niños por miedo, nosotros
aquí estamos y nos les vamos a fallar.

¿Qué va a informar en 11 días el gobierno de la República,
que no hubo reforma educativa y que hay una debacle eco-
nómica? Que no le pidan al PAN menos de lo que los ciu-
dadanos se merecen.



El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputado. Finalmente, en la ronda de posicionamientos tie-
ne el uso de la tribuna el diputado José Enrique Doger Gue-
rrero, del Grupo Parlamentario del PRI.

El diputado José Enrique Doger Guerrero: Con su per-
miso, señor presidente. A nombre de las y los diputados del
Grupo Parlamentario del PRI, quiero en primer lugar decir
que expresamos la más enérgica condena a la obstrucción
de las vialidades y los accesos al Congreso de la Unión y
la obstrucción y el daño a uno de los Poderes constituidos
del Estado mexicano.

También que enfáticamente rechazamos cualquier acto de
violencia, venga de donde venga. Por ello el Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional, que co-
ordina nuestro diputado Manlio Fabio Beltrones, continua-
remos apoyando la búsqueda de acuerdos en beneficio del
país y, por supuesto, quiero a nombre de mis compañeras y
compañeros diputados, que quede perfectamente claro que
en su oportunidad debatiremos la Ley Reglamentaria del
Servicio Profesional Docente, como es nuestra obligación,
y que no haya duda, invitamos a los grupos parlamentarios,
a sus coordinadores, a pactarla.

Nuestro grupo parlamentario le ha apostado a la tolerancia
y a la prudencia. La firmeza se demuestra con prudencia y
nuevamente que no quede duda, habrá Ley Reglamentaria
del Servicio Profesional Docente y habremos de cumplir
con nuestra obligación y con nuestro compromiso en su
oportunidad.

Compañeras y compañeros legisladores, el ciudadano pre-
sidente de la República, Enrique Peña Nieto, y las y los di-
putados del PRI no hemos dejado de insistir en una tesis
que sin lugar a dudas compartimos con el resto de las fuer-
zas políticas y la población en general: la educación debe
ser el centro de toda estrategia nacional.

De sobra está decir que de acuerdo con diversos estudios y
diagnósticos realizados a nivel nacional e internacional,
nuestros niños y jóvenes no están recibiendo los conoci-
mientos ni la educación que requieren para su desarrollo y
así contribuir al progreso del país, y es por ello que desde
antes del inicio de la presente administración el gobierno
federal y las fuerzas políticas que suscribieron el Pacto por
México reconocieron la necesidad de transformar el siste-
ma educativo con el fin de mejorar la calidad de la educa-
ción que recibe cada estudiante de nuestro país.

De esta forma fue como se acordó impulsar una serie de re-
formas que tuvieran como objetivo aumentar la calidad de
la educación, acrecentar la matrícula y mejorar la calidad
de los sistemas de educación. De igual forma, que el Esta-
do mexicano recupere la rectoría del sistema educativo na-
cional, estableciéndose así entre otros compromisos el con-
sistente en consolidar el Sistema Nacional de Evaluación
Educativa.

El presidente de la República, Enrique Peña Nieto, presen-
tó en diciembre de 2012 una iniciativa de reforma consti-
tucional tendiente a establecer la evaluación obligatoria pa-
ra los profesores, la cual se ajustará a los criterios de un
órgano autónomo.

Una vez aprobada la enmienda, el titular del Ejecutivo fe-
deral remitió las iniciativas reglamentarias que motivaron
la celebración del presente periodo extraordinario, entre las
que se encuentra la relativa a la Ley del Instituto Nacional
para la Evaluación de la Educación, acto con el que no so-
lo se da cumplimiento a lo previsto en los transitorios del
decreto publicado el 26 de febrero pasado, sino que se da
forma a dicho organismo, el cual desempeñará un papel
crucial en la revolución educativa que todos esperamos
concretar.

Los legisladores del Grupo Parlamentario del PRI votare-
mos a favor de los dictámenes que ahora se ponen a nues-
tra consideración, pues creemos que proyecta en la Ley Re-
glamentaria la intención del Constituyente Permanente de
contar con una herramienta óptima que permita evaluar el
desempeño del sistema educativo nacional.

Nos satisface saber que la evaluación es concebida de ma-
nera sistémica, pues se establece un sistema nacional cuyo
objetivo es garantizar la calidad de los servicios educati-
vos. De igual forma, establecer la coordinación entre las
autoridades del ramo y analizar la información que contri-
buya a evaluar a los componentes del sistema educativo na-
cional.

Apoyamos el sentido del presente dictamen, pues conside-
ramos que el modelo de evaluación es de carácter inclusi-
vo y horizontal, ya que no se sustenta en la imposición, si-
no en el diálogo y en la participación social y la sinergia
entre los actores que conforman el sistema educativo na-
cional.

Fortalece el federalismo al prever mecanismos de entendi-
miento entre los tres niveles de gobierno.
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Expresamos nuestro apoyo al dictamen del INEE, porque
se presenta un informe periódico al Congreso de la Unión,
se fortalece la rendición de cuentas y el equilibrio institu-
cional previsto en nuestra Ley Fundamental.

La funcionalidad del INEE está plenamente garantizada,
pues en el documento que ahora discutimos se establece
con claridad su estructura orgánica, sus funciones, su mé-
todo de elección de los integrantes, la colaboración entre
Poderes, etcétera.

Por cuanto hace a la relación de este nuevo ordenamiento
con el Servicio Profesional Docente, debemos decir que es-
te paradigma es una herramienta que permite reconocer el
desempeño de los docentes, privilegiando el aprendizaje de
los alumnos. En este sentido el instituto está facultado pa-
ra definir, junto con la SEP, los programas por los cuales se
llevarán a cabo los procesos de evaluación.

La ley sobre lo que ahora nos expresamos condensa una se-
rie de incentivos para los actores del sistema educativo na-
cional en coordinación con el INEE, pero también contie-
ne un régimen de sanciones aplicables a aquellos
servidores que incurran en hechos ilícitos, fortaleciendo así
el régimen de responsabilidades aplicables en el país.

Queremos dejar muy claro, compañeras y compañeros di-
putados, el compromiso del presidente de la República, En-
rique Peña Nieto, y de las y los diputados de mi partido, del
PRI, de trabajar a favor de la calidad en la educación, de
trabajar a favor de los niños y jóvenes del país, que mere-
cen y tienen derecho a una educación de calidad, que res-
petamos al verdadero magisterio del país, aquel que cum-
ple con sus obligaciones, y estamos comprometidos con los
derechos laborales de las maestras y los maestros de Méxi-
co.

El acuerdo al que hemos llegado los grupos parlamentarios
y que se expresa en el dictamen, refleja que a pesar de
nuestras diferencias somos capaces de acordar aquellas
medidas que fortalezcan las bases de una educación de ca-
lidad.

En cuanto a la Ley de Educación General, es evidente que
en nuestro país las deficiencias relativas a nuestro sistema
educativo están sobrediagnosticadas. Sabemos dónde están
los problemas que han hecho que nuestros niños y jóvenes
no reciban una preparación adecuada: falta de datos sobre
el número y ubicación de profesores; jóvenes que tienen di-

ficultad para aprender matemáticas; estudiantes cuyas es-
casas habilidades para la lectura les impiden comprender a
cabalidad una realidad cada vez más compleja; maestras y
maestros desprovistos de materiales para apoyarse en cla-
se; ausencia de tecnologías en los salones, y la depredación
del sistema educativo por parte de grupos de poder, algu-
nos de ellos violentos. Ésos son algunos de los elementos
que han venido afectando la calidad de la educación.

Decisión, acción, claridad y altura de miras, es lo que re-
claman los niños y jóvenes del país. Organización y capa-
cidad de gestión es lo que necesitan los profesores. Ense-
ñanza de calidad es lo que exigen y merecen los padres de
familia de México. Competitividad es lo que se nos re-
quiere en el mundo global de hoy. Y solidaridad es lo que
urge para incorporar a millones de mexicanos a los benefi-
cios del desarrollo.

Conscientes de esta situación, diferentes fuerzas políticas
suscribieron el Pacto por México para establecer compro-
misos a favor del mejoramiento de la educación. Producto
de esta generosa decisión, el pasado mes de febrero se dio
por concluido el proceso de reforma constitucional más
ambicioso de las últimas dos décadas, lo cual ha traído la
aprobación de un marco normativo que favorece la salud
de los educandos, la justipreciación de la planta docente, la
participación social en la toma de decisiones y el estableci-
miento de una autoridad autónoma que coordinará los es-
fuerzos en materia de evaluación, habrá de efectuar el Es-
tado mexicano.

Los legisladores del Grupo Parlamentario del PRI apoya-
remos con nuestro voto el presente dictamen, ya que con-
sideramos que proyecta adecuadamente en la ley regla-
mentaria las modificaciones publicadas el 26 de febrero
para mejorar el ejercicio de la función educativa.

La educación ha sido presa de poderes fácticos, por ello se
precisaba recuperar la rectoría en este rubro, a través de un
sistema de información que permita determinar el número
de escuelas docentes y alumnos que tiene nuestro país, ne-
cesidad que consideramos colmada con la creación del sis-
tema integral de gestión educativa.

Tal y como se menciona en la iniciativa, la adecuada ali-
mentación es fundamental para llevar a cabo la función so-
cial educativa, por lo que avalamos que las autoridades im-
pulsen esquemas para el suministro de alimentos nutritivos
en las escuelas.



Nos congratulamos de saber que por fin se establecerán
paulatinamente, y de acuerdo a los recursos presupuestales
existentes, las escuelas de tiempo completo con jornadas
de seis a ocho horas diarias.

Creemos y compartimos la idea de integrar nuevos ele-
mentos al sistema educativo nacional, a los padres de fa-
milia, al Servicio Profesional Docente, a la evaluación edu-
cativa, a la infraestructura educativa y el fomento a la
participación social.

Creemos que la formulación de programas de gestión es-
colar contribuirá a resolver problemas cotidianos, como el
mejoramiento a la infraestructura de las escuelas y la com-
pra de materiales educativos.

El dictamen resuelve una demanda que hemos hecho pro-
pia, en el sentido de prohibir el pago de contraprestaciones
que impidan o condicionen la prestación del servicio edu-
cativo, garantizando así la gratuidad prevista en el artículo
3o. constitucional.

Pensamos que es encomiable reforzar el uso de métodos
que permitan el acceso a las personas con discapacidad en
la educación y se fomente la igualdad. Debemos reconocer
que la descentralización educativa fomentó el involucra-
miento de los estados en la formulación de las políticas
educativas. Pero no nos pasa desapercibido que eso tam-
bién ha causado distorsiones presupuestales, por lo que
aplaudimos el hecho de que gracias a esta ley —que segu-
ramente será aprobada por esta soberanía— el Ejecutivo
federal revisará la formula de distribuciones del Fondo de
Aportaciones de la Educación Básica y Normal.

Concluyo, señor presidente. Compañeras y compañeros le-
gisladores, el debate en torno a la reforma educativa ha si-
do sustancial, intenso y en ocasiones ríspido. En democra-
cia hemos aprendido a escuchar y a aprender del otro, pero
también a diferenciar a quienes buscan elevar la calidad
educativa respecto de aquellos que hacen del conflicto una
forma de hacer política, de la diatriba su herramienta argu-
mentativa, y del motín y la violencia su táctica de lucha.

La actual coyuntura se ha encargado de evidenciar a quie-
nes favorecen el diálogo por sobre el insulto, a aquellos
que usan como rehenes a nuestros niños y jóvenes, sin to-
mar en cuenta el daño que con su ejemplo les causan, a los
que les apuestan al acuerdo y a los que chantajean por sis-
tema.

Apelamos a la sabiduría de nuestro pueblo y al juicio de la
historia. A ninguno de los dos le tememos, porque sabemos
dónde está la razón y la responsabilidad y en dónde anida
el odio. Estamos convencidos que el país debe dejar atrás
estas prácticas de cerrazón y de violencia. En la bancada
del PRI daremos la batalla permanente por las reformas
que el país necesita y que ya no deben esperar.

Con el presidente de la República, Enrique Peña Nieto, el
Pacto por México, las diputadas y diputados del PRI, con
un verdadero compromiso por México, apoyaremos la
transformación de nuestro país. Es lo que demandan los
mexicanos, es nuestro compromiso indeclinable. Es cuan-
to. Muchas gracias.

Presidencia del diputado 
Francisco Agustín Arroyo Vieyra

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Gracias, diputado. Tiene el uso de la voz, en contra,
don Ricardo Mejía Berdeja, de Movimiento Ciudadano.
Pásele, don Ricardo.

El diputado Ricardo Mejía Berdeja: Compañeras y com-
pañeros diputados, vemos que aquí ha sido motivo de es-
cándalo y de desgarrarse las vestiduras que estemos sesio-
nando en este recinto. Pero hagamos historia, este Centro
Banamex, de Banamex, es producto de una historia de co-
rrupción, 12 mil 500 millones de dólares costó que Rober-
to Hernández vendiera a Citigroup y no pagó un solo peso
de impuestos. Esto es un monumento a la corrupción y al
saqueo de la banca extranjerizada del país. Por eso, como
mínimo debe ser también una extensión del Congreso de la
Unión.

Las reformas fallidas del Pacto por México han polarizado
a la nación. La reforma laboral ni ha creado empleos ni ha
mejorado los salarios. Y hoy, la Secretaría de Hacienda ha
dicho que la estimación de crecimiento económico es de
apenas el 1.8 por ciento.

La reforma educativa nos tiene hoy en un ambiente de cris-
pación social y al borde de una crisis institucional. Y la re-
forma de telecomunicaciones no es más que un regateo en-
tre Azcárraga y Slim para que cada uno invierta, uno en
telefonía y otro en telecomunicaciones.

Por eso nosotros hemos sido congruentes desde el princi-
pio. Y por eso votamos en contra de la reforma constitu-
cional en materia educativa. Porque sabíamos que fue una
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reforma precipitada que se presentó el 12 de diciembre y
10 días más se había aprobado sin diálogo y con exclusión
social. Y por eso hoy no podemos avalar ni apoyar este pa-
quete de leyes, que bien podemos bautizar como la ley
Chuayffet. Sí, la ley Chuayffet, porque es producto de la
imposición.

La Comisión de Educación realizó foros en diferentes par-
tes del país. El gobernador de Oaxaca, Gabino Cué, por
medio de algunos diputados federales presentó una inicia-
tiva de ley secundaria y todo eso fue excluido del dicta-
men, porque había consigna, porque había que sacar, a ra-
jatabla, con todo el desaseo y con todas las prisas, una ley
dictada por el secretario de Educación Pública.

Y por eso no podemos hoy venir a escandalizarnos, porque
en un país con 53 millones de pobres y con 21 millones de
jóvenes en la pobreza hoy haya inconformidad de maestros
que representan a los estados más pobres del país. A maes-
tros que hoy vienen con sus propios medios a encabezar
una lucha, y que nosotros hemos pedido ya que se haga una
investigación a fondo de los hechos que acontecieron hace
un día, porque no dudamos que detrás de esos daños haya
un montaje, haya una infiltración y haya un mecanismo
mediático para satanizar al Magisterio disidente.

Por eso hoy, compañeras y compañeros legisladores, no
quedan las arengas reaccionarias. No queda esa vuelta al
fascismo parlamentario. Hoy no cabe tampoco echarle más
gasolina a este fuego social que se está construyendo con
un país con tanta pobreza y tanta desigualdad.

Por eso le decimos a nuestros compañeros del PAN que no
sean más peñistas que Peña, el dictamen de transparencia,
ustedes lo saben y ya lo vamos a ver el día de mañana.

Así como a Doger, señor presidente, que agotó casi 20 mi-
nutos, deme un poco de tolerancia.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Les dimos más tiempo porque estaban posicionando en
dos dictámenes. Le ruego, por favor, culmine.

El diputado Ricardo Mejía Berdeja: Y es de su partido,
además. Entonces, decimos, el Pacto ha secuestrado la vi-
da del país. Seguir construyendo leyes sin diálogo ya es un
mecanismo agotado, compañeros diputados. Nosotros sí
queremos una verdadera reforma educativa. No esta refor-
ma mediocre, esta reforma que atenta contra la gratuidad.
Esta reforma que no va por la educación superior. ¿Cuán-

tas escuelas patito siguen otorgando licenciaturas? ¿Y
quién ha dicho algo de ustedes?

Ésa es la verdadera reforma educativa. No este remedo de
reforma mediocre que mandó Emilio Chuayffet. Por eso
vamos en contra y es cuanto, presidente. Y ojalá sea igual
con los de su partido.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Gracias. Don Manuel Huerta Ladrón de Guevara, en
contra. Le rogamos a la asamblea respeto a tan distinguido
y apreciado orador.

El diputado Manuel Rafael Huerta Ladrón de Gueva-
ra: Los ciudadanos denuestan a los diputados y no les fal-
ta razón. Véanlos nada más. No tan solo por los privilegios,
por la impunidad, sino sobre todo por sus mentiras. Dicen
mover a México.

Lo único bueno de hoy es que mañana va a estar peor. Y
miren, más muertos, más inseguridad, más desempleo. Que
ya era difícil ganarle a Calderón. Éste le va ganando.

En fin, la gente se pregunta, a mí me dicen, oiga, ¿los di-
putados saben lo que hacen? ¿Saben lo que votan? Yo tam-
bién me lo pregunto. ¿Los obligan o es natural su sumisión
al poder?

Yo hoy no voy a hablar del que no les gusta que hable, el
verdadero jefe. Vamos a hablar de un empleado, del Gurría,
empleado ex salinista. Y viene a ver al mejor, no alumno,
al mejor empleado que no hay que nombrar: Peña Nieto.

OCDE. ¿Qué les dice la OCDE? Estamos en una reforma
laboral, una reforma educativa, una reforma en telecomu-
nicaciones y la petrolera, que es la que les interesa.

Y miren, les dijimos a aquellos que votaron en las reformas
constitucionales: van a privatizar más, los están engañan-
do. La reforma no es educativa, es una reforma administra-
tiva laboral para afectar a los maestros, sobre todo del su-
reste. Y no nos creyeron y aquí parece torneo de mentiras.
¿Y qué creen? Triple empate. Medalla de oro los tres.

Los que hoy se quejan siguen acudiendo a Los Pinos rapi-
dísimo. Esos ya acudían desde el barbón Diego —le decí-
an la ardilla— que no salía de Los Pinos. Pero ya hay una
nueva ardilla del partido talamantista. Ya saben ustedes, ya
no salen de Los Pinos y se quejan aquí como si no com-
prendieran al régimen que tiene al bueno y al malo, para



que los que no saben lo que hacen, que son todos estos que
gritan porque no comprenden, porque no saben, porque son
sumisos al poder, porque los traen acarreados a votar por
consigna para afectar al pueblo.

Miren, nosotros no estamos en contra de la evaluación si se
hace para construir, pero lo que ustedes están generando
con esta mentira que le vendieron a los del pacto contra
México, no se hagan pactos, todos saben cómo estaba la
jugada, no se hagan pactos, por eso ya hay viudas de los
dos lados. Se quejan, lloran, gritan; se duelen la derecha, la
izquierda y la derecha.

Los engañaron a los colegas que creyeron que iban a des-
truir los poderes fácticos. Son lo mismo, lo han auspiciado
desde Salinas, Zedillo, Fox, Calderón. ¿Quién mantuvo a
Elba Esther en el poder? ¿Quiénes eran los subsecretarios,
los secretarios en la materia? ¿Quiénes han mantenido este
sistema educativo que está en decadencia si no los priistas,
los panistas?

Desde que tiraron a Jongitud, que fue Salinas y puso a El-
ba Esther, había un secretario de Educación que dijo: ¿có-
mo se compone esto? No le den el poder al sindicato. Pero
es como gobiernan, con el control de estos aparatos ahora
que vienen remasterizados en el autoritarismo, ahora que
quieren regresar al país a los sesentas, ahora que están en
la onda retro, de retroceder al autoritarismo –no por el a go-
gó y esas cosas— con el que están llevando a este país,
ahora les mienten a todos y quieren consumar –voy a cul-
minar— su hazaña. Esto que los tiene felices hoy aquí con
este desbaratar al Congreso.

Tan fácil que hubiera sido que hubieran pedido a Peña Nie-
to: oye, Peña Nieto, ya manda una ley express y vuelve al
Congreso una simple oficialía de partes de la Presidencia.
Eso es lo que hicieron los del pacto contra México.

Culmino. No me extraña de los del PAN, porque tienen 25
años en el prianato. Pero los otros compañeros que entra-
ron al pacto, todavía están en tiempo de retirarse y recom-
poner su acceso a la verdadera oposición. Es cuanto.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Don Javier Orihuela, tiene usted el uso de la voz. ¿Es-
tá don Javier Orihuela? Adelante.

El diputado Javier Orihuela García: Muchas gracias,
compañeros. Compañeros diputados y diputadas, quiero
pedirles un poquito de su atención porque hoy, el hecho de

que hoy estemos aquí en este recinto, compañeros diputa-
dos y diputadas, tiene que hacernos reflexionar acerca de
que en nuestro país hay un problema. Hay un problema re-
al en nuestro país, compañeros.

No podemos hoy venir a tomar la palabra y estar platican-
do sin que no nos importe lo que está pasando en este pa-
ís. Si hoy está tomado el recinto del Congreso es porque
hay un problema, compañeros. Si hoy está tomada la ca-
rretera en Sonora por asunto del Novillo, es que hay un
problema.

Como legisladores no podemos vanamente decir: hoy va-
mos a votar. Estoy seguro que vamos a votar por esa refor-
ma, no me queda ninguna duda, compañeros, pero sí tene-
mos que reflexionar que algo está pasando en nuestro país.
Esto que está pasando está en lo profundo de los pueblos,
de las comunidades.

Hoy vengo como diputado federal por mi estado, el estado
de Morelos. El Congreso del estado de Morelos no aceptó
la propuesta de reformar el artículo 3o. constitucional y el
73. Vengo a decirlo aquí claramente: no lo aceptó, porque
no fue una propuesta que surgiera de una gran consulta na-
cional. Como diputados tenemos la obligación de consultar
a nuestros ciudadanos y al Magisterio, tomar en cuenta su
participación en la solución de los problemas. Y hoy, com-
pañeros, si no reconocemos este hecho, estamos destinados
a generar más conflictos en nuestro país.

¿Qué ha pasado en los últimos años con las políticas neoli-
berales que se han aplicado? ¿Qué ha pasado en el campo?
Ahorita que está la cosecha de arroz en mi estado de More-
los, se autoriza la entrada de un cargamento de arroz de
mala calidad de Tailandia, y las esperanzas de tener un
buen precio de los pocos productores de arroz que hay en
Morelos se vinieron para abajo. ¿Quién autorizó eso? Ahí
obviamente los compañeros arroceros no se van a mani-
festar como los maestros, pero se está gestando un gran
problema.

En el Magisterio, compañeros, estuve presente en muchos
de los foros regionales que se hicieron donde los maestros
sí desean evaluarse, donde los maestros sí desean mejorar
las condiciones de los alumnos, las condiciones de miseria
de los alumnos, las condiciones de miseria de los padres de
familia que mandan a sus hijos. Sí lo desean.

Estoy pidiéndoles solamente que como Cámara de Diputa-
dos reflexionemos acerca de algo tan importante, porque
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está en nuestra responsabilidad poder cambiar las condi-
ciones de este país, pero la política neoliberal que ha des-
truido las actividades productivas de nuestro pueblo han
ocasionado esa miseria.

Hoy, en el Presupuesto de Egresos de la Federación no se
atienden las verdaderas causas que ocasionan esta mala
educación y no es culpa de los maestros, porque me cons-
ta que la educación en este país está por miles y miles de
maestros que con bajos salarios están en el aula.

Ciertamente que hay un sector magisterial manifestando su
inconformidad y esto, compañeros del PAN, tiene que ha-
cernos reflexionar. No es con políticas de hacer pesar el Es-
tado de derecho para decir que se aplique la ley. No, com-
pañeros, al contrario, precisamente por eso es que tenemos
que atender ese problema, compañeros.

Por ello nuestra propuesta es que esta Cámara de Diputa-
dos pueda incorporar todas las propuestas del magisterio
nacional a estos lineamientos que aquí se van a votar.

Que se tome en cuenta, y yo le decía al profesor Manlio Fa-
bio Beltrones, que los maestros lo único que quieren es que
se les escuche directamente, cara a cara, compañeros. 

Por eso, así como en el estado de Morelos no aceptamos es-
ta reforma constitucional, hoy, no en nombre del PRD, si-
no en nombre de mi estado, vengo a plantear que tampoco
estamos a favor de las reformas que aquí se están tomando,
porque no han sido consensuadas con el magisterio nacio-
nal. Muchas gracias.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Honorable asamblea, esta Presidencia tiene en su poder
las siguientes reservas: al artículo 6o., del diputado Juan
Luis Martínez Martínez; el 12 para pedir la eliminación de
la fracción V Bis de la diputada Aída Fabiola Valencia Ra-
mírez; el 24, adición de un párrafo tercero, la diputada
Alliet Mariana Bautista Bravo; la eliminación del 28 Bis,
de la diputada Lorena Méndez Denis; el 33, fracción VII,
del diputado Víctor Jorrín Lozano, y el 67, fracción III de
la diputada Martha Beatriz Córdova Bernal.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Ábrase el sistema electrónico de votación, por cinco
minutos, a efecto de recaudar votación nominal en lo ge-
neral.

Esta Presidencia les recuerda que para utilizar el sistema, el
botón número 1 es por el “sí”, el 2 es por el “no” y el 3 es
por la “abstención”.

La Secretaria diputada Tanya Rellstab Carreto: Hágan-
se los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2, del
Reglamento de la Cámara de Diputados.

Se va a recoger la votación en lo general y en lo particular
de los artículos no reservados. Se les informa que para rea-
lizar la votación en los dispositivos móviles deberán, para
votar a favor, presionar la tecla 1, para votar en contra la
tecla 2 y para votar en abstención presionar la tecla 3.

(Votación)

Señor presidente le informo que se emitieron 374 votos en
pro, 84 en contra, 1 abstención.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Aprobado en lo general.

Tiene el uso de la palabra don Juan Luis Martínez Martí-
nez, para presentar reserva del artículo 6o. Vamos a darles
el uso de la palabra por tres minutos para presentar su re-
serva.

El diputado Juan Luis Martínez Martínez: Compañeras
y compañeros, en México se ha iniciado el desmantela-
miento de la educación pública, al dejar en manos de gran-
des empresarios la responsabilidad de dar educación a
quienes puedan pagar por ella. Para lograrlo ponen en mar-
cha la primera acción a través de los medios masivos de co-
municación que están al servicio de los poderes fácticos.

Con esas acciones el espíritu de la Constitución, producto
de los ideales de la Revolución Mexicana, están siendo
violadas por órdenes de Enrique Peña Nieto, al modificar
drásticamente el espíritu de los postulados que se sustentan
en el artículo 3o. constitucional de ofrecer una educación
laica, gratuita y obligatoria por parte del Estado mexicano.

Sin duda alguna la educación pública es una de las más
grandes conquistas históricas inherentes al pueblo de Mé-
xico. Tan es así que hoy por hoy la educación básica en el
país ha alcanzado casi un nivel universal.

No obstante lo anterior, la educación en nuestra nación,
después de alcanzar niveles de cobertura nacional y abatir



importantes rezagos, parece haberse estancado en una po-
lítica mediocre y totalmente indiferente a las problemáticas
relacionadas con el nivel de calidad en la enseñanza, el in-
greso y la permanencia de los estudiantes.

El panorama actual nos revela que el Estado no ha destina-
do los recursos necesarios a fin de garantizar la impartición
de una educación de calidad ni ha puesto en marcha las ac-
ciones pertinentes que permitan atender los problemas de fi-
nanciamiento que enfrenta el sistema educativo en México.

Hoy en día las escuelas carecen de materiales básicos y de
la infraestructura para que profesores y alumnos estén en
condiciones de enseñar y aprovechar al máximo el apren-
dizaje. En la gran mayoría de las comunidades indígenas es
frecuente encontrarnos con escuelas sin maestros o que im-
parten clases en condiciones infrahumanas.

Las situaciones antes mencionadas son solo algunos de los
problemas más cotidianos en las escuelas públicas de nues-
tro país y en la mayoría de los casos son los padres de fa-
milia quienes tienen que solventar los recursos para solu-
cionarlos a través de las llamadas cuotas escolares.

El problema de las cuotas escolares, por un lado, es que es-
tas atentan contra la gratuidad de la educación, que por
principio constitucional corresponde al Estado mexicano
garantizar y, por el otro lado, hacer ésta ya una práctica co-
mún en los planteles educativos. Es también un instrumen-
to de discriminación para impedir el acceso y estadía de los
alumnos cuyos padres no han podido cubrir esos gastos, o
como un mecanismo para el otorgamiento de privilegios a
favor de los estudiantes que sí han aportado contribución.

Si la educación pública estuviera acondicionada a las posi-
bilidades económicas de los padres de familia, en nuestro
fúnebre presente el derecho constitucional a la educación
estaría coartado para millones de mexicanos.

Cabe señalar que una de las millonarias campañas electo-
rales del llamado Compromiso por México entre el PRI y
el Partido Verde tenía como bandera la prohibición de pa-
go de cuotas escolares y ahora hacen todo lo contrario.

Es por lo anterior que someto a la consideración de la
asamblea la siguiente reserva. Artículo 6o. La educación
que el Estado imparta será gratuita. Las donaciones, cuotas
o contribuciones pecuniarias o con especie destinadas a di-
cha educación estarán estrictamente prohibidas.

Aprovecho la ocasión para decirles a los maestros del pue-
blo de México, a las organizaciones sociales y revolucio-
narias y en especial a la Sección 22 del estado de Oaxaca,
que saludamos y hacemos el acompañamiento en su lucha.
No debemos satanizar a los movimientos sociales ni a la lu-
cha callejera. En nuestro país nadie ve y nadie escucha.

Éste es un país en donde permea la represión y el autorita-
rismo por actos vandálicos que se cometieron en el Con-
greso y que fueron perpetrados por halcones al servicio de
los que dicen mandar en un país sumido en la extrema po-
breza, la marginación, el desempleo, la inseguridad. Es un
México cayéndose a pedazos y quieren aumentar el IVA,
entregar el petróleo a extranjeros.

No se rasguen las vestiduras, compañeros, porque ustedes
son los más grandes verdugos del pueblo de México.

Salud, maestros. Enhorabuena su lucha, pues más vale mo-
rir de pie que vivir todo el tiempo arrodillados.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Pregunte la Secretaría a la asamblea si es de admitirse
a discusión de inmediato la propuesta del diputado Juan
Luis Martínez.

La Secretaria diputada Tanya Rellstab Carreto: En vo-
tación económica se consulta a la asamblea si se admite a
discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Ma-
yoría por la negativa, señor presidente.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Queda en sus términos. Tiene el uso de la voz doña Aí-
da Fabiola Valencia Ramírez, para proponer la eliminación
de la fracción V Bis del artículo 12.

La diputada Aída Fabiola Valencia Ramírez: Para que
me vean. Primero quiero decirles que los profesores no son
vándalos. Mi padre y mi hermana son profesores y se des-
prenden de sus sueldos para pagar los materiales en sus es-
cuelas. No son vándalos cuando vienen a exigir respeto a
sus derechos.

Por eso les voy a exigir a quienes han llamado vándalos a
los profesores que tengan respeto, que no se expresen así,
que no sean tan despectivos, porque no saben lo que es vi-
vir en una comunidad rural, no han caminado para nada en
esas escuelas unitarias, no han caminado donde prevalece
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el bilingüismo. Qué pena que se piense así de la gente que
se expresa diferente o que piensa diferente a ustedes.

Que no se nos olvide a los legisladores que no nos manda-
mos solos, que los que fuimos a campaña pedimos que nos
apoyaran y que confiaran en nosotros. Muchos de ustedes,
compañeras y compañeros priistas y panistas, lo hicieron.
Seguramente la gente que votó por ustedes estaba esperan-
zada en que algo bueno iba a suceder.

Qué pena me da que ahora vengan a votar en contra de las
voluntades del pueblo y estén simplemente defendiendo la
postura de la presidencia de la República. Cómo se ve que
no tienen sensibilidad. Cómo se ve que todavía creen que
cobrar la cuota de padres de familia va a resolver la caren-
cia de la infraestructura que tienen las escuelas.

No estamos de acuerdo. En Movimiento Ciudadano quere-
mos pedirles que se elimine por completo esta reserva —
pues de por sí esta ley ya es lesiva— que se elimine por
completo, pues ahora resulta que vamos a tener que decir-
les a los padres de familia cómo se tiene que gastar ese di-
nero que están recogiendo los comités de alguna manera.
Cómo vamos a decirles que se lo van a gastar.

Ahora se prefiere que los padres de familia paguen la pin-
tura, paguen el techo, paguen la luz. Si supieran cómo se
vive en esas comunidades donde apenas se puede comer.
Ojalá, compañeros diputados, se tomen un momento de re-
flexión y dejen de votar por esa oligarquía que los manda.
Muchas gracias.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Pregunte la Secretaría a la asamblea si es de tomarse en
consideración la propuesta de la diputada.

La Secretaria diputada Tanya Rellstab Carreto: Por
instrucciones del presidente, se consulta a la asamblea si se
admite a discusión. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y
los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo. Señor presidente, mayoría por la negativa.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Queda en sus términos.

Doña Luisa María Alcalde Luján, para presentar una pro-
puesta en relación al XII Bis del artículo 12.

La diputada Luisa María Alcalde Luján: Gracias, presi-
dente, por la oportunidad. Gratuita no es una opción, no es
una propuesta a consideración ni es tampoco una consulta,
no es una palabra azarosa ni una ocurrencia. Gratuita es
una garantía constitucional, es una obligación del Estado
mexicano establecida en el artículo 3o. del documento más
importante que existe en este país, del documento que re-
coge el espíritu de esta nación y que nunca, bajo ningún
pretexto, deberá ignorarse.

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
no se negocia, no se somete a la voluntad política de los go-
bernantes en turno y bajo ningún pretexto pueden contra-
riarse sus principios por unas cuantas personas que ignoran
el proceso histórico y social que le dio vida. Nada ni nadie
nunca por encima de la Constitución.

Hoy es un día histórico: los maestros están en las calles,
nos están llamando a la puerta y nos están recordando que
ésta es su casa, que podemos cambiar de sede cuantas ve-
ces queremos, pero que la institución que representamos no
nos pertenece. Somos nosotros quienes la tenemos secues-
trada, no ellos y aún así hay quienes se atreven a denun-
ciarlo, a gritar a voces que ellos están violando la ley. Pero
déjenme informarles que los que están violando la ley son
ustedes, todos los días. Quienes están atentando contra el
Estado de derecho son ustedes.

Quienes quieren eliminar la gratuidad de la educación, pre-
carizar el empleo, que son los derechos humanos sociales
más trascendentes son ustedes, y ni siquiera tienen el valor
de reconocerlo. Los maestros allá fuera tienen su causa a la
vista de todos, a nadie engañan y a nadie mienten, defien-
den sus derechos y eso es todo.

Compañeros, ¿qué hacemos en este búnker atrincherados,
custodiados por un ejército armado de noche, escondida de
los mismos destinatarios de las leyes que ahora aprobare-
mos? ¿No creen que algo ande mal? No son ustedes clara-
mente que no lo creen, no son unos cuantos en la calle, son
cientos de miles en todo el país movilizándose y tienen ra-
zón. No los escuchamos, no los consideramos, simulamos
atender sus preocupaciones, pero el resultado final fue
exactamente el mismo que hubiera sido si jamás los hubié-
ramos llamado a opinar. ¿De verdad a eso le llaman demo-
cracia? Es verdaderamente patético. Muchas gracias.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Gracias, diputada. Pregunte la Secretaría a la asamblea



si se toma en cuenta a discusión de inmediato la propuesta
de doña Luisa María Alcalde.

La Secretaria diputada Tanya Rellstab Carreto: Se con-
sulta a la asamblea si se admite a discusión. Las diputadas
y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse mani-
festarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la ne-
gativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría
por la negativa.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Queda en sus términos. Rechazada.

Tiene el uso de la voz doña Alliet Mariana Bautista Bravo,
para presentar una propuesta de adición de un párrafo ter-
cero al artículo 24 Bis.

La diputada Alliet Mariana Bautista Bravo: Buenas no-
ches, mejor dicho buenos días compañeras y compañeros
diputados. Lamento mucho que el día de hoy estemos aquí
a estas horas de la madrugada, cuando la mayoría de los
mexicanos y mexicanas están durmiendo, y estamos discu-
tiendo una reforma muy importante. Estamos discutiendo
esta ley secundaria de una de las materias creo que más no-
dales para el país, que es la educación.

Quisiera decirles que lo que estoy proponiendo en esta re-
serva es algo que ya se comentó en la propia Comisión de
Educación, pero que en esa batalla y en estas trifulcas que
ha habido no se consideró que pudiera anexarse un tercer
párrafo al artículo 24 Bis, que tiene que ver con un proble-
ma sumamente importante y que creo que somos solamen-
te en esas cosas malas el número uno, que es la obesidad
infantil, una cuestión que nos debería de preocupar a todas
y a todos, y como representantes de la nación estar muy
atentos a convenios internacionales y a acuerdos interna-
cionales que tienen que ver con la nutrición y la buena ali-
mentación para nuestros niños.

Estoy proponiendo que pueda anexarse ese párrafo tercero
al artículo 24 Bis, que tiene que ver con los alimentos y es-
toy proponiendo que para esos dos párrafos anteriores, que
tienen que ver con los alimentos que se pueden distribuir
en las escuelas, pueda dárseles una preferencia para la
compra y para que puedan acceder a esos alimentos sanos,
que pueda dárseles a las formas organizativas que serían
las cooperativas locales. Que sean las cooperativas locales
que se puedan preferir para poderles proporcionar los ali-
mentos a las escuelas.

Ésa es la propuesta de adición, que pueda también darse es-
ta forma de educación, donde desde las escuelas se pueda
considerar esta forma de organización que son las coopera-
tivas, que pueda dársele una mayor forma de economía pa-
ra las localidades, donde puedan organizarse las señoras,
las amas de casa y que puedan proporcionar una alimenta-
ción sana.

Espero que podamos ser muy responsables de lo que esta-
mos votando hoy, de lo que siga en adelante y que en ver-
dad lamento mucho que podamos estar hoy en este lugar y
no en la casa del pueblo, como se ha dicho, y que utilice-
mos este lugar como un lugar alterno y que estemos atrin-
cherados, no tan solo en este piso, sino alrededor de todas
estas instalaciones, yo no sé, por cientos o no sé si sean por
miles de policías.

Es lamentable que el día de hoy podamos discutir estos te-
mas en la madrugada, y con ese atrincheramiento y con
esos esquemas igual de seguridad, que no sé qué guarde-
mos, qué ocultemos. Muchas gracias.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Pregunte la Secretaría a la asamblea si es de tomarse en
consideración de inmediato la propuesta de la diputada.

La Secretaria diputada Tanya Rellstab Carreto: En vo-
tación económica se pregunta a la asamblea si se admite a
discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Ma-
yoría, señor presidente, por la negativa.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Rechazada. Queda en sus términos.

Doña Lorena Méndez Denis, para presentar la propuesta de
eliminación del 28 Bis.

La diputada Lorena Méndez Denis: Compañeras, com-
pañeros diputados, muy buenos días. El concepto más ge-
nérico de educación la concibe como el medio por exce-
lencia para la adquisición y transmisión de conocimientos,
así como un proceso permanente para el desarrollo indivi-
dual de las personas y, por ende, un catalizador para la
transformación de las sociedades.

La educación pública es un derecho fundamental de todos
los mexicanos consagrados en el artículo 3o. de nuestra
Carta Magna. Así, desde nuestro Constituyente de 1917,
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con objeto de garantizar esta prerrogativa a favor de todas
y todos los mexicanos, se determinó que la educación a
cargo del Estado debería tener las siguientes característi-
cas: laicidad, gratuidad y obligatoriedad.

Sin duda alguna, la educación pública es una de las más
grandes conquistas históricas inherentes al pueblo de Mé-
xico. Tan es así, que hoy por hoy la educación básica en el
país ha alcanzado casi un nivel universal.

No obstante lo anterior, la educación en nuestra nación —
después de alcanzar niveles de cobertura nacional y abatir
importantes rezagos— parece haberse estancado en una
política mediocre y totalmente indiferente a las problemá-
ticas relacionadas con el nivel de la calidad en la enseñan-
za, el ingreso y la permanencia de los estudiantes.

Actualmente el porcentaje de mexicanos que ingresan a
primaria es de 99.3 por ciento; sin embargo, solo el 45 por
ciento termina la secundaria, 27 por ciento la educación
media superior, 13 por ciento la licenciatura y solo 2 por
ciento algún posgrado. Esto quiere decir que tenemos un
promedio de 8.6 años de escolaridad en el país.

Lo cierto es que no basta con tener cubierta la oferta para
la demanda educativa, sino que se deben garantizar las
condiciones de infraestructura, materiales, planes y progra-
mas educativos acorde a las necesidades que se presentan
en cada una de las diferentes regiones de nuestro país.

El panorama actual nos revela que el Estado no ha destina-
do los recursos necesarios a fin de garantizar la importan-
cia de una educación de calidad ni a puesto en marcha las
acciones pertinentes que permitan atender los problemas
de financiamiento que enfrenta el sistema educativo en
México.

Hoy en día las escuelas carecen de materiales básicos y de
infraestructura para que profesores y alumnos estén en con-
diciones de enseñar y aprovechar en máximo el aprendizaje.

Las situaciones antes mencionadas son solo algunos de los
problemas más cotidianos en las escuelas públicas de nues-
tro país, los cuales en la mayoría de los casos son los padres
de familia quienes tienen que solventar los recursos para so-
lucionarlos a través de las llamadas cuotas voluntarias.

El problema de las cuotas escolares, por un lado, es que és-
tas atentan contra la gratuidad de la educación, que por
principio constitucional corresponde al Estado garantizar,

y por otro lado, al ser éstas de una práctica común en los
plantes educativos, son también un instrumento de discri-
minación para impedir el acceso y la estadía de los alum-
nos, cuyos padres no han podido cubrir esos gastos, o co-
mo un mecanismo para el otorgamiento de privilegios.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Le ruego concluya, diputada.

La diputada Lorena Méndez Denis: Sin embargo, desde
la aprobación de la reforma constitucional en materia de
educación, en diciembre del año pasado, el artículo Quinto
transitorio ya abría la puerta para el cobro de contribucio-
nes a favor de las escuelas en flagrante incongruencia con
lo que el hoy titular del Ejecutivo aseguró en la campaña,
tal y como en su momento lo hicimos notar.

Es por lo anterior que someto a consideración de la asam-
blea la siguiente reserva: Eliminar el artículo 28 Bis, el
cual dice que las autoridades educativas federales, locales
y municipales, en el ámbito de sus atribuciones, deberán
ejecutar programas y acciones tendientes a fortalecer la au-
tonomía de gestión de las escuelas.

En las escuelas de educación básica, la Secretaría emitirá
los lineamientos que deberán seguir las autoridades…

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Le ruego concluya, diputada, por favor.

La diputada Lorena Méndez Denis: Concluyo, señor
presidente. Las autoridades educativas locales y municipa-
les, para formular los programas de gestión escolar, mis-
mos que tendrán como objetivos:

3. Administrar en forma transparente y eficiente los recur-
sos que reciba para mejorar su infraestructura, comprar
materiales educativos, resolver problemas de operación bá-
sicos y propiciar condiciones de participación para que
alumnos, maestros y padres de familia, bajo el liderazgo
del director, se involucren en la resolución de los retos que
cada escuela enfrenta. Muchas gracias.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Pregunte la Secretaría a la asamblea si acepta la pro-
puesta de eliminar el 28 Bis, de la diputada Lorena Mén-
dez.

La Secretaria diputada Tanya Rellstab Carreto: En vo-
tación económica se pregunta a la asamblea si se admite a



discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén la negativa sírvanse manifestarlo. Señor
presidente, mayoría por la negativa.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: No se elimina y queda en sus términos. Rechazada la
propuesta.

Don Víctor Jorrín, para presentar reserva que tiene que ver
con la fracción XVII del artículo 33.

El diputado Víctor Manuel Jorrín Lozano: Con su per-
miso, señor presidente. Compañeros, buenas noches-días.
Quiero fundamentar mi propuesta presentándoles algunos
argumentos que han ocurrido en la vida real.

Esta modificación que estoy solicitando corresponde a la
reserva de la fracción XVII del artículo 33 del dictamen de
la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos,
con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga di-
versas disposiciones de la Ley General de Educación, y
que se refiere básicamente a la alimentación de los niños en
las escuelas públicas, pero va fundamentado con hechos rea-
les.

1. Cuando estábamos discutiendo el Presupuesto en la Cá-
mara de Diputados, en un sótano, con el subsecretario de
Egresos, y en ese tiempo también presidenta de la Comi-
sión de Presupuesto la diputada Nuvia, hice el comentario
que el estado de Guerrero tendría graves problemas, como
serían los grupos armados que se están presentando ahora
como grupos de autodefensa y que se contaminarían otros
estados de la República, y el subsecretario contestó que es-
to no ocurriría, porque lo tenía todo controlado.

Prueba de que no hubo control es que ahora los grupos ar-
mados se encuentran en diferentes partes del estado de
Guerrero y Michoacán. Esto es algo muy serio, porque te-
nemos desplazados en diferentes partes del estado de Gue-
rrero que son expulsados por la delincuencia.

Asimismo se mencionó en tribuna que esta Ley de Educa-
ción no era recomendable aprobarla sobre las rodillas y de
una manera tan emergente, que tendría que analizarse y ra-
zonarse, porque si no habría movimientos de los maestros
porque se afectarían sus derechos y que no era posible
cambiar una costumbre que los gobiernos desde hace 30 o
40 años habían fomentado en el sistema educativo nacional

y que no era posible cambiar una conducta que se ha pre-
miado durante muchos años, de la noche a la mañana, con
una reforma en papel.

Ahora tenemos la respuesta de estos maestros que están
protestando por sus derechos y que no se ha llevado al diá-
logo y que ese diálogo que supuestamente se ha tenido no
ha sido escuchado en esta ley.

Así como esta acción ocurre, estoy seguro de que su voto
en este momento es en automático y que va a ser que no, a
cualquiera de las reformas, sea positiva o sea negativa, y
que independientemente de que sean mayoría, esto no
quiere decir que ustedes tengan la razón.

El hecho de que sean mayoría no quiere decir que ustedes
tengan la verdad en las manos. Y si la tienen no la quieren
reconocer y los conflictos están aquí afuera: grupos arma-
dos, desplazados y maestros protestando.

Compañeros, hagan una reflexión ante esta situación que
se está presentando en el país y no descompongamos más
el tejido social de México.

Un segundo y termino. A usted también lo he esperado
cuando ha comentado, tiempo.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Concluya, por favor.

El diputado Víctor Manuel Jorrín Lozano: Solamente
concluyo que la reforma consiste, dice textualmente: Artí-
culo 33. Impulsarán esquemas eficientes para el suministro
de alimentos nutritivos para alumnos a partir de microem-
presas locales en aquellas escuelas que lo necesiten con-
forme a los índices de pobreza, marginación y condición
alimentaria.

Solamente hay que incrementarle: y que dichos productos
destinados a los menores serán cubiertos por el gobierno
federal bajo una partida reflejada en el Presupuesto de la
federación, considerando que estos alimentos van dirigidos
a las comunidades más pobres.

Mi pregunta sería, si ustedes lo niegan, si ustedes no lo
aprueban, ¿es que entonces ahora le vamos a vender los
productos a los niños más pobres de las escuelas, de las
empresas que se van a generar en estas comunidades? Por
eso es necesaria la reforma. Muchas gracias.
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El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Pregunte la Secretaría a la asamblea si es de admitirse
a discusión la propuesta del señor diputado.

La Secretaria diputada Tanya Rellstab Carreto: En vo-
tación económica se pregunta a la asamblea si se admite a
discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Se-
ñor presidente, mayoría por la negativa.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Rechazada. Queda en sus términos.

Tiene el uso de la voz doña Martha Beatriz Córdova Ber-
nal, para presentar reserva a la fracción III del 67.

La diputada Martha Beatriz Córdova Bernal: Muy bue-
nos días, compañeros diputados. Me da pena, me da triste-
za de ver cómo el día de hoy, compañeros, han denostado
a compañeros maestros, satanizándolos y tachándolos de
vándalos.

Los invito a que soliciten una investigación a la PGR sobre
los hechos acontecidos en el Congreso de la Unión y que
caiga quien caiga. Les aseguro que muchos de ellos que co-
metieron estos actos, no son maestros.

El concepto más genérico de educación la concibe como el
medio por excelencia para la adquisición y transmisión de
conocimientos, por ende, un catalizador para la transfor-
mación de las sociedades.

La educación pública es un derecho fundamental de todos
los mexicanos consagrado en nuestra Carta Magna, en la
Constitución de 1917. Con objeto de garantizar esta pre-
rrogativa a favor de todos los ciudadanos y las ciudadanas,
se determinó que la educación a cargo del Estado debería
tener las siguientes características: laicidad, gratuidad y
obligatoriedad.

Señor presidente, le ruego no tome mi tiempo y ponga us-
ted orden en la sala.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Le ruego continúe, diputada.

La diputada Martha Beatriz Córdova Bernal: Sin duda
alguna, la educación pública es una de las más grandes

conquistas históricas inherentes al pueblo de México. Tan
es así que hoy por hoy la educación básica en el país ha al-
canzado casi un nivel universal.

No obstante lo anterior, la educación en nuestra nación
después de alcanzar niveles de cobertura nacional y abatir
importantes rezagos se ha estancado en una política me-
diocre y totalmente indiferente a las problemáticas relacio-
nadas con el nivel de calidad de la enseñanza, el ingreso y
la permanencia de los estudiantes.

Actualmente, el porcentaje de mexicanos que ingresan a la
primaria es de un 99.3 por ciento; sin embargo, solo el 45
por ciento termina la secundaria, el 27 por ciento la media
superior, un 13 por ciento una licenciatura y solo el 2 por
ciento algún posgrado.

Lo cierto es que no basta con tener cubierta la oferta para
la demanda educativa, sino que se deben garantizar las
condiciones de infraestructura, materiales y programas
educativos acordes a las necesidades que se presentan en
cada una de las diferentes regiones de nuestro país.

El panorama actual más nos revela que el Estado no ha des-
tinado los recursos necesarios, a fin de garantizar la impar-
tición de una educación de calidad. Hoy en día las escuelas
carecen de materiales básicos de infraestructura para pro-
fesores y alumnos, para que estos estén en condiciones de
enseñar y aprovechar al máximo el aprendizaje.

Concluyo. Tan solo el día de ayer, ¿ustedes saben en qué
condiciones iniciaron clases los alumnos de las escuelas
públicas de nuestro país? El gobernador de mi estado pro-
metió hacerse cargo de las escuelas del estado y lo está ha-
ciendo…

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Concluya, diputada, por favor.

La diputada Martha Beatriz Córdova Bernal: Voy a
concluir, señor presidente.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Pues hágalo ya.

La diputada Martha Beatriz Córdova Bernal:… y lo es-
tá haciendo. Pero quiero que me digan, a nivel federal, en
el subsistema federal, quién se hará cargo de los gastos de
estas escuelas.



El día de ayer nuestros niños iniciaron clases en escuelas
sucias, sin fumigar, llenas de maleza, de hierba crecida.
Los padres de familia han tenido que organizarse nueva-
mente…

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Concluya, diputada.

La diputada Martha Beatriz Córdova Bernal: … para
poder solventar estas necesidades de su escuela y la escue-
la donde estudian sus hijos.

Ojo, diputados. Que no nos pasen a aprobar un Presupues-
to sin haberlo leído ni analizado, invirtamos más recursos
en educación. No gastemos más Presupuesto en balas, en
violencia, gastemos en educación y en salud. Es cuanto,
diputado presidente.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Pregunte la Secretaría a la asamblea si se toma en con-
sideración y a discusión de inmediato la propuesta de la
diputada.

La Secretaria diputada Tanya Rellstab Carreto: En vo-
tación económica se consulta a la asamblea si se admite a
discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y diputa-
dos que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Mayo-
ría, señor presidente, por la negativa.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Honorable asamblea, vamos a utilizar el sistema elec-
trónico de votación en un ejercicio que va a durar dos mi-
nutos. En la pantalla ustedes podrán ver ya el número de
500, ya está ajustado, pero vamos a ver solamente a aque-
llos diputados que están votando y no el sentido de su vo-
to, sino hasta cerrar el sistema de los dos minutos, en don-
de vamos a ver quiénes han votado a favor, quiénes en
contra y quiénes en abstención. Ésa es la capacidad técni-
ca del sistema, no da para más, pero vamos a hacer este
ejercicio. Ábrase el sistema electrónico de votación, por
tres minutos.

La Secretaria diputada Tanya Rellstab Carreto: Hágan-
se los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2, del
Reglamento de la Cámara de Diputados. Se va a recoger la
votación de los artículos 6o., 12, 24 Bis, 28 Bis, 33 y 67.

(Votación)

Señor presidente, se emitieron 325 en pro, 58 en contra, 1
abstención.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Aprobado en lo general y en lo particular el proyec-
to de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas
disposiciones de la Ley General de Educación. Pasa al
Senado, para los efectos constitucionales.

Presidencia del  diputado 
José González Morfín

LEY DEL INSTITUTO NACIONAL
PARA LA EVALUACION DE LA EDUCACION

El Presidente diputado José González Morfín: Honora-
ble asamblea, tenemos a continuación la discusión del dic-
tamen de la Comisión de Educación Pública y Servicios
Educativos, con proyecto de decreto que expide la Ley del
Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación.*

Para fundamentar el dictamen tiene el uso de la voz la
diputada Guadalupe Mondragón González, por cinco mi-
nutos.

La diputada María Guadalupe Mondragón González:
Con su venia, diputado presidente. Compañeras y compa-
ñeros legisladores, la educación es un derecho humano a
través del cual toda persona desarrolla exponencialmente
su inteligencia y su libertad.

En una sociedad democrática todo individuo tiene derecho
a recibir educación de calidad que le permita adquirir con-
ciencia del valor de la independencia, la solidaridad, la jus-
ticia y la dignidad humana.

El dictamen con proyecto de decreto que crea la Ley del
Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación es el
resultado del esfuerzo realizado por los diputados integran-
tes de la Comisión de Educación Pública y Servicios Edu-
cativos de esta honorable Cámara de Diputados, del con-
junto de asesores, especialistas, de los expertos y miembros
de la sociedad que, brindándonos su voto de confianza,
acudieron a los foros que se organizaron con el fin de dar a
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conocer sus opiniones acerca de la iniciativa y de los prin-
cipales elementos de conciencia respecto a la educación en
México.

El 8 de agosto de 2002, el Diario Oficial de la Federación
dio a conocer el decreto presidencial por el que se creó el
Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación co-
mo un organismo público descentralizado y de carácter téc-
nico, para apoyar a las autoridades educativas en su fun-
ción de calificar el sistema educativo nacional.

La instauración del instituto es producto de un largo proce-
so para sentar las bases culturales de la evaluación del sis-
tema y representó un parteaguas en la manera de pensar,
analizar y abordar el fenómeno educativo.

10 años más tarde, en mayo de 2012, comprobadas las in-
dependencias y solidez técnica del instituto, el titular del
Poder Ejecutivo federal firmó la reforma de decreto de
creación del INEE, definiéndose esta vez como organismo
público descentralizado y no sectorizado con autonomía
técnica de operación y de decisión.

En sus 11 años de vida, el instituto logró consolidarse co-
mo autoridad en materia de evaluación educativa, lo que le
ha permitido aportar resultados que han facilitado a las au-
toridades ponderar los avances y rezagos del sistema edu-
cativo.

La reciente reforma a los artículos 3o. y 73, fracción XXV,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 26
de febrero de 2013, fue concebida para dar continuidad a la
ampliación y reorientación del sistema educativo nacional.
Ampliarlo para que no solo él garantice el acceso al siste-
ma, sino para promover que éste sea de calidad; reorientar-
lo para crear los mecanismos que aseguren una mejor con-
tinuidad de los componentes de la dinámica educativa.

La reforma estableció la incorporación del principio de ca-
lidad de la educación y lo convierte en obligación del Es-
tado, de manera que los materiales y métodos educativos
que se utilicen en la organización escolar, la infraestructu-
ra y la capacidad de los docentes y de los directivos, ga-
ranticen el máximo aprovechamiento de los educandos.

A efecto de dar cumplimiento a esta nueva disposición, el
nuevo texto constitucional establece la creación del siste-
ma nacional de evaluación educativa que será coordinado
por el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educa-

ción, órgano al que se le confiere autonomía constitucional
y que tendrá atribuciones para evaluar la calidad, el de-
sempeño y el resultado del sistema educativo nacional en
la educación obligatoria.

Se elaboró el presente dictamen a partir de un método ana-
lítico que identificó los siguientes propósitos: asegurar el
cumplimiento de los principios constitucionales en esta
materia; regular el sistema nacional de evaluación educati-
va; la conformación, organización y funcionamiento del
Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, y la
participación social en esta materia.

Se establece que la evaluación contribuya a mejorar la ca-
lidad de la educación, oriente la formulación de políticas
educativas, ofrezca información sobre el grado de cumpli-
miento de los objetivos de mejora establecidos por las au-
toridades educativas; mejore la gestión escolar y los proce-
sos educativos y fomente la transparencia y la rendición de
cuentas.

El dictamen establece con claridad las atribuciones que
tendrán las autoridades educativas respecto a la evaluación
de la educación en correspondencia con el sistema educati-
vo nacional, haciendo concurrentes los tres órdenes de go-
bierno y con los alcances e implicaciones de un órgano
normativo nacional.

Para ser miembro de la Junta de Gobierno del INEE, es re-
quisito ser profesional con experiencia mínima de 10 años
en materias relacionadas con la educación, y que la Junta
de Gobierno del Instituto cuente con un estatuto orgánico,
a efecto de que sea la propia junta la que determine la or-
ganización necesaria para el mejor cumplimiento de sus fi-
nes.

Se propicia que el proceso educativo en general, y el Siste-
ma Nacional de Evaluación, cuenten con la participación
activa de los diferentes actores y de los sectores social, pú-
blico y privado, toda vez que se prevé que el Instituto Na-
cional para la Evaluación de la Educación establecerá un
Consejo Consultivo para conocer, opinar y dar seguimien-
to a los resultados de las evaluaciones que realice el insti-
tuto, la directrices que de ella deriven, así como las accio-
nes de su difusión.

Compañeras y compañeros –termino presidente– con la
aprobación del dictamen con proyecto de decreto que crea
la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de Educa-
ción la Cámara de Diputados dará cumplimiento al manda-



to constitucional de creación del marco jurídico por el que
se regirá este organismo público autónomo con personali-
dad jurídica y patrimonio propio. Es cuanto, presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias, diputada. Voy a pedir a la Secretaría que dé lectu-

ra a un adéndum, a unas propuestas de modificación plan-
teadas por la Comisión.

El Secretario diputado Xavier Azuara Zúñiga: Modifi-
caciones al dictamen de la Ley del Instituto Nacional para
la Evaluación de la Educación.
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El Presidente diputado José González Morfín: Consulte
la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si se
aceptan las modificaciones presentadas a nombre de la co-
misión.

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
Por instrucciones de la Presidencia, en votación económi-
ca se consulta a la asamblea si se aceptan las modificacio-
nes propuestas por la comisión. Las diputadas y los diputa-
dos que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse
manifestarlo. Mayoría por la afirmativa, señor presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias.
En consecuencia, está a discusión en lo general el dictamen
con proyecto de decreto por el que se expide la Ley del Ins-
tituto Nacional para la Evaluación de la Educación, con las
modificaciones aceptadas por la asamblea.

Tiene la palabra el diputado Alfonso Durazo Montaño, del
Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano, para presen-
tar una moción suspensiva.

El diputado Francisco Alfonso Durazo Montaño: Gra-
cias, presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Adelan-
te, diputado.

El diputado Francisco Alfonso Durazo Montaño: Com-
pañeras y compañeros diputados, vengo a presentar mo-
ción suspensiva respecto al dictamen con proyecto de de-
creto por el que se expide la Ley del Instituto Nacional para
la Evaluación de la Educación.

Las razones, compañeros…

El Presidente diputado José González Morfín: Ruego a
todos, compañeras y compañeros, que guardemos silencio
y que pongamos atención al orador para poder concluir con
el dictamen que nos ocupa en esta sesión. Adelante, dipu-
tado.

El diputado Francisco Alfonso Durazo Montaño: Esti-
mados compañeros, a quienes se rasgan las vestiduras para
que actuemos con responsabilidad en el tema de la educa-
ción, les pido que cuando menos la exposición de todos los
que participamos en este proceso merezca una atención mí-
nima. Esto lo expreso principalmente para el Canal del
Congreso y aquellos ciudadanos que eventualmente estén

siguiendo este procedimiento. Que sepan que hay escaso
interés de esta asamblea por abordar con seriedad, con res-
ponsabilidad la definición del futuro de la educación en el
país.

Creo que tenemos que reflexionar con seriedad sobre este
tema. En primer lugar, no puede ser, compañeros, que un
Congreso a salto de mata pueda analizar, debatir y votar
con responsabilidad el diseño del futuro de la educación en
el país.

En Movimiento Ciudadano, a contra pelo de lo que han ex-
presado otros compañeros y otras fracciones parlamenta-
rias, celebramos el cambio de sede; parecería contradicto-
rio estando comprometidos con la institucionalidad, pero lo
celebramos porque significa que el PRI y el PAN no se pu-
dieron imponer a la movilización social del magisterio en
el país, particularmente en la Cámara de Diputados. Lo ce-
lebramos también porque creemos que va a servir al propio
gobierno para entender que tiene una línea roja que respe-
tar.

Compañeros, particularmente para la ciudadanía que nos
escucha en el Canal del Congreso, ¿por qué los maestros
han cercado el Congreso? Porque se les engañó, porque se
les tomó el pelo, porque se les invitó a participar en foros,
porque hicieron propuestas y porque todas sus aportacio-
nes fueron echadas al bote de la basura, ahora que está tan
de moda desprendernos de los referentes históricos y de
aquellos valores nacionalistas.

Celebramos el retiro de la Ley del Servicio Profesional Do-
cente, por supuesto, pero venimos a plantear también can-
celar el debate de esta iniciativa. En primer lugar, por las
irregularidades bajo las cuales fue supuestamente aprobada
en la comisión correspondiente, para quienes se rasgan las
vestiduras por los actos, supuestos actos de ilegalidad
que… se violenta el Estado de derecho cuando los signan-
tes del pacto, por muy insignes que sean, le imponen su vo-
luntad al Congreso.

Les preguntamos si no se violenta el Estado de derecho
cuando no se respetan los tiempos para conocer y analizar
mínimamente el contenido de las iniciativas que hoy deba-
timos, si no se violenta el Estado de derecho con los actos
vandálicos de la representación priista y panista en la Co-
misión de Educación.

Por todas estas razones, pedimos a ustedes que valoren la
conveniencia de suspender el debate de este dictamen, en
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virtud de haberse violado las reglas más elementales del
proceso parlamentario. Muchas gracias a todos, por su
atención.

«Moción suspensiva respecto del dictamen con proyecto
de decreto por el que se expide la Ley del Instituto Nacio-
nal para la Evaluación de la  Educación, a cargo del dipu-
tado Francisco Alfonso Durazo Montaño, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano.

Los integrantes del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano de la LXII Legislatura del Congreso de la
Unión, con fundamento en el artículo 122 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, presentamos ante el Pleno de
esta honorable Asamblea, la siguiente moción suspensiva
respecto del dictamen con proyecto de decreto por el que
se expide la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación
de la Educación, al tenor de la siguiente:

Motivación y justificación

La educación es base esencial para el crecimiento de una
nación, pues es a partir de ella que se logran mejorar la téc-
nica y la ciencia que sin duda son elementos fundamenta-
les para impulsar el desarrollo económico de los estados
nación. Sin una buena educación, ineluctablemente apare-
cerá el lastre del atraso; un lujo que no nos podemos dar en
el mundo contemporáneo.

La OCDE reconoce plenamente la importancia de que las
naciones inviertan y cuiden la calidad de la educación para
que puedan desarrollar su economía plenamente. En sus es-
tadísticas, las tendencias marcan que los países con mejor
alcance y calidad en educación, tienen, en general, mejor
calidad de vida.

Por ello es que la educación impartida en todas las escue-
las de México tiene que ser de calidad, sin distinción de la
zona en la que se encuentren. A fin de lograrlo, los tres ór-
denes de gobierno, estatal, municipal y federal, deben tra-
bajar en conjunto, pero de cara a la sociedad y mediante ví-
as plenamente democráticas.

Todos los mexicanos tenemos derecho a ocupar un lugar
seguro en las butacas de las instituciones públicas educati-
vas, por lo que es una lástima que cientos de jóvenes se
queden sin estudiar por no encontrar cabida en las distintas
escuelas del país; aún está lejos la cobertura del 100% en
materia de educación elemental.

Las ganas de estudiar de los mexicanos tienen que ir de la
mano con reformas y leyes que cumplan con lo establecido
en el artículo 3o. constitucional, donde realmente se garan-
tice a todos los mexicanos un acceso gratuito y laico a la
educación de calidad. La tendencia de las últimas iniciati-
vas, ha ido en el sentido de favorecer intereses de grupo,
dejando desamparado al grueso de la población.

El supuesto remedio para enfrentar las fallas y los lastres
históricos que presenta el sistema educativo, a propuesta
del ejecutivo federal, está siendo protegido a ultranza por
los incondicionales que tiene en la otrora casa del pueblo.

Por ello la comisión de educación ha funcionado con una
vertiginosa velocidad como una especie de oficina de ges-
tión de los proyectos del Ejecutivo. Y aun cuando se han
suscitado hechos lamentables de violencia, inestabilidad
política y crispación social, con total autismo, el prianismo
y el ala derecha de la “izquierda”, continúan en el afán de
imponer los cambios propuestos desde los pinos.

Resulta inverosímil que se pretenda decidir en tan poco
tiempo el futuro de la educación nacional, siendo un tema
tan importante y tan delicado en la agenda nacional.

El Estado de Derecho y el pleno apego a la normativa vi-
gente, es de vital importancia para llevar a cabo las refor-
mas que nuestro sistema educativo requiere. Asimismo, en
el fondo de dichas reformas debe permear una visión plu-
ral, incluyente y pro garantista. Situación que en modo al-
guno se ha presentado.

No es posible que se sigan llevando a cabo reformas al va-
por, al ritmo que dicta y ordena un estulto y miope titular
del Ejecutivo. Hacer las cosas tan apresuradamente, sacan-
do formas a granel, una tras otra, no deja tiempo para un
necesario análisis eficiente.

Lo que evidencia un claro intento de acallar toda crítica; de
soslayar a la genuina oposición; de pintarle la cara al pue-
blo, a través de quienes constituyen una completa burla a la
figura de la representación política.

Una sana evaluación, un sobrio diagnóstico de las necesida-
des apremiantes de nuestro sistema educativo, tiene que con-
tar ineludiblemente con la participación de especialistas,
miembros de la planta docente y autoridades educativas.

De igual modo, el proceso de reforma debe ser acompaña-
do desde un inicio por representadas de las partes interesa-
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das; gobierno, maestros independientes, sindicatos, traba-
jadores, padres de familia y la ciudadanía en general. Esto
con el fin garantizar la manufactura de una reforma inte-
gral, en la cual no se pisoteen los derechos laborales de los
profesores, ni se ponga en riesgo el carácter laico, la gra-
tuidad y la calidad de la educación.

Si bien es cierto que son totalmente reprobables los actos cri-
minales y vandálicos realizados el pasado martes en esta
sede, estas manifestaciones malsanas, tienen como semilla
el brutal distanciamiento entre gobernantes y gobernados.

No es menos repudiable el que se mantenga en secreto, o
en el mejor de los casos, entre sombras, “allá en lo oscuri-
to”, todo lo concerniente a la serie de reformas e iniciativas
en materia educativa, siendo este hecho, la génesis de va-
rias disputas y manifestaciones sociales.

Resulta inentendible que la Cámara de Diputados le de tan-
ta celeridad a esta serie de reformas, sobre todo cuando tie-
nen un origen turbio y poco claro. Es inadmisible que se
hayan dictaminado de manera tan pronta y acelerada en las
comisiones correspondientes, atropellando de paso las dis-
posiciones más elementales del derecho parlamentario.

El soslayo crónico a las disposiciones y reglamentos inter-
nos que nosotros mismos nos hemos dado, ponen de mani-
fiesto la actitud de reyezuelos del grupúsculo que se ha ins-
talado en el poder y los modos mafiosos de operar del
Ejecutivo y de sus secuaces en el Congreso.

Resulta lamentable que no se haya respetado el tiempo
marcado por el reglamento para dar a conocer las iniciati-
vas y someter a análisis los dictámenes correspondientes.
Por ello, la supuesta discusión y aprobación de estos, no
significó otra cosa sino una mera simulación.

Nadie puede dar por bueno o malo algo que ni siquiera se
pone a su consideración. Peor aún, cuando se trata de asun-
tos de estricto interés nacional que deben ser manejados
por los representantes del pueblo, bajo el principio consti-
tucional de separación de poderes.

Con estos supuestos representantes que han inundado la
Cámara, pronto quedaría la nación en bancarrota, si firma-
ran pagarés como aprueban dictámenes.

El Reglamento de la Cámara de Diputados señala en su ar-
tículo 177 párrafo tercero, que la propuesta de dictamen
tiene que circular cuando menos cinco días antes de la fe-

cha pactada para celebrar la reunión de trabajo en donde se
pretenda aprobarla. Esta propuesta tiene que ser entregada
de manos del Presidente de la Junta Directiva a los demás
miembros de la comisión.

Resulta lógico que se concedan cuando menos cinco días
para el adecuado análisis del dictamen, a fin que cada par-
te pueda fijar y fundamentar su postura.

No obstante, los lacayos del Ejecutivo en el Congreso le
han dado un trámite súper exprés a las iniciativas ordena-
das por este último, trámite que ni siquiera guarda la me-
sura considerada para la figura de la iniciativa preferente.

Derivado de lo anterior, sometemos a la consideración de
la Asamblea, la presente moción suspensiva, con el efecto
de suspender inmediatamente la discusión en trámite de
manera indefinida.

Atentamente

Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los 21 dí-
as del mes de agosto de 2013.— Diputados: Ricardo Monreal Ávila,
Ricardo Mejía Berdeja, Nelly del Carmen Vargas Pérez, José Soto
Martínez, Zuleyma Huidobro González, Martha Beatriz Córdova Ber-
nal, Aída Fabiola Valencia Ramírez, Merilyn Gómez Pozos, José Fran-
cisco Coronato Rodríguez, Víctor Manuel Jorrín Lozano, Francisco Al-
fonso Durazo Montaño, José Antonio Hurtado Gallegos, José Luis
Valle Magaña, Juan Luis Martínez Martínez, Rodrigo Chávez Contre-
ras y Lorena Méndez Denis (rúbricas).»

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputado. Voy a pedir a la Secretaría que consulte a la
asamblea si se toma en consideración de inmediato la mo-
ción suspensiva presentada por el diputado Durazo.

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
En votación económica se consulta si se toma en conside-
ración inmediatamente para su discusión la moción sus-
pensiva. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Se-
ñor presidente, mayoría por la negativa.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias.
En consecuencia, se desecha.

Para fijar la posición del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano tiene el uso de la tribuna el diputado
Víctor Manuel Jorrín Lozano.
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El diputado Víctor Manuel Jorrín Lozano: Con su per-
miso, presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Adelan-
te, diputado.

El diputado Víctor Manuel Jorrín Lozano: ¿Cómo pue-
de ser posible que la Comisión de Educación en tan solo
dos horas dictaminara el futuro educativo del país? ¿Qué
seriedad tiene el estudio y debate que llevaron a cabo los
legisladores? ¿Qué cuentas entregarán a los ciudadanos
que representan? Nuevamente se ha reducido el Poder Le-
gislativo a una oficialía departes.

Las otras reformas que se han aprobado en esta Legislatu-
ra han demostrado que las prisas no tan solo son buenas, si-
no que se traducen en consecuencias negativas para los ciu-
dadanos. ¿Cuál es el afán de aprobar los documentos de
manera superficial? No será la primera vez que no se cum-
ple con un transitorio, y si esto se realiza para beneficiar a
los habitantes de nuestro país, bien vale la pena.

Si bien es cierto que las leyes secundarias presentan acier-
tos, como la coordinación y operación de un sistema de
asesoría, la promoción de transparencia en las escuelas, vi-
gilando que se rinda un informe después de cada ciclo es-
colar y la instrumentación de un sistema accesible para la
presentación y seguimiento de quejas, también lo es que en
ningún capítulo, apartado o artículo, se tocan los conteni-
dos educativos o se estipulan los lineamientos que las eva-
luaciones deberán seguir. Lo anterior se deja en manos de
la reglamentación que el Ejecutivo emita.

Nuevamente observamos que como la intención de este go-
bierno no radica en la satisfacción de intereses de los me-
xicanos, sino en el regreso a un sistema en el que el presi-
dente tiene poderes meramente constitucionales que le
permiten sobreponerse a cualquier órgano o ley, haciendo
que su palabra sea la única que valga.

El problema con lo anterior es que si bien el PRI añora épo-
cas de antaño, en donde la única respuesta para el Ejecuti-
vo era: Sí, señor presidente. El México, en el que tratan de
imponer un viejo esquema ya no es el mismo, la gente ha
cambiado, los mexicanos han dejado de ser pueblo para
convertirse en unos ciudadanos que exigen la rendición de
cuentas y demandar resultados.

Quién puede culpar a los ciudadanos de querer un cambio
educativo, cuando de acuerdo con los datos del informe Pa-

norama de la Educación 2012, de los 34 países que inte-
gran la Organización para la Cooperación y el Desarrollo
Económico, México ocupa el último lugar en la expectati-
va de graduación de bachillerato, cuando solo 47 de cada
100 alumnos que ingresan logran terminar sus estudios en
este nivel, cuando la Ley General de Educación obliga a
destinar el 8 por ciento del producto interno bruto a este ru-
bro e históricamente no se ha cumplido.

Compañeros legisladores, antes de haber creado un institu-
to de evaluación debió haberse procedido a hacer la eva-
luación del sistema educativo nacional, en donde debió ha-
berse presentado primero el análisis completo del número
de escuelas. Antes de haber tomado decisiones se debió ha-
ber realizado un diagnóstico general de las condiciones del
sistema educativo nacional, debió haberse evaluado los
contenidos de cada una de las materias desde la educación
preescolar hasta universidad, debió haberse evaluado los
contenidos de las normales y haberse hecho una propuesta
para transformar cada una de las materias que integran la
formación de docentes.

¿Cómo queremos evaluar al maestro, si antes no hemos
evaluado el sistema educativo nacional? Me pregunto:
¿Quiénes son los asesores del secretario de Educación, que
no han podido meterse a fondo a lo que es el verdadero
concepto educativo y en cada uno de los objetivos de las
materias? El secretario de Educación, antes de haber hecho
esta propuesta debió haber evaluado el sistema educativo
nacional.

Por este motivo, la posición de Movimiento Ciudadano es
que no estamos de acuerdo en que se aplique un sistema de
evaluación, sin antes de haberse elaborado el diagnóstico
nacional del sistema educativo y de cada uno de los conte-
nidos de las materias y de las carreras correspondientes.

No se ha hecho una propuesta seria de cómo va a ir el en-
foque educativo del país, no se sabe todavía cómo se va a
integrar la producción del país por el sistema educativo.
Están desvinculados los sistemas de la producción con la
educación. Está desvinculada la producción con el campo.
Está desvinculada la educación con la sociedad.

Por este motivo el posicionamiento de Movimiento Ciuda-
dano es que primero se debe hacer el diagnóstico nacional
de la educación. Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputado. Ahora, para fijar la posición del Grupo Parla-
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mentario de Partido de la Revolución Democrática, tiene el
uso de la voz el diputado Agustín Miguel Alonso Raya.

El diputado Agustín Miguel Alonso Raya: Compañeras y
compañeros, estoy convencido que la crisis por la que atra-
viesa el sistema educativo nacional merece que hagamos el
más amplio esfuerzo y el más amplio consenso para poder
reformar y para poder construir acuerdos que resuelvan es-
tructuralmente los problemas que enfrenta.

No es denostando maestros ni es lanzando insultos como se
van a resolver conflictos que se han generado y agudizado
a partir –y reconocerlo aquí– de la modificación, entre
otras, de la fórmula de distribución del FAEB en el 2008.

Esa fórmula y su iniquidad están asociadas al conflicto que
viven Guerrero, Oaxaca, Chiapas, Veracruz y Michoacán.
Qué bueno que en la Ley General, en un transitorio y pú-
blicamente Peña Nieto ha reconocido la necesidad de mo-
dificar esa fórmula ahora en el próximo Presupuesto para
poder recuperar la equidad y reconocer el rezago y la mar-
ginación de estados, que hoy no se reconoce como tales.

En el caso de la Ley del Instituto Nacional de Evaluación,
reconozco que entre el Senado y particularmente con la
gente del PAN, del PRI y compañeros senadores y diputa-
dos nuestros, se generó un proceso en donde el contenido
de la ley que se envió no fue una elaboración del Ejecuti-
vo, fue un contenido y elaboración que se hizo en el Poder
Legislativo y que no se permitió y no sería el tiempo para
que se hiciera en los otros ordenamientos.

Pero en el caso del contenido del INEE y en lo que acaban
hace rato de leer para agregar como reservas, fueron pro-
ducto del esfuerzo de un colectivo de compañeros diputa-
dos y senadores que estuvimos trabajando la Ley del INEE
para poder resolver y dotar a este instituto de un instru-
mento que permita —por fortuna— a la Junta Directiva
que eligieron y que se eligió y seleccionó con certeza por
parte del Senado, salir a decir con toda claridad a todo
mundo que la evaluación no debe de ser utilizada para an-
dar despidiendo maestros, que la evaluación no será estan-
darizada, que la evaluación no será punitiva y que por el
contrario, la evaluación será un proceso, la evaluación to-
mará en cuenta las condiciones y características de cada re-
gión y la evaluación servirá para corregir las deficiencias,
las limitaciones que detecte en el sistema y en las escuelas
y en cada uno de los docentes.

Por eso se equivocan quienes piensan y quienes vienen
aquí a expresar que la evaluación debe servir para andar
fastidiando y cesando maestros. Se equivocan, esa concep-
ción es del siglo pasado. Hoy la evaluación debe servir pa-
ra localizar las insuficiencias o deficiencias del sistema y
corregirlas, pero no para andar corriendo a nadie.

La evaluación y más el esquema que se plantea de crear un
sistema en donde haya promoción y haya un esquema de
estímulos. En el esquema de estímulos va implícito el cas-
tigo. Así se aplican hoy en la UNAM, en la UAM, en el Po-
litécnico, en las universidades.

Hay maestros que le entran duro, se preparan, preparan su
clase, escriben en revistas especializadas y se les da la be-
ca al desempeño y hay quienes no lo hacen y no merecen
la beca al desempeño, no merecen el estímulo. Por lo tan-
to, ahí va implícito el castigo. No se requiere andar inven-
tando otros.

Además, de lo que se trata aquí es de reivindicar y de dar-
le al instituto la autonomía para que evalúe al sistema edu-
cativo nacional, para que nos diga las fortalezas y debili-
dades que tiene el sistema educativo nacional y lo que
tenemos que hacer. Y entre otras cosas el sistema educati-
vo nacional y el instituto van a tener que evaluar cómo es-
tá la infraestructura, cómo está el equipamiento y cuánto se
requiere para enfrentar esta problemática en todas las re-
giones del país y en cada una de las escuelas.

Hay cientos, miles de escuelas, 40, 45 por ciento de las es-
cuelas en el país, de las doscientas y tantos mil de educa-
ción básica, son escuelas multigrado hoy, y son escuelas
que funcionan o en chozas o debajo de árboles, ni siquiera
con una mínima infraestructura. Y esas requieren indiscu-
tiblemente de responsabilidad por parte nuestra para dotar-
las de recursos.

Por eso en el caso de la Ley del INEE, independientemen-
te de que venga firmada por el Ejecutivo, invito a mis com-
pañeros y a todos los demás, a que aprobemos esta inicia-
tiva y a que la respaldemos, porque ésta fue elaborada en el
Legislativo, ésta fue elaborada por un equipo de senadores
y diputados y puede tener algunas correcciones, pero fue
un esfuerzo colectivo el que se hizo para dotar al instituto
de su ley, haciendo partícipes a los propios comisionados
del instituto. Y lo hicimos con la intención de acabar de una
vez por todas con la sombra que se cierne sobre todo con
el fantasma de que la evaluación debe de ser utilizada para
andar cesando o andar corriendo maestros.
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Nosotros seguiremos defendiendo los derechos laborales
de los maestros y no permitiremos que se confunda una co-
sa con otra. Si el secretario confunde y quiere llevar las me-
didas de carácter administrativo…

El Presidente diputado José González Morfín: Permitan
que concluya el orador y le ruego al orador que pueda con-
cluir ya con su intervención. Les ruego a todos que poda-
mos escuchar al orador, que va a concluir con su interven-
ción.

El diputado Agustín Miguel Alonso Raya:… el conflic-
to. Los invito a que lo revisen. Cuando el secretario pre-
tende que quien falte tres días se lleve a la ley, es una mues-
tra de incapacidad para aplicar los reglamentos por parte de
la autoridad que está en las escuelas o en las supervisiones,
y eso confunde y eso deforma la Ley del Servicio Profe-
sional Docente, que debe de ser otra cosa y no para andar
despidiendo y amenazando gente.

Por eso, compañeras y compañeros, esa ley no se debate
hoy y estamos debatiendo el instrumento que permita a los
propios comisionados del instituto y a la autoridad para po-
nerle en claro de qué se trata y en qué consiste la evalua-
ción y las facultades del Instituto Nacional de Evaluación.
Muchas gracias, compañeras y compañeros.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputado. Ahora para hablar en contra tiene el uso de la tri-
buna el diputado Ricardo Mejía Berdeja, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano.

El diputado Ricardo Mejía Berdeja: Gracias, presidente.
Para Movimiento Ciudadano no hay posturas a medias. No
vamos a dar cheques en blanco ni a legitimar una traición
a los maestros.

No se puede hablar de un Instituto Nacional de Evaluación,
cuando no se ve de manera integral el Servicio Profesional
Docente. Por eso tiene que ser una revisión integral, y no
estamos de acuerdo en avalar ninguna de estas tres leyes
que mandó Emilio Chuayffet.

Seguimos insistiendo en que es una reforma excluyente y
que no abona a la calidad educativa y no abona tampoco al
colapso del sistema educativo nacional.

En esta época —ustedes lo saben, lo viven en sus esta-
dos— hay miles de jóvenes rechazados que no pueden te-
ner acceso a la educación superior, y no es porque no ten-

gan la capacidad académica, sino porque no hay la oferta
educativa. Y de esta manera los estamos condenando a que
ni estudien ni trabajen, a que sean los famosos ninis.

Nos parece que este Instituto Nacional de Evaluación para
la Educación tiene una excesiva intervención del Ejecutivo
al proponer las ternas y una muy baja participación de la
sociedad civil, del magisterio y de los padres de familia.

Por otro lado, tampoco hay la suficiente transparencia por-
que el contralor interno va a ser propuesto por la propia
Junta Directiva; es decir, va a ser juez y parte, y en un pa-
ís donde los escándalos como la Enciclomedia, que fue un
sistema de corrupción que todavía está sin aclarar, donde
hay 117 errores ortográficos en los libros de texto gratuitos,
pensar que el contralor interno sea un subordinado de la
junta es hablar de un instituto que nacerá con los peores au-
gurios de falta de transparencia.

Tiene que haber transparencia en el sistema educativo por-
que, compañeras y compañeros legisladores, no es la gran
reforma como la han querido vender. Para nosotros es ex-
cluyente y atenta contra los derechos laborales de los maes-
tros.

Al mismo tiempo se dejaron de tocar temas. Los miles de
comisionados que están cobrando y no están frente al gru-
po ni frente al pizarrón.

Por estas razones y en congruencia con nuestro voto ante-
rior, el Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano
votará en contra y hacemos un llamado a los legisladores a
que no avalemos esta iniciativa de ley. Es cuanto.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputado. Finalmente, en la discusión en lo general tiene el
uso de la voz el diputado Ricardo Monreal, para hablar en
contra.

El diputado Ricardo Monreal Ávila: Gracias, ciudadano
presidente. Por supuesto que nuestra posición, nuestro vo-
to será en contra. No vamos a traicionar a los maestros. Es-
ta reforma verdaderamente es una contrarreforma. Al que
debería evaluarse es a Peña Nieto. Les aseguro que repro-
baría. Un maestro de la sierra mixteca estaría mejor eva-
luado que Peña Nieto. Es la verdad, es un ignorante.

Usted me dice ignorante, partidaria de Peña Nieto, pero yo
le digo que su presidente es un ignorante. El que se lleva se
aguanta.
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Ciudadano Presidente, le pediría que pusiera orden, porque
estos señores del PRI están muy cansados, los han sacado
de su ámbito de comodidad, están muy alterados porque
los sacaron de su ambiente de comodidad. Le pediría que
los pusiera en orden.

Miren, ciudadanos diputados y diputadas, a los maestros se
les engañó, por más que quieran simular. Quienes votaron
en contra del 3o. y el 73 constitucionales en el mes de di-
ciembre no se pueden lavar la cara. Son congruentes los
que ahora votan a favor que en aquel momento votaron a
favor. Pero esto no deja de ser una traición.

Lo que están votando en las dos leyes y en la que se exclu-
yó para su discusión verdaderamente es una reforma labo-
ral, en donde se ponen en riesgo las conquistas y los dere-
chos sindicales de los trabajadores de la educación.

El instituto de evaluación que se propone no es otra cosa
que un organismo a modo para que, con temor y represión,
a los maestros se les pueda quitar su empleo.

¿Qué querían que hicieran los maestros, qué haría cual-
quier trabajador al que le ponen en riesgo su trabajo, su fa-
milia, su patrimonio?

¿Ustedes creen que ahí ya se terminó? ¿Creen que por es-
tar en este recinto protegido por policías, militares, cuerpos
de seguridad ya se terminó el problema? No. Ésa es la po-
lítica del avestruz.

Lo que ahora hicimos fue simple y sencillamente andar a
salto de mata, estar legislando en la clandestinidad. Es la
primera vez en la historia del país que un período extraor-
dinario de realiza en instalaciones privadas, aunque no creo
que sean instalaciones privadas. Estas instalaciones son
producto del saqueo a la nación. Deberíamos considerarlas
públicas en estricto sentido. Los aliados de Roberto Her-
nández van a pagarle ahora hasta renta de este lugar y de
los aparatos que no sirven y que seguramente costarán un
dineral a la Cámara.

Por esa razón nosotros votaremos en contra. Porque es un
engaño, es una simulación, es una vergüenza que voten a
favor de estos instrumentos jurídicos.

Éste es el primer día en la historia del México moderno en
que los legisladores huyen, se esconden y protegidos por
centenares de policías aprueban leyes en contra de los
maestros.

Qué lástima por aquellos que tienen un origen popular que
votan a favor de estas leyes retrógradas, de esta contrarre-
forma educativa. Gritan. Griten.

El Presidente diputado José González Morfín: Le ruego
que pueda concluir con su intervención, diputado.

El diputado Ricardo Monreal Ávila: Griten, finalmente
a mí no me preocupa el tiempo, aquí nos vamos a quedar.
Sigan gritando como vulgares plañideras. Sigan gritando.

El Presidente diputado José González Morfín: Le ruego
que concluya con su intervención, diputado Monreal.

El diputado Ricardo Monreal Ávila: Presidente, voy a
concluir.

Sigan gritando como vulgares ladrones de las esperanzas
de los maestros, ríanse, ríanse por todo este daño que le es-
tán haciendo a los maestros. Creen que van a ir a su distri-
to tranquilamente, ahí los van a esperar los maestros a us-
tedes, traidores. Traidores de las esperanzas de miles de
mexicanos…

El Presidente diputado José González Morfín: Le pido
que concluya con su intervención, su tiempo se ha agotado.

El diputado Ricardo Monreal Ávila: Termino, presiden-
te. Termino. Que Dios los proteja de la historia.

El Presidente diputado José González Morfín: Informo
a la asamblea que han sido reservados el artículo 32, por el
diputado José Francisco Coronato Rodríguez, y el artículo
37 segundo párrafo, por la diputada Zuleyma Huidobro
González.

En consecuencia, voy a pedir a la Secretaría que se abra el
sistema electrónico de votación para recoger la votación
nominal del proyecto de decreto en lo general, y de los ar-
tículos no reservados, hasta por tres minutos.

La Secretaria diputada Tanya Rellstab Carreto: Hágan-
se los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2, del
Reglamento de la Cámara de Diputados. Se va a recoger la
votación en lo general, y en lo particular de los artículos no
reservados, con las modificaciones de los artículos pro-
puestos por la Comisión y aceptados por la asamblea.

(Votación)
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La Secretaria diputada Tanya Rellstab Carreto: Señor
presidente, se emitió en pro 356, en contra 64 y 2 absten-
ciones.

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias. Aprobados en lo general los artículos no reser-
vados.

Para presentar su reserva al artículo 32, tiene el uso de la
voz el diputado José Francisco Coronato Rodríguez, de
Movimiento Ciudadano.

El diputado José Francisco Coronato Rodríguez: Con
su permiso, señor presidente. Compañeras y compañeros
diputados, presento la siguiente reserva al artículo 32 del
dictamen que estamos debatiendo, en base a la siguiente
exposición de motivos.

Sin duda alguna que una de las más grandes contribuciones
que surgen como resultado de la lucha del ser humano con-
tra el absolutismo de los monarcas ha dado como resultado
la teoría de la división de Poderes. Montesquieu expone
dentro de El espíritu de las leyes, que el valor político su-
premo es el de la libertad, mientras que el mayor enemigo
de la misma es el poder.

Es por lo anterior que para evitar que las decisiones se con-
centren en una sola figura resulta menester establecer un
sistema de contrapesos y equilibrios, donde los distintos
actores se auto regulen, dividir el ejercicio del poder en
Ejecutivo, Legislativo y Judicial garantiza la libertad y
bienestar de los ciudadanos, evitando que el ejercicio de la
ley derive en el abuso y la satisfacción de intereses parti-
culares, por lo que previamente expuesto resulta asombro-
so que el dictamen de la Comisión de Educación Pública y
Servicios Educativos, en su artículo 32, se establece que
será el Ejecutivo federal quien envíe a la Cámara de Sena-
dores una terna de candidatos que integrarán la Junta de
Gobierno, órgano superior de dirección del mencionado
instituto.

Aunado a lo anterior, para el caso de que el Senado no eli-
ja por el voto de las dos terceras partes al integrante de la
Junta en un plazo de 30 días, será el Ejecutivo quien de-
signe al miembro de la terna que ocupará el cargo.

Pregunto, ¿acaso dichos lineamientos garantizan la autono-
mía del organismo, o éste responderá a intereses particula-
res del gobierno en turno? No podemos permitir que la de-
cisión de selección radique en el titular del gobierno

federal, consideramos menester que dicha tarea correspon-
da a un consejo conformado por representantes de institu-
ciones públicas, miembros de organizaciones de la socie-
dad civil, docentes distinguidos, especialistas en
investigación y en representantes de instituciones académi-
cas.

Así, a través de instituciones que garanticen la pluralidad
de posturas en la toma de decisiones se fomentará una so-
ciedad civil que no se limite solamente al proceso electoral
para participar en la política, sino que permita monitorear
constantemente a los funcionarios, creando una verdadera
rendición de cuentas.

Derivado de lo anterior, someto a la consideración de esta
asamblea la reserva al artículo 32 del dictamen en cuestión
en los siguientes términos:

Artículo 32. Las autoridades educativas y escolares designa-
rán un consejo de selección conformado por representantes
de instituciones públicas, miembros de organizaciones de la
sociedad civil, docentes distinguidos, especialistas en inves-
tigación y representantes de instituciones académicas, y pa-
ra el caso de que el Senado rechazara la terna propuesta por
el consejo de selección, éste deberá de presentar una nueva
terna. Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias, diputado. Consulte la Secretaría a la asamblea, en
votación económica, si se admite a discusión la propuesta.

La Secretaria diputada Tanya Rellstab Carreto: En vo-
tación económica se pregunta a la asamblea si se admite a
discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Se-
ñor presidente, mayoría por la negativa.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias.
No se admite a discusión, se desecha.

Ahora para presentar su reserva al artículo 37, segundo pá-
rrafo, tiene el uso de la voz la diputada Zuleyma Huidobro
González.

La diputada Zuleyma Huidobro González: Con su per-
miso, presidente. El artículo 37 de la Ley del Instituto Na-
cional para la Evaluación de la Educación establece que los
miembros de la Junta recibirán en remuneración y presta-
ciones, una percepción equivalente a la de los subsecreta-
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rios de la administración pública federal, mientras que el
presidente ganará 7 por ciento más que el resto de los inte-
grantes.

Como ustedes saben, el salario mensual neto de los subse-
cretarios oscila entre 143 mil 393 pesos y 197 mil 670 pe-
sos, lo que significa que los sueldos de la Junta representa-
rán un costo para el erario público de un millón dos mil 186
pesos por mes aproximadamente.

Esta proposición refleja una absoluta incongruencia. Por
un lado, se emite un decreto de austeridad que se limita a
reducir 5 por ciento los sueldos de la alta burocracia, mien-
tras que por otro, se pretende crear plazas con salarios des-
orbitantes. Lo que significa que los sueldos de la Junta re-
presentarán un costo para el erario público de un millón 2
mil 186 pesos por mes aproximadamente.

Algunos diputados el día de hoy han llamado a los maes-
tros delincuentes, vándalos. Pero estoy convencida que a
ellos no les preocupa –a los maestros– como les digan, por-
que ustedes tampoco los han escuchado.

Hoy, en especial en redes sociales, los ciudadanos han lla-
mado a los diputados ratas huyendo, miedosos, incompe-
tentes, cobardes, derrochadores, caciques, entre otros des-
calificativos que denigran la actividad legislativa, y
supongo que eso tampoco les ocupa.

Pero cómo les explicarán, diputados, a esos maestros y ciu-
dadanos que tienen un sueldo de 6 mil pesos mensuales,
que solo cinco personas percibirán ingresos 105 veces su-
periores a lo que ganan aproximadamente 7 millones de
personas en México.

En Movimiento Ciudadano no podemos, de ninguna mane-
ra, estar de acuerdo con la propuesta del artículo 37. Basta
de aumentar la brecha de desigualdad entre los ciudadanos
y la clase política. El país es uno, por lo que deben desapa-
recer los privilegios y concesiones excesivas.

La reserva que se presenta es mínima, pero muy sustancial.
Que en vez de subsecretarios diga subdirectores, para que-
dar como sigue: La remuneración y prestaciones que reci-
ban los integrantes de la Junta por el desempeño de su car-
go serán equivalentes a lo que perciban los subdirectores
de la administración pública federal. El presidente contará
con una remuneración 7 por ciento mayor a lo que corres-
ponde a los demás integrantes. Esta disposición se realiza-

rá sujetándose a los límites de los tabuladores de percep-
ciones que establezca la Cámara de Diputados, al aprobar
el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejerci-
cio fiscal correspondiente. Muchas gracias.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputada. Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación
económica, si se admite a discusión la propuesta.

El Secretario diputado Xavier Azuara Zúñiga: En vota-
ción económica se pregunta a la asamblea si se admite a
discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Se-
ñor presidente, mayoría por la negativa.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias.
No se admite a discusión. En consecuencia, se desecha.

Voy a pedir a la Secretaría que se abra el sistema electróni-
co de votación, por tres minutos, para recoger la votación
nominal de los artículos 32 y 37 que fueron reservados, en
los términos del dictamen.

El Secretario diputado Xavier Azuara Zúñiga: Por ins-
trucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si se acepta la modificación al artí-
culo 32…

El Presidente diputado José González Morfín: No, no se
aceptó. No. Hay que abrir el sistema, compañero secreta-
rio.

El Secretario diputado Xavier Azuara Zúñiga: Háganse
los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2, del
Reglamento de la Cámara de Diputados…

El Presidente diputado José González Morfín: En los
términos del dictamen, yo ya lo dije, ¿no? Sí, adelante.

El Secretario diputado Xavier Azuara Zúñiga: Se va a
recoger la votación de los artículos 32 y 37, en los térmi-
nos del dictamen. Se da inicio a la votación nominal del
dictamen discutido, por tres minutos. Se les informa que
para realizar la votación hay que usar el dispositivo de la
mesa de la entrada.

(Votación)
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Presidencia del diputado 
Francisco Agustín Arroyo Vieyra

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Hay que regresar este asunto para poder tenerlo dispo-
nible mañana.

El Secretario diputado Xavier Azuara Zúñiga: Por fa-
vor, dejen el dispositivo con el que votaron en la mesa de
la entrada, por favor. Ciérrese el sistema de votación elec-
trónico. Señor presidente, se emitieron en positivo 360, en
negativos 59 y 0 abstenciones.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Aprobado en lo general y en lo particular el proyec-
to de decreto que expide la Ley del Instituto Nacional
para la Evaluación de la Educación. Pasa al Senado,
para los efectos constitucionales.

Continúe la Secretaría.

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
Señor presidente, se han agotado los asuntos en cartera.

CLAUSURA Y CITATORIO

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra (a las 2:23 horas del jueves 22): Se levanta la sesión y
se cita para la que tendrá lugar hoy, 22 de agosto, a las
14:00 horas, en este recinto alterno. De existir las condi-
ciones para regresar al recinto sede de San Lázaro se les
comunicará por medio de las coordinaciones de los grupos
parlamentarios. Se levanta la sesión.

————— O —————

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Periodo Extraordinario, 21 de agosto de 201375



Año I, Periodo Extraordinario, 21 de agosto de 2013 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados76



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Periodo Extraordinario, 21 de agosto de 201377

RESUMEN DE TRABAJOS

• Tiempo de duración: 5 horas 29 minutos

• Quórum a la apertura de sesión: 257 diputados

• Oradores que participaron: 31

PRI 1
PAN 5
PRD 5
PVEM 3
MC 12
PT 4
NA 1

Dictámenes de publicidad

• 1 de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, de Transparencia y Anticorrupción, y de Régimen,
Reglamentos y Prácticas Parlamentarios, con proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos 6, 73,
76, 78, 89, 105,108, 110, 111, 116 y 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia de transparencia.

• 1 de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, con proyecto de decreto que expide la Ley
del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación.

• 1 de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, con proyecto de decreto que reforma, adi-
ciona y deroga diversas disposiciones de la Ley General de Educación.

Dictámenes aprobados

• 1 de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, con proyecto de decreto que reforma, adi-
ciona y deroga diversas disposiciones de la Ley General de Educación.

• 1 de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, con proyecto de decreto que expide la Ley
del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación.

Se recibió:

• 1 informe del senador Ernesto Javier Cordero Arroyo, Presidente de la Comisión Permanente, acerca de los
motivos o razones que originan la convocatoria al periodo extraordinario.

•  1 comunicación de la Comisión Permanente con decreto por el que la Comisión Permanente del honora-
ble Congreso de la Unión convoca a celebrar un periodo de sesiones extraordinarias.

• 1 comunicación de la Comisión Permanente con la que informa que concedió extensión de licencia al dipu-
tado Juan Manuel Díaz Francos, diputado federal electo de la LXII Legislatura por el distrito 15 del estado
de Veracruz, por tiempo indefinido, a partir del 31 de julio de 2013.
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•  1 comunicación de la Comisión Permanente con la que informa que concedió licencia al diputado Fernando
Charleston Hernández, diputado federal electo de la LXII Legislatura por el distrito 9 del estado de Veracruz,
por tiempo indefinido, a partir del 7 de agosto de 2013.

•  1 comunicación de la Comisión Permanente con la que informa que la diputada Graciela Saldaña Fraire se
reincorpora a sus actividades legislativas, a partir del 30 de julio de 2013.

•  1 comunicación de la Comisión Permanente con la que informa que el diputado Rafael Acosta Croda se
reincorpora a sus actividades legislativas, a partir del 1 de agosto de 2013.

•  1 comunicación de la Comisión Permanente con la que informa que el diputado Donato de las Fuentes Her-
nández se reincorpora a sus actividades legislativas, a partir del 1 de agosto de 2013.

•  1 comunicación de la Comisión Permanente con la que informa que el diputado Juan Bueno Torio, electo
en la tercera circunscripción, se reincorpora a sus actividades legislativas, a partir del 1 de agosto de 2013.
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• Aguilar Gil, Lilia (PT). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Alcalde Luján, Luisa María (MC). . . . . . . . . . . . . . . 

• Alonso Raya, Agustín Miguel (PRD). . . . . . . . . . . . . 

• Aureoles Conejo, Silvano (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . 

• Bautista Bravo, Alliet Mariana (PRD). . . . . . . . . . . . 

• Camarillo Ortega, Rubén (PAN). . . . . . . . . . . . . . . . 

• Cantú Garza, Ricardo (PT). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Córdova Bernal, Martha Beatriz (MC).. . . . . . . . . . . 

• Coronato Rodríguez, José Francisco (MC).. . . . . . . . 

• Doger Guerrero, José Enrique (PRI). . . . . . . . . . . . . 

• Durazo Montaño, Francisco Alfonso (MC). . . . . . . . 

• García de la Fuente, María Mónica (PVEM). . . . . . . 

• García Rojas, María Dunyaska (PAN). . . . . . . . . . . . 

• Guerrero López, Judit Magdalena (PVEM). . . . . . . . 

• Huerta Ladrón de Guevara, Manuel Rafael (PT). . . . 

• Huidobro González, Zuleyma (MC). . . . . . . . . . . . . 

Ley General de Educación: 28

Ley General de Educación: 46

Ley del Instituto Nacional para la Evalua-
ción de la Educación: 70

Dictamen de la Comisión de Educación
Pública y Servicios Educativos, con pro-
yecto de decreto que expide la Ley General
del Servicio Profesional Docente: 15

Ley General de Educación: 47

Dictamen de la Comisión de Educación
Pública y Servicios Educativos, con pro-
yecto de decreto que expide la Ley General
del Servicio Profesional Docente: 18

Dictamen de la Comisión de Educación
Pública y Servicios Educativos, con pro-
yecto de decreto que expide la Ley General
del Servicio Profesional Docente: 18

Ley General de Educación: 50

Ley del Instituto Nacional para la Evalua-
ción de la Educación: 73

Ley General de Educación: 39

Ley del Instituto Nacional para la Evalua-
ción de la Educación: 66

Ley General de Educación: 21

Dictamen de la Comisión de Educación
Pública y Servicios Educativos, con pro-
yecto de decreto que expide la Ley General
del Servicio Profesional Docente: 16

Ley General de Educación: 35

Ley General de Educación: 26, 42

Ley del Instituto Nacional para la Evalua-
ción de la Educación: 73

DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESION
( en orden alfabético )
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• Jorrín Lozano, Víctor Manuel (MC). . . . . . . . . . . . . 

• Jorrín Lozano, Víctor Manuel (MC). . . . . . . . . . . . . 

• López González, Roberto (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . 

• López Moreno, Lourdes Adriana (PVEM). . . . . . . . . 

• Martínez Martínez, Juan Luis (MC).. . . . . . . . . . . . . 

• Mejía Berdeja, Ricardo (MC). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Mejía Berdeja, Ricardo (MC). . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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